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	14ª REUNIÓN DE LAS PARTES
  EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL
  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE
  AGOTAN LA CAPA DE OZONO
	


Roma, 25 a 29 de noviembre de 2002

INFORME DE LA 14ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL
RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Introducción

1. La reunión combinada de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en la Sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en Roma del 25 al 29 de noviembre de 2002.  Consistió en una serie de sesiones preparatorias, celebrada los días 25, 26 y 27 de noviembre, y una serie de sesiones de alto nivel, celebrada los días 28 y 29 de noviembre.

2. Debido a que la reunión combinada empleó un sólo programa, en el presente informe se recogen las deliberaciones celebradas en relación con los temas sustantivos del programa.

I.  APERTURA DE LA REUNIÓN DE LA SERIE DE SESIONES
PREPARATORIAS DE LA REUNIÓN

3. La serie de sesiones preparatorias de la reunión combinada fue inaugurada por su Copresidente, Sr. Milton Catelin (Australia), a las 10.00 horas del 25 de noviembre de 2002.  Formularon declaraciones de apertura el Sr. Corrado Clini, Director General del Ministerio de Medio Ambiente de Italia, y el Sr. Marco González, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, en nombre del Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

4. En sus palabras de apertura, el Sr. Clini dio la bienvenida a los participantes en la reunión combinada de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Describió el proceso en el marco del Protocolo de Montreal como un ejemplo importante de iniciativas de carácter mundial dirigidas a lograr el desarrollo sostenible, y señaló que los esfuerzos destinados a asegurar la protección de la capa de ozono se habían caracterizado por una vigorosa fuerza motriz para la innovación tecnológica a nivel mundial en varios sectores industriales, tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo.  Acogió con satisfacción los destacados resultados que se habían logrado en la reestructuración de las prácticas industriales y la modificación del comportamiento de los consumidores y las normas comerciales, todo lo cual había comprendido a millones de empresas y consumidores, así como apreciables recursos financieros.  Dado que la eliminación gradual de las SAO casi se había completado en los países industrializados, en el futuro la atención debía concentrarse principalmente en la eliminación gradual de los usos críticos y esenciales, la recuperación de la capa de ozono, la destrucción de las SAO y la lucha contra el tráfico ilícito.

5. El problema a que se enfrentaban las Partes en ese momento era conseguir reforzar la asistencia técnica y financiera a las Partes que operan al amparo de artículo 5 para posibilitarles cumplir las disposiciones del Protocolo de Montreal.  En ese sentido, ya se habían trazado nuevas modalidades de asociación y cooperación entre los países desarrollados y los países en desarrollo, en el marco del Fondo Multilateral de conformidad con los compromisos adoptados en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo, en septiembre de 2002.

6. El Sr. Clini señaló que el enfoque impulsado por los países adoptado recientemente por el Fondo Multilateral reconocía la responsabilidad de cada país de proteger la capa de ozono y el medio ambiente, y brindaba a las Partes que operan al amparo del artículo 5 más flexibilidad en la utilización de los fondos sobre la base de las estrategias idóneas para sus condiciones locales.  Para concluir, hizo hincapié en la necesidad de posibilitar a las Partes que operan al amparo del artículo 5 no solamente lograr la eliminación gradual de las SAO a nivel local, sino también ayudar a conseguir la recuperación de la capa de ozono a nivel mundial, en cumplimiento de las disposiciones del Protocolo Montreal.

7. El Sr. Marco González, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, en nombre del Director Ejecutivo del Pnuma Sr. Klaus Töpfer, dio la bienvenida a los participantes en la reunión y expresó su gratitud al Gobierno y al pueblo de Italia por acogerla.  Señaló que resultaba alentador leer en el informe del Grupo de Evaluación Científica 2002 que las sustancias químicas que agotan la capa de ozono habían alcanzado su nivel máximo y podrían comenzar a disminuir con la recuperación de la capa de ozono ya a mediados del siglo XXI.

8. Recordó que el objetivo primordial del Protocolo de Montreal era disminuir y posteriormente eliminar las SAO y advirtió que el incumplimiento de las disposiciones del Protocolo demoraría, e incluso podría impedir, la recuperación de la capa de ozono en el futuro.

9. Acogió con satisfacción el hecho de que el proceso del Protocolo de Montreal, que había evolucionado durante los últimos 15 años durante los cuales el número de sustancias controladas había aumentado diez veces, recientemente había sido calificado en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de éxito mundial.  También se refirió a la presentación y distribución en la reunión en curso del libro del Sr. K. Madhava Sarma y el Sr. Stephen O. Andersen sobre la Protección de la Capa de Ozono-La Historia de las Naciones Unidas, en el que se documentaban los logros del Protocolo, así como la magnitud de las tareas que las Partes tenían antes sí.

10. El Sr. González presentó los temas del programa, e hizo hincapié de algunas de las cuestiones fundamentales que las Partes tenían ante sí tales como la reposición del Fondo Multilateral para el trienio 2003-2005, y recalcó la importancia de determinar, en el mismo espíritu de colaboración que había prevalecido en las reuniones precedentes, un nivel suficiente de financiación para prestar asistencia a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a cumplir sus obligaciones durante el decisivo período de cumplimiento.  También expresó su agradecimiento al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE), cuyo Equipo de Tareas había elaborado un informe sobre una evaluación de los fondos necesarios para la reposición.  

11. Acogió con satisfacción el progreso alcanzado en la aplicación de las disposiciones del Protocolo de Montreal y dijo que a partir de ese momento las Partes encaraban nuevos desafíos en la tarea de coordinar los esfuerzos con otros acuerdos ambientales multilaterales y compartir con ellos la valiosa experiencia obtenida en el marco del Protocolo de Montreal.  Para examinar el cumplimiento de un país y formular recomendaciones útiles, el Comité de Aplicación debía tener acceso a la información exacta y al día y tenía que trabajar estrechamente con las Partes y el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral.  A ese respecto, hizo hincapié en la importancia de presentar los datos a tiempo.

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A.  Asistencia
12. Asistieron a las reuniones conjuntas sexta de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal representantes de las Partes en el Protocolo de Montreal siguientes: 

Albania, Alemania, Angola, Antigua y Barbuda, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Canadá, Chile, China, Colombia, Comoras, Comunidad Europea, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Egipto, El Salvador, Eslovaquia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kiribati, Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Liechtenstein, Lituania, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República de Moldova, República Democrática del Congo, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia y Zimbabwe.

13. Estuvieron representados los países que no son Partes siguientes:  Bhután, Eritrea, Niue y Santa Sede.

14. Estuvieron representados además los órganos intergubernamentales y no gubernamentales siguientes:  División de Tecnología, Industria y Economía (DTIE), Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Organización Meteorológica Mundial (OMM), Banco Mundial, Organización Mundial del Comercio (OMC), Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), secretaría del Convenio de Basilea, Secretaría del Ozono, secretaría del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal, Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (ONUN), Environment Public Authority, Programa de protección contra los delitos ambientales (ECPP), American Lung Association, Association Sans But Lucratif, Econatura, Environmental Investigation Agency (EIA), Greenpeece International, Industrial Tecnology Research Institute, Consejo Internacional de la Mujer, Coalición Mundial sobre el Metilbromuro, Manitoba Ozone Protection Industry.

B.  Miembros de la Mesa

15. El Sr. Milton Catelin (Australia), uno de los copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, fungió como Copresidente de la serie de sesiones preparatorias de la reunión conjunta.

C.  Aprobación del programa
16. El Presidente, Sr. Catelin, presentó el programa provisional (UNEP/OzL.Conv.6/1-UNEP/OzL.Pro.14/1).  Habida cuenta de una carta oficial recibida del Gobierno de Sudáfrica, la Reunión convino en suprimir el tema 6 del programa.

17. Tras propuestas formuladas por representantes, la Reunión acordó incluir en su programa, en relación con el tema sobre “otros asuntos”, un tema sobre la interacción entre el Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación; un tema sobre la relación entre el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y la Organización Mundial del Comercio, un tema sobre las exenciones para usos críticos del metilbromuro para Partes que operan al amparo del artículo 5, un tema sobre el establecimiento de procedimientos y modalidades de exenciones para usos críticos del metilbromuro en países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5; un tema sobre una actualización de los procedimientos acelerados; un tema sobre la cuestión de la recuperación y un tema sobre la elaboración de políticas que rigen en el sector de los servicios y la utilización final de enfriadores; y un tema sobre el uso del Sistema Mundialmente Armonizado (GHS) para la clasificación y etiquetado de productos químicos que agotan la capa de ozono.

18. Un representante pidió a la Secretaría del Ozono que informase a las Partes en el Protocolo de Montreal sobre la solicitud presentada a la Organización Mundial del Comercio (OMC) de obtener la situación de observador ante el Comité sobre Comercio y Medio Ambiente de esa Organización.  El representante propuso que esa cuestión se abordase en relación con el tema “otros asuntos”.

19. En atención a la prospuesta de un representante, la Reunión también convino en incluir en relación con el inciso b) del tema 3 de su programa, un debate sobre el aporte de fondos para actividades de investigación en el contexto del Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono.

20. Para la serie de sesiones preparatorias de la reunión conjunta se aprobó el programa que figura a continuación, en su forma enmendada, sobre la base del programa provisional que se había distribuido en el  documento UNEP/OzL.Conv.6/1-UNEP/OzL.Pro.14/1

1.
Apertura de la reunión:

a)
Declaración formulada por un representante del Gobierno de Italia;

b)
Declaración formulada por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas Para el Medio Ambiente.

2. Cuestiones de organización:

a) Aprobación del programa;

b) Organización de los trabajos.

3. Debate sobre cuestiones relacionadas con el Convenio de Viena:

a) Estado de la ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y las Enmiendas al Protocolo de Montreal;

b) Recomendaciones de la Mesa de la quinta reunión de las Partes en el Convenio de Viena derivadas de la quinta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono.

4. Debates sobre cuestiones relacionadas con el Protocolo de Montreal:

a) Reposición del Fondo Multilateral;

b) Informe final del tesorero y la Secretaría del Fondo Multilateral sobre la utilización del mecanismo de tipos de cambio fijo para las contribuciones al Fondo Multilateral;

c) Selección de:

i) Miembros del Comité de Aplicación;

ii) Miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral;

iii) Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta;

d) Presentación de datos;

e) Exenciones para usos esenciales de sustancias controladas;

f) Estado de las tecnologías de destrucción de sustancias que agotan la capa de ozono, incluida una evaluación de sus resultados ambientales y económicos, así como de su viabilidad comercial;

g) Examen del procedimiento relativo al incumplimiento respecto de la aplicación del Protocolo de Montreal;

h) Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono;

i) Producción de CFC para inhaladores de dosis medidas;

j) Reducción de las emisiones de sustancias controladas de la utilización de agentes de procesos y técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no utilizan sustancias destructoras del ozono,

k) Aclaración de la terminología relacionada con las sustancias destructoras del ozono;

l) Relación entre los esfuerzos para proteger la capa de ozono estratosférico y para salvaguardar el régimen climático mundial:  cuestiones relacionadas con los hidroclorofluorocarbonos y los perfluorocarbonos.

5. Cuestiones relacionadas con el cumplimiento examinadas por el Comité de Aplicación.

6. Estado financiero y presupuestos para los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.

7. Solicitud de reclasificación como país en desarrollo presentada por Armenia.

8. Otros asuntos.

D.  Organización de los trabajos

21. La reunión convino en seguir su procedimiento habitual y establecer grupos de contacto, según fuera necesario.

III.  DEBATE SOBRE LAS CUESTIONES RELACIONADAS
CON EL CONVENIO DE VIENA
A.  Estado de la ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y
las Enmiendas al Protocolo de Montreal 

22. El Secretario Ejecutivo informó de que, desde la celebración de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en Beijing en 1999, otras 12 Partes habían ratificado el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal; 28 habían ratificado la Enmienda de Londres, 40 habían ratificado la Enmienda de Copenhague; 55 la Enmienda de Montreal y 41 la Enmienda de Beijing.  Acogió con beneplácito el ingreso de Guinea-Bissau, como miembro más reciente de la comunidad del ozono, dado que sus instrumentos de ratificación se habían recibido sólo un día antes.

B.  Recomendaciones de la Mesa de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena derivadas de la quinta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono
23. El Presidente de la Mesa del Convenio de Viena informó de que la Mesa había examinado las recomendaciones derivadas de la quinta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono. Se habían identificarlo algunas esferas prioritarias de investigación y la Organización Meteorológica Mundial (OMM) había preparado un proyecto de presupuesto para abarcar esas esferas, garantizar que continuaran haciéndose trabajos de gran calidad y mejorar la capacidad científica. En breve se presentaría a las Partes un proyecto de decisión.

24. Varios representantes se pronunciaron a favor de financiar esa investigación, y algunos de ellos describieron el trabajo de investigación que se estaba realizando en sus propios países. En muchos casos, las investigaciones se habían ralentizado, o incluso detenido, por falta de financiación, especialmente para el mantenimiento y la calibración de los instrumentos de medida. Un representante, que tuvo palabras de cautela ante una actitud complaciente frente al problema del ozono, señaló que, aunque la capa de ozono parecía estar recuperándose realmente, el cambio climático estaba afectando al mismo tiempo a esa recuperación. En consecuencia, era necesario realizar más investigaciones y observaciones sistemáticas. Otro representante dijo que era necesario que esa investigación se basara en los aspectos prácticas de lo que los resultados y las mediciones significaban realmente en términos de salud o de seguridad alimentaria, mientras que otro dijo que era mejor que la cuestión se resolviera en la reunión en curso, y no dejarla para la siguiente reunión de las Partes en el Convenio de Viena, tres años más tarde.

25. En respuesta a algunos representantes que pidieron aclaraciones acerca de algunos aspectos del proyecto de presupuesto para el trabajo de gran calidad que había que realizar, el observador de la OMM hizo hincapié en que se trataba del presupuesto para un proyecto a largo plazo, que tenía por objeto dar cierto grado de seguridad a las Partes que operaban al amparo del Artículo 5 que deseaban establecer programas e instalaciones de medición del ozono. Dijo que la capacidad de hacer un seguimiento de la recuperación prevista de la capa de ozono dependía por completo de que se mantuviera la capacidad disponible de medición de la columna de ozono. Los sistemas de medición por satélite no siempre eran fiables y, si fallaban, se necesitaba tiempo para restablecer su capacidad. Por otra parte, los instrumentos de medida basados en tierra habían demostrado su fiabilidad, siempre que se mantuvieran y actualizaran sistemáticamente. Requerían calibraciones periódicas relativamente baratas, pero los recursos para esa actividad crítica se habían reducido recientemente de forma drástica. Una vez que las observaciones quedaban comprometidas, debían transcurrir años antes de que pudiera recuperarse la integridad de los datos, y su continuidad se perdía para siempre. Aunque la OMM entendía que no había precedentes de la utilización de los recursos del Fondo Fiduciario del Convenio de Viena para financiar investigaciones, hizo hincapié en que no se disponía de otras fuentes de fondos.

26. En respuesta a una pregunta del representante de la Argentina, un representante de la Secretaría del Ozono dijo que la utilización de recursos del Fondo Fiduciario con ese fin requeriría una modificación del mandato del Fondo, lo que a su vez requeriría una Decisión de la Conferencia de las Partes.

27. La Reunión estableció un grupo de contacto, presidido por el representante de la Argentina, al que se invitó a unirse a las Partes que tenían alguna opinión sobre el tema y al observador de la OMM, con los encargos de estudiar una enmienda del mandato del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena y examinar las propuestas que se habían formulado en relación con la financiación de actividades de investigación.

28. El representante de Argentina presentó un documento de trabajo en el que figuraba una propuesta revisada de una decisión sobre actividades de vigilancia e investigación relacionadas con el ozono para el Convenio de Viena que la Argentina estaba patrocinando en colaboración con otras Partes.

29. El representante de la República Checa dio a conocer la intención de su Gobierno de contribuir entre 30.000 y 50.000 dólares EE.UU. para apoyar las actividades sobre investigación y observaciones relacionadas con el Convenio de Viena, compatibles con la decisión propuesta.

30. La Reunión acordó modificar el proyecto de decisión en consecuencia para tomar nota de la generosa oferta de la República Checa, y extendió su agradecimiento a ese Gobierno.

31. Un representante hizo hincapié en la necesidad de estaciones de vigilancia ubicadas en tierra que se habrían de establecer donde fuesen necesarias.

32. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre las actividades de vigilancia e investigación relacionadas con el ozono para el Convenio de Viena a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

C.  Reposición del Fondo Multilateral

33. El Sr. José Pons Pons, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los Aerosoles del GETE, presentó el suplemento correspondiente a septiembre de 2002 del informe del GETE sobre la reposición de abril de 2002, "Evaluación de las necesidades de financiación para la reposición del Fondo Multilateral durante el período 2003-2005", que había sido preparado por el Grupo de Tareas sobre la reposición, del GETE, de conformidad con la solicitud del Grupo de Trabajo especial sobre la reposición, después de la reunión del Grupo celebrada en Montreal el 26 de julio de 2002.

34. Describió brevemente el calendario que figuraba en el informe y sus procedimientos e hipótesis básicos, las categorías de países utilizadas para el cálculo de la financiación correspondiente a los CFC del Anexo A, las reducciones del calendario de control y las estimaciones para el trienio 2003-2005 calculadas originalmente en el informe sobre la reposición de abril de 2002 elaborado por el Grupo de Tareas del GETE.

35. El Sr. Lamber Kuijpers, Copresidente del GETE, dijo que el Grupo de Trabajo especial sobre la reposición había solicitado que, al complementar su informe, el Grupo de Tareas debería, entre otras cosas, actualizar el análisis del sector consumidor de CFC, teniendo en cuenta las decisiones de las reuniones 36ª y 37ª del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral; desglosar y especificar las cifras de financiación para las reducciones lineales de todas las sustancias en el período posterior a 2005; estudiar el consumo del tetracloruro de carbono como agente de procesos, y realizar análisis de sensibilidad para las actividades de inversión y de no inversión, incluido un análisis costo-precio de los CFC y del metilbromuro, y el efecto sobre los costos de los proyectos.

36. El orador dijo que, sobre la base de las actualizaciones realizadas y contenidas en el informe complementario, el Grupo de Tareas había estimado unas necesidades de financiación que iban desde 530,5 millones de dólares hasta 568,7 millones de dólares para el trienio 2003-2005. En el total de la financiación necesaria, el Grupo de Tareas había tenido en cuenta el avance lineal hacia el cumplimiento en el futuro; la posibilidad de nuevas reducciones debidas a que algunas Partes pudieran no ratificar la Enmienda de Copenhague; y otros factores, que podrían hacer aumentar o disminuir las necesidades de financiación. En cuanto a la sector consumidor de CFC, había sido posible realizar un análisis más detallado y enumeró los resultados. Dio también las cifras resultantes de la consideración de las reducciones lineales hacia la siguiente etapa de cumplimiento.

37. El Sr. Jonathan Banks describió la forma en que el Grupo de Tareas había tenido en cuenta las recomendaciones del Grupo de Trabajo especial en relación con el metilbromuro, a saber: investigar las consecuencias que un aumento del consumo de metilbromuro hasta 10.200 toneladas podría tener en las necesidades de financiación; preparar un análisis alternativo sobre la base de la media aritmética de los valores costo-eficacia de los proyectos aprobados; analizar las consecuencias de posibles aumentos o disminuciones del precio del metilbromuro en las Partes que operaban al amparo del Artículo 5 a lo largo del trienio, para lo que se habían realizado dos cálculos, asumiendo aumentos del 3% y del 7% del precio del metilbromuro; y evaluar las consecuencias para las necesidades de financiación si no se produjeran nuevas ratificaciones de la Enmienda de Copenhague.

38. El Sr. Kuijpers explicó  que, en lo que respecta a la solicitud de que se examinasen las repercusiones de un análisis del consumo de tetracloruro de carbono por países, a la luz de la información facilitado por los países antes de fines de agosto de 2002, el Grupo de Tareas no había podido realizar la investigación debido a que no se presentó la información pertinente.  Por tanto, no se han calculado las sumas y la variación en los fondos necesarios para ese componente todavía oscilaba ente los 35 y los 65 millones de dólares EE.UU.

39. En cuanto a los análisis de sensibilidad en el sector de la producción, se habían realizado nuevos cálculos para Argentina, México y Venezuela, basados en los valores costo-eficacia de proyectos de supresión en el sector de la producción de China, la República Democrática Popular de Corea y la India. Como no se tenía experiencia en los costos de supresión gradual en el sector de la producción de metilbromuro, el Grupo de Tareas había estimado las consecuencias que podría tener una supresión gradual del 20% de la producción de metilbromuro para 2005 en las necesidades de financiación. En cuanto a las actividades de no inversión, se habían realizado análisis de sensibilidad del efecto de una variación de las necesidades de financiación del 20% en más o en menos en la preparación o actualización de programas nacionales. Además, se había hecho un análisis del efecto de una variación de las necesidades de financiación del 15% en más o en menos en los gastos de funcionamiento del Comité Ejecutivo y de la Secretaría del Fondo Multilateral.

40. La Reunión expresó también su agradecimiento a los miembros del Grupo de Trabajo especial sobre la reposición y a sus Copresidentes de Brasil y Finlandia, así como al Grupo de Tareas del GETE sobre la reposición.

41. Un representante, en nombre del Grupo de los 77 y China, dijo que la labor realizada por el Grupo de Tareas del GETE ofrecía un punto de partida para el examen del nivel de la reposición del Fondo. En su opinión, no se exageraba la importancia de una financiación suficiente para que las Partes que operaban al amparo de Artículo 5 pudieran hacer frente a los enormes desafíos que suponía cumplir los siguientes objetivos de reducción y supresión, incluidas la reducción del 50% del consumo de CFC para 2005, la reducción del 20% del consumo de metilbromuro para 2005; la reducción del 85% del consumo de tetracloruro de carbono para 2005; la congelación del consumo de metilcloroformo al promedio de los niveles de 1998-2002 para 2003; y la reducción del consumo de halones para 2005. Para poder cumplir sus objetivos, así como para hacer frente a las tareas que habría que realizar después de los años 2005 y 2007, necesitarían mantener un ritmo constante y sostenido de eliminación de las SAO, teniendo en cuenta el retraso que suponía la preparación y la ejecución de los proyectos. Debían mantener el impulso y, de ser posible, anticipar la supresión definitiva. Ésa era una de las tareas incluidas en el Plan Estratégico adoptado por el Comité Ejecutivo como guía básica de las actividades a lo largo del período de aplicación. Instó a que, en la medida de lo posible, parte de la financiación prevista para la supresión total se incluyera ya en la financiación para el siguiente trienio. 

42. El mandato para el estudio sobre la reposición del Grupo de Tareas del GETE aprobado en la 13ª Reunión de las Partes había significado, básicamente, que el Grupo de Tareas considerase las decisiones existentes aprobadas por las Partes y por el Comité Ejecutivo. Aunque había tenido en cuenta las cuestiones técnicas, el orador consideraba que el Grupo de Tareas no había tenido, ni habría podido tener, presentes determinadas cuestiones concretas. En primer lugar, no se había investigado, ni se habría podido investigar, en detalle por el Grupo de Tareas el efecto socioeconómico adverso de las decisiones sobre la supresión gradual de las SAO en las Partes que operaban al amparo del Artículo 5. Aunque era muy difícil cuantificar esos efectos, opinaba que, sobre la base de una decisión ligada al nivel de reposición, que podía contemplarse como un tema puramente técnico, podrían producirse efectos socioeconómicos negativos en las Partes que operaban al amparo del Artículo 5. 

43. En segundo lugar, era necesario recordar que en el marco estratégico de planificación se reconocía que la cuestión conexa de la información y los datos merecía la adopción de medidas prioritarias, puesto que constituía la base para la adopción de la decisión. En muchos otros casos se había reconocido que la falta de datos fiables era un problema que aún no se había resuelto satisfactoriamente. Era necesario tratar con mucha cautela la información en la que se basaban las decisiones, puesto que, a excepción de los CFC, las cifras sobre la producción y el consumo de sustancias controladas mostraban importantes variaciones. Era necesario incluir en la decisión sobre el nivel de la reposición algunas disposiciones para tener en cuenta esa incertidumbre. Era preciso abordar la cuestión de los nuevos miembros que operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5. Además, había cuestiones que era necesario examinar en mayor detalle que en el informe del Grupo de tareas, como los países con un bajo nivel de consumo, los inhaladores de dosis medidas (IDM) y la producción y el consumo de tetracloruro de carbono. Con ese fondo, el Grupo de los 77 y China habían preparado una enmienda del informe complementario del Grupo de Tareas. Aunque no se abordaban directamente algunas de las preocupaciones suscitadas, opinaba que el resumen daría espacio para acomodar las necesidades que pudieran surgir como resultado de los efectos socioeconómicos relacionados con los países con un bajo nivel de consumo, los IDM y la producción y el consumo de tetracloruro de carbono. Para concluir, consideraba que, tras analizar cuidadosamente los diferentes componentes del Fondo Multilateral, el nivel apropiado de la reposición debía ser de 924,6 millones de dólares. Se mostró dispuesto a participar en cualquier proceso de consulta en relación con esa cifra.

44. Muchos representantes de Partes que operaban al amparo del Artículo 5 señalaron que, en su evaluación, el Grupo de Tareas del GETE se había centrado únicamente en aspectos técnicos y no había podido tener en cuenta varias cuestiones adicionales de importancia que afectaban al nivel de reposición del Fondo. Entre esas cuestiones podían citarse: los efectos socioeconómicos de la supresión gradual de las SAO en las Partes que operaban al amparo del Artículo 5; la falta de datos pertinentes, en un clima de nuevas circunstancias y acontecimientos; el hecho de que los países que operaban al amparo del Artículo 5, al permitir la exención de tasas e impuestos sobre el equipo para la supresión de las SAO, estaban haciendo también una contribución indirecta al Fondo; las necesidades de las nuevas Partes en el Protocolo; la poca fiabilidad de los cálculos de costo-eficacia; la necesidad de tener en cuenta en mayor medida la facilitación de alternativas a las SAO; y las especiales necesidades de sectores que no se contemplaban adecuadamente en el informe, como el sector de las empresas pequeñas y medianas, el sector consumidor de tetracloruro de carbono, los IDM y el subsector de la refrigeración.

45. Un representante, observando que en su informe complementario el Grupo de Tareas había creado una categoría de países para los que consumían menos de 100 toneladas de SAO, consideró que esa clasificación era demasiado amplia. Los intereses y necesidades de los países con un nivel muy bajo de consumo, algunos de los cuales utilizaban menos de cinco toneladas, debían tenerse en cuenta en la evaluación del GETE, puesto que se enfrentaban a las mismas cargas que los grandes consumidores en lo relativo al establecimiento de sistemas de vigilancia y legislación para la supresión gradual de las SAO. 

46. Varios representantes de Partes que operaban al amparo del Artículo 5 dijeron que era necesario mantener el impulso que se había conseguido en el proceso de supresión gradual en las Partes que operaban al amparo del Artículo 5, y un nivel insuficiente de reposición del Fondo entrañaba el riesgo de poner en peligro mucho de lo que se había ganado. Debido a una financiación insuficiente, las Partes que operaban al amparo del Artículo 5 habían tenido enormes dificultades para cumplir la congelación de los CFC de 1999. Sin una financiación suficiente, esta vez tendrían dificultades aún mayores para cumplir sus calendarios de reducción durante el crucial período de cumplimiento 2005-2007. 

47. Otro representante, hablando en nombre los países de Europa central y oriental que operaban al amparo del Artículo 5 (Albania, Georgia, Bosnia y Herzegovina, la ex República Yugoslava de Macedonia, la República de Moldova, Rumania, Turquía y Yugoslavia) recordó la declaración que habían hecho en la 22ª Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la creación de una nueva red regional. Instó a la Reunión a que tuviera en cuenta la necesidad de realizar actividades que facilitasen la cooperación regional sobre una base de igualdad con otras regiones del mundo. Era muy importante que en la presentación de datos, la prevención del comercio ilícito y el establecimiento de políticas se alcanzara el objetivo del Protocolo de Montreal. Era necesario tener en cuenta esos costos en la reposición.

48. Un representante señaló que los recursos del Fondo eran adicionales a los recursos nacionales y no podían sustituir la responsabilidad de los países en lo referente a sus problemas ambientales y de salud. Opinaba que el sector privado y otras instituciones financieras internacionales debían tener una mayor participación en la financiación de la supresión de las SAO. 

49. Un representante, hablando en nombre de Partes que operaban al amparo del Artículo 2 que tenían opiniones similares, dijo que, aunque su grupo no estaba de acuerdo con todas las conclusiones del Grupo de Tareas del GETE, la labor que había realizado, especialmente la revisión del informe sobre la reposición, constituía una buena base para iniciar los debates. Esperaba con interés que los debates se celebraran en un espíritu de buena voluntad, en el convencimiento de que todos estaban comprometidos con el éxito del Protocolo y compartían el objetivo de que la reposición fuese suficiente para que todas las Partes que operaban al amparo del artículo 5  pudieran cumplir con sus próximos compromisos. En apoyo de esa opinión, otro representante de un país que no opera al amparo del artículo 5 se refirió a la necesidad de estar abiertos a un aumento global del Fondo, en torno al margen superior que había propuesto el Grupo de Tareas. Otro consideró que era necesario garantizar la durabilidad de los proyectos y los beneficios para el medio ambiente y que esas prioridades debían tenerse en cuenta en las decisiones del Comité Ejecutivo. Se necesitaba un nuevo orden constitutivo para el Fondo, cuando menos al nivel recomendado por el Grupo de Tareas del GETE.

50. Un representante, hablando en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, consideró que los informes del Grupo de Tareas del GETE eran muy útiles y darían un fondo más sólido a los debates sobre la reposición. Las últimas decisiones del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, especialmente las relativas al tetracloruro de carbono y al metilbromuro, serían útiles para reducir la incertidumbre al evaluar el nivel necesario de financiación y debían tenerse plenamente en cuenta. El éxito del Protocolo de Montreal podía atribuirse en gran medida a la existencia del Fondo Multilateral. En el último trienio, no se había rechazado ningún proyecto por falta de recursos en el Fondo, y se sentía especialmente orgulloso de ese logro.  Aseguró a la Reunión que la Unión Europea estaba dispuesta a seguir prestando asistencia a las Partes que operaban al amparo del Artículo 5 en sus esfuerzos por conseguir que cumplieran sus compromisos dimanantes del Protocolo. Afirmó que los Estados miembros de la Unión Europea representaban el 45% del total de las promesas de contribuciones al Fondo y expresó su disposición a participar en un debate fructífero sobre la reposición.

51. Un representante de una Parte que no opera al amparo del artículo 5 opinó que era necesario hacer un uso más eficaz de los recursos del Fondo. Señalando que algunos de esos recursos seguían sin comprometer, pidió información sobre el nivel del saldo arrastrado. Refiriéndose al retraso en el pago de las contribuciones de los países al Fondo y al importante nivel de contribuciones pendientes, instó a todas las Partes que no operaban al amparo del artículo 5 a que hicieran efectivas sus contribuciones íntegra y puntualmente. Se mostró cauteloso ante la opinión de que un nuevo conjunto de circunstancias entrañase automáticamente un mayor nivel de reposición y destacó la necesidad de que la reposición se basara en estimaciones realistas.

52. Otro representante de una Parte que no opera al amparo del artículo 5, manifestando su sorpresa por el nivel de reposición propuesto por el Grupo de los 77 y China, consideró que era necesario equilibrar las necesidades de las Partes que operaban al amparo del Artículo 5 con las dificultades presupuestarias a las que se enfrentaban varios países donantes. También alentó a los países a que hicieran aportaciones al Fondo superiores al nivel acordado de su contribución.

53. El observador de una organización no gubernamental de carácter ambiental señaló que en la Evaluación Científica del Agotamiento del Ozono 2002 del PNUMA/OMM se concluía que la eliminación de toda la producción de SAO para 2003 aceleraría la recuperación de la capa de ozono en cuatro años, y la eliminación de todas las emisiones de SAO para 2003 la aceleraría en diez años. Se preguntó si alguien podía sentirse preocupado por un calendario que acelerase la recuperación de la capa de ozono y evitara las consecuencias adversas del agotamiento del ozono. Desde un punto de vista ambiental, la reposición del Fondo debía alcanzar un nivel que permitiese a las Partes que operaban al amparo del artículo 5 suprimir todas las SAO a un ritmo rápidamente acelerado. 

54. La Reunión estableció un grupo de contacto sobre la reposición compuesto por diez Partes que operaban al amparo del párrafo 1 del Artículo 5 (Botswana, Brasil, China, Colombia, India, Irán (República Islámica del), Mauricio, Nigeria, República Dominicana y Venezuela) y diez Partes que no operaban al amparo de ese Artículo (Alemania, Canadá, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Italia, Japón, Países Bajos, Polonia y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) para examinar el nivel de la reposición.  El grupo de contacto estuvo copresidido por Nigeria y Finlandia.

55. Todos los representantes que hicieron uso de la palabra dieron las gracias al Gobierno de Italia por su hospitalidad y los excelentes esfuerzos para organizar la Reunión en curso.

56. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir la cuestión del nivel de la reposición a la serie de sesiones de alto nivel para que la considerase más detalladamente.

D.  Informe final del Tesorero y la Secretaría del Fondo Multilateral sobre
la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo para las
contribuciones al Fondo Multilateral
57. El Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral presentó el documento UNEP/OzL.Pro14/8 sobre los efectos y consecuencias del mecanismo de tipos de cambio fijo. Explicó que había sido preparado por la Secretaría en estrecha cooperación con un consultor externo y sugirió que la Reunión de las Partes tal vez deseara escuchar una presentación del consultor. 

58. El Sr. A. Brough, consultor de la Secretaría del Fondo Multilateral, explicó que el documento era esencialmente igual al informe definitivo presentado ante la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, con la diferencia de que las cifras se habían actualizado, en general al 15 de octubre de 2002.

59. Señaló que a lo largo del trienio se habían producido amplios movimientos de la mayoría de las monedas con relación al dólar estadounidense y que esa pauta continuaba en el cuarto trimestre de 2002. Aunque había algo de cierto en la opinión de que esas oscilaciones terminarían por compensarse a lo largo del tiempo, el problema para la Secretaría era que nunca podía estar segura de los recursos de que disponía para la planificación. 

60. A lo largo del trienio, hasta la fecha del documento UNEP/OzL.Pro14/8, el uso del mecanismo de tipos de cambio fijo había causado una pérdida total de unos 23 millones de dólares, equivalente al 5,25% de las promesas de contribuciones de todas las Partes. Desde esa fecha, sin embargo, se había producido un nuevo descenso del valor del dólar que redujo la pérdida a unos 19 millones de dólares, equivalentes al 4% de las contribuciones. Cuando sólo quedaban algunas semanas para finalizar el año, y por tanto el trienio, estaba por ver cuál sería el resultado final, pero eso a su vez subrayaba la incertidumbre que la utilización del mecanismo de tipos de cambio fijo conllevaba.

61. Las Partes que habían hecho uso del mecanismo de tipos de cambio fijo encontraron que había hecho más fácil la administración presupuestaria, por cuanto la cifra de la contribución que debía incluirse en su presupuesto nacional quedaba fijada de antemano.

62. En general, los pagos en los que se utilizaba el mecanismo de tipos de cambio fijo se habían hecho con más prontitud que antes de la introducción del mecanismo, pero, por otra parte, los pagos en los que no se había utilizado en mecanismo de tipos de cambio fijo también se habían hecho efectivos con más prontitud que en el pasado.

63. Concluyó señalando que en el Grupo de Trabajo de composición abierta había habido consenso en torno a que un período de ensayo de un trienio (establecido por la Undécima Reunión de las Partes) era demasiado corto para determinar el éxito o el fracaso del mecanismo de tipos de cambio fijo.

64. Un representante, hablando también en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, dijo que la Unión Europea apoyaba el mantenimiento del mecanismo de tipos de cambio fijo y presentaría un proyecto de decisión al respecto.

65. Un representante recordó que el mecanismo de tipos de cambio fijo se había introducido a título de prueba con el objeto de aliviar algunas de las dificultades administrativas de las Partes derivadas de la existencia de compromisos en monedas distintas de su moneda nacional, con lo que se había fomentado el pago puntual de las contribuciones y se había conseguido que no se produjeran efectos adversos en el nivel de recursos disponibles del Fondo Multilateral. A la luz de lo expuesto en el detallado informe, veía pocas pruebas de que el mecanismo hubiera tenido algún efecto en la pauta de los pagos. Se había producido una reducción de los recursos disponibles para el Fondo y, además, el mecanismo había entrañado una considerable carga administrativa adicional para el Tesorero, que había provocado que el PNUMA pidiera el reembolso del total del costo de mantenimiento del presupuesto del Fondo Multilateral.

66. Otros representantes opinaron que el uso del mecanismo de tipos de cambio fijo había fomentado, de hecho, la puntualidad en el pago de las contribuciones. Además, la certidumbre que proporcionaba en los procedimientos presupuestarios de los países había sido muy útil. Algunos propusieron el uso de un período más amplio para el cálculo del tipos de cambio de las monedas nacionales en relación con el dólar estadounidense. 

67. Un representante se refirió al párrafo 34 del documento UNEP/OzL.Pro14/8, en el que se describía la práctica seguida por el PNUMA y el Fondo Multilateral hasta 1999. Según ese procedimiento, cualquier déficit resultante de la utilización del mecanismo de tipos de cambio fijo era reembolsado por la Parte de que se tratase.  También dijo que era preciso contar con una claúsula de compensación en la que se tuviesen en cuenta las pérdidas debidas al mecanismo de tipos de cambio fijo.

68. Varios representantes expresaron la opinión de que había que resolver otros temas del programa de la Reunión antes de que se pudiera examinar la cuestión del mecanismo de tipos de cambio fijo.

69. La serie de sesiones preparatoria decidió remitir la cuestión de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo a la serie de sesiones de alto nivel para que la considerase más detalladamente.

E.  Elección de:

1.  Miembros del Comité de Aplicación
70. La Reunión confirmó a Australia, Bangladesh, Bulgaria, Ghana y Jamaica como miembros del Comité.  También tomó nota de los nombramientos de Italia, Lituania, Maldivas, Túnes y Honduras y el cese de Bolivia.

2.  Miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
71. La Reunión aprobó la elección de Austria, Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, Francia, Hungría y Japón como miembros de la Mesa en representación de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo, y la elección de Bolivia, Burundi, El Salvador, India, Jordania, Mauricio y Santa Lucía como miembro en representación de las Partes que operan al amparo del artículo 5, por un período de un año a partir del 1º de enero de 2003.

3.  Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta

72. La Reunión aprobó la elección de la Sra. Maria Nolan (Reino Unido) y el Sr. Khaled Klaly (República Árabe Siria) como copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, en 2003.

F.  Presentación de datos

73. El Secretario Ejecutivo señaló a la atención de la Reunión los datos comunicados por Partes, que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro./14/3.  Hizo notar que 131 Partes habían presentado datos correspondientes a 2001 y 157 a 2000.  Dijo que el Comité de Aplicación había analizado los datos con sumo detalle y que presentaría recomendaciones a las Partes.

G.  Exenciones para usos esenciales de sustancias controladas
74. El Secretario Ejecutivo informó de que siete Partes habían solicitado exenciones para usos esenciales durante 2003 y 2004 por un total de 6.000 y 5.000 toneladas respectivamente.  Esas cifras representaban una disminución significativa respecto de las 16.000 toneladas aprobadas para 1996, lo que demostraba que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 estaban pasando a utilizar nuevas tecnologías.  La 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta había preparado una recomendación de un proyecto de decisión que se sometería a consideración de las Partes.

75. La representante de Uzbekistán dijo que la solicitud presentada por su país de exenciones para usos esenciales no se había incluido en la lista debido a que se había presentado tardíamente.  Se convino en que la representante se reuniera con miembros del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y la Secretaría del Ozono para analizar la solicitud.

76. El representante de Polonia dijo que su país había presentado solicitudes de exención para usos esenciales en relación con CFC-113 y tetracloruro de carbono para usos analítico y de laboratorio que no se incluyeron en la lista.  Recordando la decisión XI/15, por la que se eliminaron ciertos usos de la exención general para usos analítico y de laboratorio a partir de 2002, dijo que todavía no se habían desarrollado alternativas para sustancias que no agotan la capa de ozono y pidió asesoramiento del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en cuanto a si su país tendría que solicitar, por consiguiente, una exención para usos de emergencia.  Un miembro del GETE estuvo de acuerdo en que Polonia presentara una solicitud de exención para usos de emergencia para el período inmediato.

H.  Estado de las tecnologías de destrucción de sustancias que agotan la capa de ozono, incluida una evaluación de sus resultados ambientales y económicos, así como de su viabilidad comercial

77. Un representante señaló que en la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se había considerado un proyecto de decisión en que se recomendaba una norma reguladora respecto de la destrucción y la eficacia de la recuperación en el 99,99% para las fuentes concentradas y 95% para las fuentes diluidas.  Otro representante se preguntaba si las normas propuestas por el GETE se basaban en experiencias específicas y, en caso de ser adoptadas, cuántas Partes estarían realmente en condiciones de ponerlas en práctica.  Otro representante preguntó si esas normas se consideraban metas o si eran obligatorias.

78. Un miembro del GETE dijo que se trataba de un asunto sumamente complicado, ya que la opción de la eficacia de la destrucción ejercía su influencia en la parte destruida y también tenía repercusiones para la admisibilidad ambiental del proceso de destrucción y del costo.  Sugirió que se celebraran consultas entre las Partes interesadas, incluidos los expertos del GETE.

79. El Presidente estuvo de acuerdo en que un grupo de contacto, presidido por el representante de Australia, revisara el documento de sesión, en consulta con las Partes interesadas y, posiblemente, consultores del GETE.

80. El representante de Australia presentó un documento de trabajo en el que figuraba un proyecto de decisión sobre el estado de las tecnologías de destrucción, que se había revisado a la luz de las consultas realizadas en un grupo de contacto oficioso.

81. Algunos representantes también propusieron varias modificaciones adicionales, cuya totalidad fue aceptada por la Reunión, en el entendimiento de que los criterios relativos a la capacidad tecnológica, que ya existían, y los criterios para el funcionamiento de cada instalación, que todavía no existían, eran diferentes.

82. El representante del Japón, si bien apoyó en lo fundamental el proyecto de decisión, formuló una reserva con sujeción a un estudio ulterior de las modificaciones más recientes.

83. Tomando nota de la reserva formulada por el Japón, la serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre el estado de las tecnologías de destrucción, en su forma enmendada, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

I.  Examen del procedimiento relativo al incumplimiento respecto de
la aplicación del Protocolo de Montreal

84. Un representante de la Secretaría del Ozono presentó este tema y recordó que en su decisión X/10, las Partes habían convenido en revisar el funcionamiento del procedimiento relativo al incumplimiento respecto de la aplicación del Protocolo de Montreal a más tardar a fines de 2003.

85. El representante de los Estados Unidos, hablando en su condición de patrocinador, presentó un documento de sesión que contenía un proyecto de decisión sobre el procedimiento relativo al incumplimiento.  Explicó las enmiendas propuestas al procedimiento que permitían mejorar la continuidad de la participación en el Comité de Aplicación; acelerar la frecuencia de las comunicaciones entre la Secretaría del Ozono y las Partes para confirmar el estado de cumplimiento; instar a las Partes a que presentaran información de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 en plazos más cortos; instar a las Partes elegidas miembros del Comité de Aplicación a que asistieran a todas las reuniones y adoptasen medidas para velar por que las dificultades idiomáticas no impidiesen al Comité desempeñar sus funciones oportunamente y de manera eficaz.  El objetivo general del proyecto de decisión era facilitar al Comité de Aplicación el cumplimiento de sus obligaciones con las Partes con más puntualidad y eficacia que en el pasado.

86. Algunos representantes expresaron su apoyo a algunos elementos del proyecto de decisión, entre ellos la sugerencia de que se pudiera invitar a los miembros salientes a participar en calidad de observadores y con fines de asesoramiento en la primera reunión del Comité de Aplicación posterior a su salida, así como la propuesta de pedir que se adopten medidas para superar las dificultades idiomáticas en el Comité.

87. No obstante, algunos representantes consideraron que las enmiendas propuestas al mandato de los miembros del Comité de Aplicación podrían poner en peligro los principios de distribución geográfica equitativa y rotación en los que se basaba el Comité.  Se consideró asimismo que, dado que muchos países que operan al amparo del artículo 5 tienen ya dificultades para proporcionar datos oportunamente, cualquier reducción del período establecido para la presentación de datos se sumaría a la carga que ya pesaba sobre ellos y sería difícil de poner en práctica.

88. Un representante sugirió que se examinara todo el procedimiento relativo al incumplimiento para determinar las enmiendas que haría falta introducir en el procedimiento de manera que se pudieran adoptar las medidas necesarias para que las Partes correspondientes volviesen al estado de cumplimiento de manera expedita.

89. Tras señalar que el proyecto de decisión constituía un conjunto de cambios necesarios en el procedimiento relativo al incumplimiento y de notar la falta de acuerdo en relación con todos los elementos de la propuesta, el representante de los Estados Unidos, con el concurso de los demás patrocinadores, retiró el proyecto de decisión.

J.  Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito
de sustancias que agotan la capa de ozono
90. El Secretario Ejecutivo presentó el tema y señaló a la atención el estudio preparado por la Secretaría con arreglo a las decisiones XII/10 y XIII/12 en el que figuraba un análisis del problema del comercio ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono, la determinación y rastreo de esas sustancias y las medidas coercitivas contra el tráfico ilícito a los niveles nacional e internacional, en atención a la decisión XIII/12 de la 13º Reunión de las Partes.  De conformidad con la decisión XIII/12 de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, esta cuestión se había examinado en el Grupo de Trabajo de composición abierta y se habían remitido proyectos de decisión para su consideración en la reunión en curso.  Las decisiones figuraban en los párrafos 65 a 73 del informe del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre su 22ª reunión (UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/6).

91. Algunos representantes hicieron notar que varios países habían propuesto enmiendas útiles al proyecto de informe del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Sugirieron que se volviera a convocar al grupo de contacto para que elaborara un proyecto de informe definitivo para su examen por las Partes.  El Presidente pidió que el grupo de contacto sobre vigilancia del comercio ilícito volviera a convocarse bajo la presidencia del representante de Polonia para examinar enmiendas al proyecto de informe del Grupo de Trabajo de composición abierta.  

92. El representante de Polonia presentó un documento de trabajo en el que figuraba un proyecto de decisión recomendado por la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, que se había revisado a la luz de las consultas realizadas en el grupo de contacto oficioso.  Explicó que el propósito del nuevo proyecto era mejorar el anterior mediante la reincorporación de algunas de las recomendaciones del estudio realizado por la Secretaría y el reforzamiento de la cooperación entre las Partes.  Explicó además que las aclaraciones respecto de las definiciones de las sustancias, mezclas y productos incluidos en el proyecto de decisión no entrañarían la adopción de nuevas medidas por las Partes, sino que estaban dirigidas a ayudar a los organismos aduanales a vigilar el comercio.

93. Un representante cuestionó la propuesta de alentar a las Partes a notificar casos de comercio ilícito de productos que contengan SAO, planteando que a su juicio no quedaba claro lo que el término significaba en el contexto del Protocolo de Montreal.  Otros representantes estimaron que los informes sobre el comercio ilícito que la Secretaría habría de reunir ayudarían por sí mismos a arrojar luz sobre esta cuestión, y que era conocido que parte del tráfico ilícito tenía lugar por ese conducto.

94. Varios representantes procuraron cuáles medidas se debían adoptar respecto de las cantidades de sustancias importadas ilegalmente decomisadas por los organismos aduanales.  Un representante señaló que las Partes que operan al amparo del artículo 5 se ven presionadas por compañías multinacionales en este sentido.  Citó un ejemplo en el que su gobierno recientemente había destruido productos prohibidos y se le había pedido que reembolsara al operador.  El representante de Polonia aclaró que la eliminación de productos decomisados competía al gobierno de que se tratase.  Las Partes que operan al amparo del artículo 5, en los casos en que el consumo todavía se permitía, los podrían vender en subasta, exportarlos o almacenarlos, aunque, por supuesto, las cantidades que se eliminasen de esa manera entonces se cuantificarían contra sus propios límites de consumo.  La destrucción también constituía una posibilidad, pero podría plantear problemas de costos y viabilidad.

95. Muchos representantes señalaron a la atención de la Reunión la necesidad de creación de capacidad en las Partes que operan al amparo del artículo 5, particularmente en materia de capacitación aduanal y equipo, con el fin de controlar eficazmente el tráfico ilícito.  Un representante señaló que, debido a la inexistencia de un departamento de aduanas y sistemas de control bien establecidos, su país estaba haciendo frente al comercio de equipo de refrigeración que contenía CFC-12, el cual estaba destruyendo sus mercados comerciales.  Otro representante sugirió que la labor de la DTIE del PNUMA en la tarea de capacitar a los funcionarios aduanales debía ser objeto de examen para determinar la medida en que era útil a las Partes.  Señaló que esa capacitación había resultado ser extremadamente eficaz en su país, en el que existía una cooperación muy estrecha entre el departamento de aduanas y la Dependencia del Ozono.

96. Otro representante subrayó la necesidad de adoptar medidas unificadas a nivel internacional para prevenir el tráfico ilícito, acompañadas de intercambios periódicos de información entre las Partes.  Varios representantes hicieron hincapié en el valor de las redes regionales en la facilitación de ese intercambio de información, así como la conveniencia de que la Secretaría llevase a cabo misiones en las Partes a fin de prestarles asistencia en la tarea de mitigar el tráfico ilícito.

97. Varios representantes señalaron que en el proyecto de decisión ya se contemplaba que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral estudiase la posibilidad de realizar una evaluación de los proyectos de capacitación aduanal y del sistema de otorgamiento de licencias en la tarea de hacer frente al tráfico ilícito.  No obstante, un representante sugirió que ello no era suficiente y propuso agregar otro párrafo en el que se pidiese al Comité Ejecutivo que brindase asistencia financiera y técnica a las Partes que operan al amparo del artículo 5 para apoyar la incorporación de tecnologías de inspección, y asignarle carácter prioritario.  Otro representante dijo que su país no podía aceptar esta propuesta sin entender claramente las consecuencias financieras y su repercusión en las otras prioridades del Comité Ejecutivo.

98. Tras la celebración de consultas, el representante de Polonia propuso un texto modificado a fin de aclarar la solicitud a las Partes de que facilitasen información sobre casos plenamente probados de tráfico ilícito, la eliminación de sustancias incautadas y sobre la prestación de asistencia financiera y técnica por el Comité Ejecutivo.  Algunos representantes propusieron un texto adicional en el que se expusiera que las cantidades incautadas no se contarían como consumo de una Parte únicamente si no se exportaban o se colocaban en su propio mercado, pero otros representantes opinaron que las repercusiones de esos textos no estaban claras.  

99. La serie de sesiones preparatoria decidió remitir el proyecto de decisión sobre la vigilancia del tráfico ilícito a la serie de sesiones de alto nivel para su consideración utlerior.

K.  Producción unificada de CFC para inhaladores de dosis medidas (IDM)

100. Un representante, hablando en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, dijo que la Unión Europea estaba colaborando con otros Estados para proponer un proyecto de decisión sobre la necesidad de contar con una base de datos mundial sobre inhaladores de dosis medidas (IDM).

101. Otro representante señaló la necesidad de crear un foro para la adecuada transferencia de tecnología relacionada con los IDM y pidió que se incluyera este asunto en el proyecto de decisión.

102. Un representante de la Unión Europea y sus Estados miembros, presentó un documento de trabajo en el que figuraba un proyecto de decisión sobre una base de datos mundial para determinar medidas apropiadas para completar la transición respecto de los IDM con CFC.  Dijo que, si bien era consciente del apreciable esfuerzo que los fabricantes de inhaladores de dosis medidas habían hecho para elaborar y poner a la venta inhaladores sin CFC, y procurar aprobación para los mismos, también señaló que algunos países desarrollados que habían solicitado exención para usos esenciales de CFC aún no habían presentado estrategias de transición ante la Secretaría del Ozono.  En consecuencia, estimaba que la base de datos mundial constituiría un instrumento útil para la Parte notificadora, para el GETE y para las Partes con objeto de determinar las cantidades apropiadas de CFC destinadas a usos esenciales para IDM.  Era preciso mantener en el mínimo absoluto la producción de CFC para usos esenciales.  El proceso de usos esenciales se debe considerar como un proceso de exención y no como “condiciones habituales”.  La Parte proponente, el GETE y las Partes debía poder convenir el volumen apropiado de CFC con referencia a una base de datos mundial común de alternativas.  En ese momento no existía una base de datos de carácter mundial.

103. La información solicitada a las Partes en la propuesta, dijo, se podía utilizar de muchas maneras.  Por ejemplo, la base de datos mundial de alternativas podría ser útil para determinar qué alternativas ya estaban a la venta en determinados mercados y, en consecuencia, se podría adoptar una decisión para examinar la posibilidad de no asignar CFC para inhaladores de dosis medidas en los casos en que ya existían alternativas.  También se podría examinar la posibilidad de no asignar CFC en casos que se debía evitar perturbar la comercialización de inhaladores de dosis medidas que no contienen CFC, en los casos en que los inhaladores de dosis medidas basados en CFC permanecían en el mercado por demasiado tiempo después de la incorporación de la alternativa.  Señaló que la Comunidad Europea ya contaba con una base de datos mundial bien desarrollada y, puesto que representaba la mayoría de las exportaciones, la Comunidad Europea constituiría el principal contribuyente a la base de datos que se publicaría en el sitio en la Web de la Secretaría del Ozono.

104. Otro representante, tras señalar que la propuesta representaba el primer intento por formular una estrategia nacional para los IDM, estimaba que tendría resultados satisfactorios únicamente si estableciera reglamentaciones claras para la conversión del sector de producción de inhaladores de dosis medidas a nivel nacional.  Otros representantes subrayaron la importancia de la transferencia de tecnologías para satisfacer las necesidades de los países que operan al amparo del artículo 5.  Uno de ellos estimaba que el Comité Ejecutivo y los organismos de ejecución no habían examinado suficientemente la posibilidad de acelerar la eliminación gradual de los CFC en el sector de los IDM, y las Partes no habían recibido suficiente apoyo de parte del Fondo Multilateral.

105. Varios representantes señalaron el problema que entrañaba presentar su información sobre IDM con CFC e IDM sin CFC en el plazo establecido en la propuesta.  Un representante sugirió que las Partes pidiesen al Comité Ejecutivo que realizara los arreglos necesarios para apoyar a los países que operan al amparo del artículo 5 en la tarea de reunir datos sobre el sector de los inhaladores de dosis medidas para la base de datos.  Otro representante propuso que se pidiese al GETE que preparase un informe sobre la cuestión, sobre la base de la información que se habría de presentar antes de mayo de 2003.  Un representante dijo que el GETE debía elaborar un formulario para ayudar a los países interesados a llevar a cabo las tareas que se especificaban en la propuesta, en un plazo ampliado.

106. Un representante señaló la necesidad de también tener en cuenta otras técnicas para el control del asma y neumopatías obstructivas crónicas; la posibilidad de ampliar el plazo de presentación de la información hasta finales de febrero de 2003; la necesidad de obtener información acerca de la disparidad de precios entre los tratamientos basados en CFC y los exentos de CFC así como la necesidad de presentar la información pertinente al GETE.

107. Otro representante, en nombre de la Comunidad Europea y sus Estados miembros, presentó un documento de trabajo en el que figuraba un proyecto de decisión revisado sobre una base de datos y evaluación mundiales para determinar medidas apropiadas dirigidas a completar la transición a partir de los inhaladores de dosis medidas basados en clorofluorocarbonos.

108. Un representante, tras señalar que en el proyecto de decisión revisado figuraba la mayoría de las preocupaciones expresadas por las Partes, dijo que, a su juicio, la petición de que cada Parte u organización de integración económica regional presentase información antes del 28 de febrero de 2003 no proporcionaba tiempo suficiente para reunir esa información.  Pidió que el documento se revisara más a fondo para incluir esa consideración.

109. El patrocinador del proyecto de decisión señaló que esperaba que se contase con cierta información antes del 28 de febrero de 2003 y que transcurriría otro año antes que fuese necesario presentar más información.

110. En respuesta a una pregunta sobre la razón por la que en el proyecto de decisión no se pedía al GETE que formulase una recomendación, el patrocinador del proyecto de decisión explicó que estaría previsto que el GETE presentase un informe en su evaluación anual.

111. El representante de la Comunidad Europea, hablando en nombre de sus Estados miembros presentó un documento de sesión que contenía un proyecto de decisión revisado sobre la base de datos mundial y evaluación para determinar medidas adecuadas destinadas a completar la transición a inhaladores de dosis medidas sin clorofluorocarbonos.

112. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre la base de datos mundial y evaluación para determinar medidas adecuadas destinadas a completar la transición a inhaladores de dosis medidas sin clorofluorocarbonos a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación

L.  Reducción de las emisiones de las sustancias controladas de utilizaciones como agentes de
procesos y técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos en los que no
se utilizan sustancias que agotan la capa de ozono 

113. Un representante dijo que varios patrocinadores habían presentado conjuntamente un nuevo proyecto de decisión sobre la reducción de las emisiones de sustancias controladas de utilización como agentes de procesos y técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos en los que no se utilizan SAO.

114. Tras un debate, el Copresidente señaló que no había consenso respecto de la cuestión y el proyecto de decisión se retiró.
M.  Aclaración de la terminología relacionada con las sustancias que agotan la capa de ozono 

115. El representante de Polonia presentó el proyecto de decisión sobre ese tema y señaló que éste se había examinado a fondo durante la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y ofreció una breve información general sobre el tema.  Se había observado que, pese a que términos como “sustancias que agotan la capa de ozono recuperadas y recicladas” contaban con una definición precisa dada en la decisión IV/24, estos términos no se utilizaban uniformemente en otras decisiones de las Partes.  El término “sustancias que agotan la capa de ozono usadas” nunca se había definido en el Protocolo de Montreal y, en algunos casos, se tomaba como equivalente de recuperadas, mientras que otros se consideraba que significaba recuperada, regenerada o reciclada.  Quedaba sobreentendido que tratar de aclarar en detalle decisiones adoptadas con anterioridad causaría problemas para otras Partes que ya habían introducido esas explicaciones en sus sistemas jurídicos, pero evidentemente era necesario adoptar alguna medida.

116. Algunos representantes convinieron en que la introducción de cambios a las directrices vigentes causaría problemas y que algunos países podrían verse obligados a volver a redactar y ratificar su legislación.  Un representante sugirió que, para velar por que no vuelvan a surgir problemas de esta índole en el futuro, en la decisión sobre el tema podrían esbozarse los problemas pasados abarcando todas las definiciones y preverse un párrafo de la parte dispositiva en que se instara a las Partes a tener en cuenta esos problemas y hacer sumamente precisas en sus definiciones, basándose en las preocupaciones expresadas.

117. La Reunión convino en pedía a Polonia que celebrase consultas con las partes interesadas con miras a redactar de nuevo la decisión.  Tras las deliberaciones de carácter oficioso la serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

N.  Relación entre los esfuerzos para proteger la capa de ozono estratosférico y los encaminados
a salvaguardar el sistema climático mundial:  cuestiones relacionadas con
los hidroclorofluorocarbonos y los perfluorocarbonos 

118. Al presentar este tema, un representante de la Secretaría señaló que, en su 22ª reunión el Grupo de Trabajo de composición abierta había acordado incluir este tema en el programa para su examen en la 14ª Reunión de las Partes, especificando que todo debate debía limitarse a considerar la decisión adoptada por la Reunión de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.  El documento informativo UNEP/OzL.Pro.14/INF.5 contenía la decisión que se había adoptado en la octava Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

119. Un representante, hablando en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, señaló que se estaba preparando un proyecto de decisión que recogiera en detalle la decisión de Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático.  

120. Una representante expresó decepción por la decisión adoptada en la octava reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático y la respuesta del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico en que se detallaba la índole del proyecto de informe que el Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático debía preparar conjuntamente con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Dijo que la versión definitiva de la decisión era deficiente, ya que no contenía una clara descripción de los gases; el uso del formato del informe y no del formato de sitio en la Web significaba que muy pronto quedaría obsoleto; y no había una política de información ni un mecanismo de intercambio de información.  Asimismo, la información técnica no contenía parámetros de referencia en relación con sustancias alternativas a las SAO; además no estaban claras las consecuencias financieras para el Protocolo de Montreal.  Por otra parte, el informe no parecía ser oportuno.  Tendrían que transcurrir tres años antes de completarse el plazo y eso podría ser demasiado tarde para los países que en esos momentos estaban en proceso de preparar decisiones sobre sustitución relacionadas con los hidroclorofluorocarbonos y los perfluorocarbonos.  No obstante, en el espíritu de mantener una relación positiva con la Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático, su delegación no se opondría a esa decisión, siempre y cuando las consecuencias financieras de la participación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica quedaran claras y el Grupo confirmara que el informe no interferiría con sus obligaciones.  Otros representantes coincidieron con sus opiniones.

121. Otro representante dijo que los HFC  y los PFC seguirían siendo sustitutos muy importantes de las SAO.  Señaló que, a su juicio, el acuerdo alcanzado durante la octava Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático era que los organismos respectivos del Convenio y la Convención elaborarían un informe de política científico, técnico y normativo pertinente y equilibrado, que incluiría el análisis de los elementos normativos.  Esto debía hacerse a condición de que se utilizaran las fuentes de datos existentes y que no se recargara más a las secretarías afectadas.  Respecto de la parte del informe relacionada con la política, en este trabajo debían respetarse las obligaciones de las Partes contraidas en virtud de cada instrumento, incluida la eliminación gradual del consumo y la producción de SAOy la eliminación gradual de gases de efecto invernadero como se establece en el Protocolo de Kyoto de la Convención sobre el Cambio Climático.  Señaló que se convocaría a los expertos correspondientes para que participaran en el examen de las sustancias pertinentes.

122. Un representante, hablando en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, presentó un documento de sesión que contenía un proyecto de decisión sobre las relaciones entre las actividades para proteger la capa de ozono estratosférico y las actividades para salvaguardar el sistema climático mundial:  cuestiones relacionadas con los HFC y los PFC.

123. Un representante recordó que, en la 22ª Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, las Partes habían acordado incluir la cuestión en el programa de la actual Reunión, sobreentendiéndose que el debate se limitaría sólo al examen de la decisión X/CP.8, adoptada en la octava reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático.  Consideró que, en consonancia con esa condición, toda decisión de la actual reunión debía recoger en todas sus partes la decisión X/CP.8.  Considerando que el proyecto de decisión que tenían en ese momento ante sí las Partes no se ajustaba al acuerdo alcanzado en la 22ª Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, propuso enmiendas al texto.  Algunos representantes apoyaron esta opinión.

124. Otros representantes, tras señalar que no existía problema ecológico que estuviera aislado de los demás, consideró que era conveniente que las Partes en el Protocolo de Montreal examinaran las cuestiones relacionadas con los HFC y los PFC.  Otro representante dijo que era menester fortalecer los vínculos entre el Protocolo de Montreal y la Convención sobre el Cambio Climático.

125. Tras la celebración de consultas, un representante, hablando en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, dijo que la decisión X/CP.8 de la octava Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático era sumamente clara.  El Fondo Multilateral estaba financiando actividades que alentaban el uso de gases de efecto invernadero, por lo que era inconcebible que no se pudiera considerar la decisión X/CP.8 en el contexto del Protocolo de Montreal.  Manifestó que la posición de la Unión Europea era compatible con la decisión X/16 de la Décima Reunión de las Partes en relación con la aplicación del Protocolo de Montreal teniendo en cuenta el Protocolo de Kyoto.  El orador, si bien estaba dispuesto a aceptar alguna enmienda a la propuesta presentada, no estaba en condiciones de aceptar una decisión relacionada con el Protocolo de Montreal que fuera incompatible con la decisión X/CP.8 de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático.

126. Muchos otros representantes expresaron su apoyo al proyecto de decisión y a la posición adoptada por la Unión Europea y sus Estados miembros.  Varios de ellos subrayaron que el proyecto de decisión se refería a una actividad de reunión de información y no podían entender por qué esto no se consideraba pertinente.  Otro señaló que suelen alentarse las sinergias entre los convenios relativos al medio ambiente, mientras que algunos consideraron que el Protocolo de Montreal tenía que colaborar más estrechamente con las instituciones que se ocupan del cambio climático.

127. Un representante señaló que su gobierno aplicaba una política muy concreta en relación con las cuestiones del cambio climático y a ese respecto pidió orientación adicional sobre el proyecto de decisión de que se trataba.  Consideró que, dado que la decisión XI/17 de la 11ª Reunión de las Partes autorizaba ya al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a colaborar con las instituciones que se ocupan del cambio climático, no era menester en esos momentos que la Reunión de las Partes adoptara una nueva decisión sobre ese tema.

128. El observador de una organización no gubernamental relacionada con el medio ambiente dijo que la octava Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático invitó al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático a que elaboraran un informe especial científico, técnico y normativo equilibrado sobre cuestiones relacionadas con los HFC y los PFC.  Dado que el Protocolo de Montreal de hecho financiaba y, por consiguiente, alentaba la utilización en gran escala de HFC, como mínimo, le correspondía por consiguiente, una responsabilidad ética respecto de las consecuencias de esa utilización.  Por tal motivo, las Partes en el Protocolo de Montreal debían tener vivo interés en los resultados del estudio propuesto del IPCC y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, que podría aportarles información valiosa y actualizada y ayudar a las Partes a adoptar decisiones ulteriores sobre financiación y política.  Preguntó cómo podrían el Protocolo de Montreal y el de Kyoto armonizar sus mandatos para proteger la capa de ozono y salvaguardar al mismo tiempo el clima, si uno de los órganos se negaba a considerar datos de interés mutuo de importancia.  Instó a las Partes a que acogieran con satisfacción el informe propuesto y a que instruyeran al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que limitara la financiación de proyectos relacionados con HFC sólo a algunas aplicaciones en que verdaderamente no existieran alternativas más seguras para el medio ambiente.

129. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre la relación entre las actividades para proteger la capa de ozono estratosférico y las actividades para salvaguardar el sistema climático mundial:  cuestiones relacionadas con los HFC y los PFC a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

IV.  CUESTIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO
EXAMINADAS POR EL COMITÉ DE APLICACIÓN

130. El Presidente del Comité de Aplicación presentó un resumen de la 22ª Reunión del Comité de Aplicación.  Señaló a la atención de la Reunión el porcentaje de presentación de datos de cerca de 50% de la Partes en el período de nueve meses especificado en el artículo 7.  Pese a que representaba una mejora respecto de años anteriores, expresó su esperanza de que mejoraría aún más.  Varias Partes que operan al amparo del artículo 5 todavía no habían comunicado dato alguno y algunas otras tenían pendiente la información sobre los datos de referencia relacionados con uno o más años.  El Comité les exhortó a que colaboraran con los organismos de ejecución y la Secretaría para comunicarles sus datos a la mayor brevedad posible.

131. Cuatro Partes que operan al amparo del artículo 5 habían comunicado datos parciales que evidenciaban su posible incumplimiento y tres Partes que no operan al amparo del artículo 5 habían comunicado un consumo en 2000 superior a sus límites de control.  El Comité había propuesto proyectos de decisión en que se exhortaba a las Partes interesadas a que comunicaran o aclararan los datos correspondientes como cuestión de urgencia.  Siete Partes habían pedido cambios en sus datos de referencia, y el Comité había decidido que cuatro de ellas habían proporcionado información suficiente para justificar esos cambios.  Se pediría a las otras tres que proporcionaran más información a la próxima reunión del Comité.

132. La mayoría de los proyectos de decisión recomendados por el Comité guardaban relación con la cuestión del incumplimiento por determinadas Partes.  Era inevitable que este número aumentara a medida que las Partes avanzaran hacia la eliminación total de todas las SAO, pero el Comité expresó su complacencia porque varias Partes mencionadas en decisiones de las Partes adoptadas el año anterior habían ya logrado el retorno al cumplimiento:  la Argentina, Chad, Hondura, Mongolia, el Níger, Omán, el Perú y Samoa.

133. Nueve proyectos de decisión se relacionaban con Partes que habían comunicado datos que denotaban su manifiesta situación de incumplimiento en el período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.  Las decisiones reiteraban textos utilizados en decisiones análogas adoptadas en la 13ª Reunión de las Partes, en las que se pedía a la Parte que presentara un plan de acción al Comité de Aplicación, con parámetros de referencia y plazos específicos para garantizar su pronto retorno al cumplimiento.  Otras seis decisiones afectaban a Partes que según en decisiones de las Partes adoptadas en 2001 se encontraban en situación de incumplimiento; en la mayoría de los casos, el Comité había acordado un plan de acción con esa Parte para que retornara al cumplimiento y en algunos otros se habían adoptado ya medidas suficientes.  En el caso de Armenia, la situación de la Parte cambiaría de aceptarse su solicitud de reclasificación como Parte que opera al amparo del artículo 5; el Comité mantendría esta situación en examen.  Sólo en el caso del Camerún, el Comité no había podido convenir a un plan de acción.

134. La decisión definitiva afectaba a la Federación de Rusia, en este caso el Presidente expresó satisfacción al confirmar, tras sucesivas recomendaciones del Comité de Aplicación y decisiones de las reuniones de las Partes desde 1995, que la Federación de Rusia había retornado ya al cumplimiento de sus obligaciones, lo que, a su juicio era un ejemplo del éxito del sistema previsto en el Protocolo de Montreal respecto del incumplimiento que, en general se consideraba un modelo para otros acuerdos multilaterales relativos al medio ambiente.

135. El representante de Maldivas manifestó que había explicado a la Secretaría del Ozono que el estado de incumplimiento de su país se derivaba del gran volumen de importaciones en un solo año y que no se permitirían nuevas importaciones en los dos años siguientes.  El representante de la Secretaría aclaró que de por sí esto no garantizaría que los niveles de consumo anuales serían inferiores a los niveles de control.  El Comité seguía pidiendo un plan de acción y tendría a bien invitar al representante de Maldivas a la próxima reunión del Comité para que explicara la situación de su país respecto del cumplimiento.

136. El representante de Bosnia y Herzegovina declaró que los datos de referencia de su país se habían calculado durante un período de guerra y por consiguientes eran excesivamente bajos; pidió comprensión a la Reunión.

137. El representante del Yemen declaró que había participado en la 28ª reunión del Comité y había proporcionado información adicional sobre la decisión de su país relativa a un cambio de los datos de referencia.  Había supuesto que esto sería suficiente para facilitar la solución de la cuestión en la última reunión del Comité, por lo que no entendía por qué no había sido así.  El Presidente explicó que un cambio en los datos de referencia era una cuestión importante que el Comité consideraba con sumo detenimiento.  La información proporcionada por el Yemen venía muy al caso, pero todavía era incompleta por lo que esperaba que se pudiera considerar la cuestión una vez más en la próxima reunión del Comité.

138. Un representante preguntó por qué no se invitaba a las Partes cuya situación de incumplimiento se estuviera examinando en el Comité de Aplicación para que estuvieran presentes en su caso.  A su juicio, ese diálogo entre las Partes y el Comité tenía suma importancia por lo que esperaba que el nuevo puesto pedido por la Secretaría facilitara la labor del Comité.  Expresó asimismo su pesar por el gran número de proyectos de decisión recomendados por el Comité acababan de ponerse a disposición de la reunión.

139. La Secretaría explicó que no se solía invitar a las Partes a que asistieran a las reuniones del Comité en la primera oportunidad en que su situación se examinara.  El Comité consideraba los datos que se habían presentado, conjuntamente con cualesquiera observaciones que formulasen los organismos de ejecución y, en caso de que los datos demostraran que la Parte se encontraba en situación de incumplimiento, el Comité pedía aclaraciones de los datos y un plan de acción destinado a que la Parte retornara al cumplimiento.  Cuando la situación se complicaba o cuando había que examinar el plan, se invitaba a la Partes asistir a esa reunión.

140. Los miembros del Comité explicaron también que, si bien comprendían las preocupaciones expresadas por las Partes, las deliberaciones del Comité dependían de la calidad y la puntualidad de los datos que les presentaban.  La presentación de datos a destiempo o poco claros dificultaba mucho la labor de la Secretaría y del Comité, aunque el Comité nunca adoptaba sus decisiones a la ligera.  Un miembro del Comité añadió que Australia, la Comunidad Europea, Nueva Zelandia y los Estados Unidos confiaban que se diera solución a esas dificultades y en poder ayudar al funcionamiento ininterrumpido del Comité presentando sus propuestas de reforma del procedimiento relativo al incumplimiento.

141. El Presidente del Comité también presentó una corrección del proyecto de decisión sobre el incumplimiento de la eliminación gradual del consumo por Partes que no operan al amparo del artículo 5 en 2000.  Explicó que Ucrania no tendría que haberse incluido en el proyecto de decisión ya que, con arreglo a lo dispuesto en la decisión X/27, todavía se encontraba en una situación de cumplimiento.  Pidió disculpas a Ucrania en nombre del Comité y de la Secretaría.

142. El representante de Maldivas señaló su decepción con respecto a que se siguiera proponiendo un proyecto de decisión relacionado con Maldivas.  Explicó que, si bien su Gobierno reconocía que se encontraba en situación de incumplimiento debido a un volumen inusualmente elevado de importaciones en un año, había adoptado y presentado un plan amplio de acción para solucionar el problema.  Ese plan incluía un sistema de otorgamiento de licencias que se había comenzado a aplicar en marzo de 2002, cupos de importación de SAO, que se comenzarían a poner en práctica a partir del 1º de enero de 2003, el control gubernamental de existencias de CFC, propuestas para prohibir la importación de equipo en el que se utiliza SAO a partir de enero o febrero de 2003, la conversión de sistemas de aire acondicionado móviles que utilizan SAO y una prohibición temporaria de importaciones de CFC-12 desde el 1(de enero de 2003 hasta 2005.  En su opinión, esas medidas bastaban para solucionar el problema del incumplimiento de Maldivas y en el proyecto de decisión se debería incluir una referencia a la adopción del plan de acción.  En caso de que esto no pudiera ser posible, se vería obligado a expresar sus reservas en relación con el contenido del informe.  A su entender, era probable que otros países de bajo consumo se encontraran en una situación similar y el Comité de Aplicación debería tener esta situación debidamente en cuenta y alentar a las Partes a adoptar planes de acción, en lugar de ignorarlas.
143. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir los proyectos de decisión sobre cuestiones relacionadas con el cumplimiento y la presentación de datos a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

V.  ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTOS PARA LOS FONDOS FIDUCIARIOS
DEL CONVENIO DE VIENA Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL 

144. El representante de la República Checa, hablando en su calidad de Presidente del Comité de Presupuesto, integrado por representantes de Alemania, Bélgica, Botswana, Brasil, Burkina Faso, Burundi, Canadá, Georgia, Estados Unidos de América, Japón, Malawi, Nigeria, Nueva Zelandia, Reino Unido, República Checa, Rwanda, Santa Lucía, Togo y Uganda informó sobre los debates del Comité.  Señaló especialmente a la atención documentos de sesión de la serie de sesiones preparatorias, que contenían, respectivamente, un proyecto de decisión sobre el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y un proyecto de decisión sobre el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

145. Informó que los participantes habían celebrado debates muy intensos sobre los documentos titulados "Informe financiero del Fondo Fiduciario del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono para el bienio 2000-2001 y gastos incurridos en 2001 con respecto al presupuesto aprobado" (UNEP/Ozl.Conv.6/4) y "Presupuesto aprobado para 2002, presupuesto revisado para 2003, y proyectos de presupuesto para 2004, 2005 y 2006 para el Fondo Fiduciario del Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono (UNEP/OzL.Conv.6/5).

146. El Comité también examinó los documentos "Informe financiero del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono para el bienio 2000-2001 y gastos incurridos en 2001 con respecto al presupuesto aprobado" (UNEP/OzL.Pro/14/4) y "Presupuesto aprobado para 2002 y proyectos de presupuesto para 2003 y 2004 para el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono (UNEP/OzL.Pro.14/5). 

147. Los integrantes del grupo oficioso habían manifestado su gran reconocimiento por la excelente administración de los fondos fiduciarios mencionados, como resultado de la cual se habían logrado economías en 2001 en ambos fondos fiduciarios (55.986 dólares en el Convenio de Viena; 1.186.869 dólares en el Protocolo de Montreal).  En ese sentido, el Comité de Presupuesto formuló observaciones muy positivas con respecto a la información contenida en el documento UNEP/OzL.Pro.14/Inf/3, "Evolución del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono".  La reserva total real de ese Fondo Fiduciario ascendía a 8.623.262 dólares, incluidos los ingresos en concepto de intereses por una suma de 2.381.222 dólares.

148. El Comité era consciente de la necesidad de mantener el presupuesto general a un nivel que fuera aceptable para todas las Partes.  La meta era promover los objetivos de "crecimiento nominal nulo" para evitar la gran acumulación del superávit del presupuesto, con inclusión de los ingresos en concepto de intereses, no aumentar la carga financiera de las Partes y, al mismo tiempo, crear las condiciones más favorables para que tanto el Convenio de Viena como el Protocolo de Montreal pudieran seguir cumpliendo sus tareas y lograr sus objetivos en el período tan importante que había comenzado tras la celebración de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.  Las prioridades máximas deberían ser vigilar el cumplimiento y prestar asistencia a las Partes para que pudieran cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal, así como ocuparse en mayor medida de la difusión de información.  Por esa razón el Comité de Presupuesto recomendaba a las Partes que aprobaran la creación de nuevos puestos - de los cuales uno se asignaría al Convenio de Viena (Oficial de Programas -Comunicación e Información).

149. Como se veía en el proyecto de decisión, se recomendaba asignar las sumas de 49.690 dólares para el presupuesto del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena en 2003; de 559.689 dólares para 2004; de 1.233.169 para 2005; y se proponía una suma de 56.299 para 2006 el Comité recomendó, en el año 2004, aumentar el monto utilizado del saldo del Fondo Fiduciario de la cuantía actual de 75.000 dólares a 100.000 dólares y dividir los ahorros del presupuesto de 2001 entre los años 2003 y 2005, respectivamente.

150. En el proyecto de decisión sobre el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal, el Comité había tenido en cuenta las decisiones adoptadas por las Partes en sus reuniones 12ª y 13ª y había recomendado asignar una cuantía de 3.855.220 dólares para el presupuesto de 2003 y un proyecto de presupuesto para 2004 que ascendía a 3.921.664.  Para reducir en mayor medida la contribución de las Partes para 2003 y 2004, recomendó utilizar 250.000 dólares de los ingresos del Fondo en concepto de intereses devengados anualmente.  Esta propuesta, junto con la de utilizar las sumas de la reserva y de los saldos no utilizados de los años 2000 y 2001, era una medida razonable para disminuir el superávit en años futuros, en respuesta a las recomendaciones de muchas Partes.

151. A pesar de que el nivel de las contribuciones totales de las Partes estaba disminuyendo, el Comité de Presupuesto hizo un llamamiento a las Partes a que hicieran efectivas sus contribuciones con prontitud y en su totalidad.

152. El Comité de Presupuesto también examinó la misma enmienda al "Mandato para la administración de los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal" (UNEP/OzL.Conv.6/6, UNEP/OzL.Pro.14/7), que reflejaba la resolución de la Asamblea General 55/5 B-F, de 23 de diciembre de 2000, en virtud de la cual se modificaban los criterios y los elementos utilizados para calcular la escala de cuotas de las Naciones Unidas.  En ese contexto, se propuso modificar el párrafo 4 del "Mandato para la administración de los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal".  La enmienda se incluía en los respectivos proyectos de decisión sobre los fondos fiduciarios.  La mayoría de las Partes que participó en la reunión del Comité había dado su apoyo a esta propuesta.  En los debates celebrados en el seno del Comité de Presupuesto, el representante de Brasil, en nombre del Grupo de los 77 y China, dijo que las Partes también deberían tener en cuenta, cuando examinaran la cuestión, el párrafo 3 de la parte C de la resolución 55/5 de la Asamblea General.

153. Para finalizar la presentación de su informe, agradeció la actitud dinámica y positiva de los representantes de las Partes interesadas que habían participado en el Comité de Presupuesto.

154. En el examen de los proyectos de decisión, el representante del Brasil deseó que se dejará constancia de una reserva relativa a la mención, en el párrafo 12 del proyecto de decisión sobre el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal, y en el párrafo 8 del proyecto de decisión sobre el Fondo Fiduciario del Convenio de Viena, a la decisión de modificar el párrafo 4 del mandato para la administración de los fondos fiduciarios sustituyendo el 25% por un 22%, con arreglo a la resolución A/RES/55/5 B-F de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 2000.

155. El representante de la Argentina dijo que deseaba que en el informe de la Reunión quedara constancia de que el Gobierno de la Argentina se reservaba el derecho a pedir que se revisara la escala de contribuciones a los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal en relación con la contribución de la Argentina, de conformidad con lo que pudiera decidir la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el fin de reducir el porcentaje asignado a la Argentina para 2003 y años posteriores.

156. El representante de China dijo que su país había examinado detenidamente la resolución 55/5 de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 2000 y que en la resolución se señalaba claramente que la escala de cuotas no debería aplicarse automáticamente a los organismos especializados u otras organizaciones de las Naciones Unidas.  Si bien reconocían la buena administración de los fondos fiduciarios por parte de la Secretaría, deseaba señalar que el aumento de las contribuciones siguiendo la escala de cuotas de las Naciones Unidas no era la única solución.  Por ejemplo, se podría estudiar la posibilidad de aumentar las contribuciones de aquéllos que estaban en mejores situaciones económicas.  Por consiguiente, deseaba que quedara sentada una reserva a los proyectos de decisión sobre los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal presentados por el Comité de Presupuesto.

157. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, así como el proyecto de decisión sobre el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono a la serie de sesiones de alto nivel, para su aprobación.
VI.  SOLICITUD DE RECLASIFICACIÓN COMO PAÍS EN
DESARROLLO PRESENTADA POR ARMENIA

158. El representante de Armenia dijo que, tras muchas dudas, Armenia deseaba en esos momentos su reclasificación como Parte que opera al amparo del artículo 5 sobre la base de su reducida extensión territorial, su bajo producto interno bruto y su nivel mínimo de consumo de SAO, así como su condición de país en desarrollo en muchas otras organizaciones intergubernamentales.  Algunos representantes hablaron en favor de esta reclasificación y varios de ellos sugirieron que se estipulara que Armenia no debía pedir financiación del Fondo Multilateral hasta que hubiera ratificado la Enmienda de Londres.  El representante de Armenia dijo que el proceso de ratificación de la Enmienda de Londres ya estaba en marcha.  El procedimiento se estaba demorando mucho, pero no había oposición en el país a la ratificación.

159. Respondiendo a una pregunta formulada por un representante, la Secretaría indicó que el consumo de CFC de Armenia era de 0,01 kg per cápita al año, por debajo del umbral requerido para la clasificación como Parte que opera al amparo del artículo 5.

160. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre la solicitud de reclasificación presentada por Armenia a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

VIII.  OTROS ASUNTOS DEBATIDOS DURANTE LA SERIE
DE SESIONES PREPARATORIAS

Interacción entre el Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación

161. El representante de los Estados Unidos de América presentó un documento de sesión en que figuraba un proyecto de decisión.  Dijo que en los dos últimos años, el Fondo Multilateral había entrado en una nueva etapa de su historia.  En sus primeros años, el Fondo había funcionado primordialmente con una metodología de estudio de cada uno de los proyectos, destinada a convertir a los distintos usuarios y a reducir los niveles básicos.  Con el inicio de la etapa de cumplimiento, la labor del Fondo había pasado a centrarse en cambio en los proyectos basados en resultados o en las estrategias nacionales de cumplimiento destinadas a “facilitar el cumplimiento” y velar por que las reducciones que contaban con financiación fueran permanentemente sostenibles.  En la realización de esta nueva labor centrada en el cumplimiento, el Comité Ejecutivo había hecho frente en los últimos tiempos a situaciones en las que una Parte había presentado documentos que o bien demostraban su incumplimiento o proyectaban su futuro incumplimiento o ambas cosas.  Estas situaciones habían surgido con más crudeza en casos en que una Parte había presentado un plan estratégico nacional que explícitamente proponía que la Parte se encontraría en situación de incumplimiento durante algún tiempo.  También habían surgido en distintos anteproyectos cuando la Parte presentaba documentación conexa, en la que se justificaba su futuro incumplimiento.

162. Algunos representantes expresaron preocupación por que la cuestión del incumplimiento llegara a constituir en el futuro una barrera para la aprobación de proyectos.  Por otra parte, algunos casos de incumplimiento ocurrían precisamente por falta de recursos o por una insuficiente transferencia de tecnología, situación que era la intención del Fondo Multilateral rectificar.  Algunos representantes consideraron que se había creado un vacío entre los dos comités, por cuanto sus funciones eran complementarias y debían trabajar en armonía.  Tras señalar que ninguna Parte que opera al amparo del artículo 5 y haya ratificado el Protocolo de Montreal se negaría a poner empeño en el cumplimiento, varios representantes pidieron que se aplicara un criterio flexible que se adaptara a los casos de incumplimiento.  Otros representantes, al señalar que la finalidad del Fondo Multilateral era velar por el cumplimiento, dijeron que no sería correcto que éste introdujera medidas que obligaran a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a seguir incumpliendo.

163. El representante de los Estados Unidos de América subrayó que el objetivo general del proyecto de decisión era acelerar la aprobación de proyectos para países que se encontraban, o podían encontrarse en situación de incumplimiento.  En la situación actual, si se pidiera al Comité Ejecutivo que se ocupara de esos proyectos, éste se vería obligado a esperar hasta que el Comité de Aplicación hubiera examinado la situación y la Conferencia de las Partes hubiera adoptado una decisión al respecto, lo que podría equivaler a perder todo un año.  También subrayó que la aprobación de proyectos para países en situación de incumplimiento en ningún caso debía considerarse indicativa de que el Comité Ejecutivo aprobaba dicho incumplimiento.  Por el contrario, esos proyectos tenían que aprobarse específicamente sin perjuicio del procedimiento relativo al incumplimiento ni de ninguna decisión de las Partes sobre incumplimiento.

164. El representante de los Estados Unidos presentó un nuevo documento de sesión en que figuraba un proyecto de decisión sobre la interacción entre el Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación que se había revisado teniendo en cuenta las consultas realizadas en el grupo de contacto oficioso.

165. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre la interacción entre el Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación, en su forma enmendada en la sesión, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

Exenciones para usos críticos del metilbromuro

166. El representante de la República Dominicana presentó un documento de sesión en que figuraba un proyecto de decisión sobre exenciones para usos críticos del metilbromuro.  Explicó que algunas Partes que operan al amparo del artículo 5 deseaban lograr la eliminación gradual acelerada del metilbromuro y, en ello, se sentían alentadas por las alternativas al uso del metilbromuro que ponían a disposición países que no operaban al amparo del artículo 5.  No obstante, con miras a procurar la equidad de los suministros al mercado era menester tener en cuenta las repercusiones de las exenciones para usos críticos para Partes que no operan al amparo del  artículo 5 y garantizar que esas exenciones no situaran en desventaja en el mercado a los países que operan al amparo del artículo 5.  De ahí que en el proyecto de decisión se pidiera al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que realizara un análisis de las posibles consecuencias que podrían tener las exenciones para usos críticos en la sostenibilidad de los esfuerzos de eliminación gradual tanto en los países que operan al amparo del artículo 5 como en los que no operan al amparo de ese artículo.  Subrayó que la propuesta no se proponía impedir que ninguna Parte obtuviera exenciones para usos críticos sino simplemente aclarar la cuestión respecto de los intereses comerciales y mercantiles no sólo para el presente sino también para después de 2005.

167. Un representante recordó que en 1997 las Partes habían convenido en un calendario de eliminación gradual del metilbromuro solamente en la inteligencia de que las exenciones para usos críticos serían claras.  Si bien se disponía de alternativas al metilbromuro que todavía se estaban investigando, las situaciones y necesidades de todos los países eran diferentes.  Las exenciones para usos críticos se examinaban muy cuidadosamente de conformidad con esas necesidades.  La actual propuesta procuraba no obstante un cambio de criterios con arreglo a los cuales se examinarían esas exenciones.  Si bien las cuestiones del comercio y la competitividad eran sumamente serias, era una necesidad imperiosa de las Partes siguieran examinando las exenciones para usos críticos sobre la base de los magníficos criterios ya elaborados.

168. Varios representantes expresaron su apoyo a la propuesta.  Un representante observó que las solicitudes de algunos países de exenciones para usos críticos del metilbromuro rebasaban ya el consumo anual y ponían en peligro la credibilidad de las gestiones que se realizaban en el marco del Protocolo de Montreal y el aliento que se daba a las Partes que operan al amparo del artículo 5 para que comenzaran la eliminación gradual.  El estudio que se pedía en el proyecto de decisión era necesario por lo que debía encomendarse su realización al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  El representante de una organización no gubernamental estuvo de acuerdo y calificó de talón de Aquiles del Protocolo el procedimiento de exenciones para usos críticos.

169. Algunos observadores señalaron el hecho de que, si bien se han dedicado grandes esfuerzos y cuantiosos fondos a la búsqueda de alternativas al metilbromuro, todavía no se habían encontrado en todos los casos alternativas viables.  Las Partes, la agricultura y la industria seguían teniendo necesidad de exenciones para usos críticos por lo que se debían evaluar los efectos de la eliminación gradual de este producto.  Era menester formular una normativa que tuviese en cuenta las preocupaciones legítimas de la agricultura y el comercio al tiempo que se protegía el medio ambiente.  Las medidas de reducción del uso del metilbromuro adoptadas con arreglo al Protocolo de Montreal eran un serio revés y debían suspenderse hasta que se prepararan y pusieran en práctica alternativas seguras y viables.  Algunos representantes expresaron preocupación por que se daba a entender que las alternativas al metilbromuro eran ineficaces y reiteraron su apoyo al proyecto de decisión.

170. Un representante, al expresar confusión respecto de la propuesta, observó que el Comité Ejecutivo había aprobado recientemente una propuesta de eliminación gradual del metilbromuro en la República Dominicana y dijo que no entendía qué efectos se suponía que tuvieran los estudios propuestos en la finalización del proyecto.

171. Algunos representantes consideraron que, si bien la propuesta tenía cierto fundamento, era prematura.  Uno recordó que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ya estaba realizando un estudio que se publicaría a principios de 2003 sobre el cual se podrían basar los debates relativos a posibles ajustes en el calendario de eliminación gradual del metilbromuro.  El representante de la Comunidad Europea anunció que la Comunidad tenía previsto celebrar una reunión de trabajo sobre alternativas al metilbromuro antes de la siguiente reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta en la que participarían muchos expertos de Partes que operan al amparo del artículo 5; e instó a que se asistiera a esa reunión.

172. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir entre corchetes el proyecto de decisión sobre exenciones para usos críticos del metilbromuro a la serie de sesiones de alto nivel para que se siguiera examinando.

173. El representante de Kenya presentó un documento de sesión en que figuraba un proyecto de decisión sobre el establecimiento de procedimientos y modalidades en relación con exenciones para usos críticos del metilbromuro en Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Explicó que muchas Partes que operan al amparo del artículo 5 tenían el compromiso de eliminar el metilbromuro antes de la fecha fijada de 2015, algunos ya en 2004.  No obstante, en el Protocolo no se preveían exenciones para usos críticos para Partes que operan al amparo del artículo 5 antes de 2015, a diferencia de las Partes que no operan al amparo del artículo 5, a las que se permitía a partir de 2005.  Por consiguiente, en su proyecto de decisión pedía al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que estableciera procedimientos y modalidades en relación con exenciones para usos críticos del metilbromuro para Partes que operan al amparo del artículo 5 que se hubiesen comprometido a eliminar el producto antes de 2015.

174. Algunos representantes agradecieron a Kenya el planteamiento de esta cuestión que evidentemente cobraba importancia.  No obstante, algunos representantes consideraron que, al igual que el proyecto de decisión presentado por la República Dominicana, sería preferible examinar la cuestión en el contexto de los debates sobre la eliminación gradual del metilbromuro previsto para 2003.

175. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir, entre corchetes, el proyecto de decisión sobre el establecimiento de procedimientos y modalidades en relación con exenciones para usos críticos del metilbromuro en Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a la serie de sesiones de alto nivel para que se siguiera examinando.

Formulación de políticas que rijan el sector de servicios y el uso final de enfriadores

176. Al considerar este tema, la reunión tuvo ante sí un documento de sesión en que figuraba un proyecto de decisión sobre el sector de servicios y los enfriadores.

177. Varios representantes expresaron apoyo al proyecto de decisión y se propusieron algunas enmiendas.  Algunos representantes consideraron que la propuesta tenía suma importancia ya que afectaba a países consumidores de volumen medio y bajo y a su capacidad para cumplir sus obligaciones.

178. Un representante recordó que el Comité Ejecutivo había considerado en el pasado que, respecto de los enfriadores, debido a los grandes ahorros incurridos y al breve período en que se recuperaba la inversión, no se generaban gastos adicionales que cumplieran los requisitos para la financiación con cargo al Fondo Multilateral.  Hasta la fecha esos proyectos se habían financiado sobre la base de un préstamo.  El Comité Ejecutivo había pedido la preparación de un documento sobre enfriadores y las condiciones que debían cumplir para la financiación.  Era evidente la falta de información sobre el tema.  Consideró que una decisión conforme a lo propuesto tendría posiblemente grandes repercusiones para el Fondo Multilateral y aceptarlas sin antes realizar una investigación sobre el tema sería prematuro.
179. El representante de Cuba presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto de decisión revisado sobre la formulación de políticas que rijan el sector de servicios y los enfriadores.

180. La serie sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre la formulación de políticas que rijan el sector de servicios y los enfriadores, en su forma enmendada por los delegados, a la serie de sesiones de alto nivel, para su aprobación.  

Creación de una red regional de países de Europa central y oriental que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal

181. El representante de Georgia presentó un documento de sesión en que figuraba un proyecto de decisión sobre la creación de una red regional de países de Europa central y oriental que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal.  Señaló que los países de la región tenían el compromiso de cumplir sus obligaciones de control con arreglo al Protocolo de Montreal que se facilitaría mediante la cooperación regional entre todos.  Expresó la opinión de que los países de la región estaban perdiendo la oportunidad que proporcionaba las consultas regionales que habían podido aprovechar otras Partes que operan al amparo del artículo 5 en otras regiones y, de hecho, trabajaban aislados.

182. Varios representantes de países de la región hablaron en apoyo del proyecto de decisión.  Señalaron que los países tenían una población de 120 millones y representaban un consumo de 7.000 toneladas de SAO.  Tras observar que había fácil acceso a todos estos países desde Viena, uno de ellos sugirió que la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial podría ser el organismo de ejecución adecuado para ayudar a establecer esa red.

183. Algunos representantes de países fuera de la región estuvieron también a favor del proyecto de decisión, y señalaron que sería conveniente permitir a la región aprovechar las ventajas que las redes regionales de otras partes del mundo habían estado disfrutando.  No obstante, otros expresaron incertidumbre en cuanto a las consecuencias financieras de dicha red y dudas respecto del grado de prioridad financiera que debía otorgársele teniendo en cuenta el gran número de otras solicitudes de los limitados recursos financieros.

184. Después de nuevos argumentos esgrimidos, el representante de Georgia retiró el proyecto de decisión.

Relación entre el Protocolo de Montreal y la Organización Mundial del Comercio

185. El representante de Colombia, en nombre también del Canadá y de Nueva Zelandia, presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto de decisión sobre la relación entre el Protocolo de Montreal y la Organización Mundial del Comercio (OMC).  Explicó que en la Cuarta Reunión Ministerial celebrada en noviembre de 2001 en Doha, la OMC había adoptado una declaración en la que decidía entablar negociaciones sobre la relación entre las reglas de la OMC y los acuerdos ambientales multilaterales que contenían medidas comerciales, establecer procedimientos para un intercambio periódico de información entre las secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales y la secretaría de la OMC y examinar la posibilidad de que las secretarías de esos acuerdos participaran en el Comité sobre Comercio y Medio Ambiente de la OMC en calidad de observadores.  El Comité de Comercio y Medio Ambiente ya había invitado a varias secretarías de dichos acuerdos a participar en algunas de sus reuniones.  Por consiguiente, en el proyecto de decisión se pedía a la Secretaría del Ozono que informara a las Partes de toda la reunión en la que hubiera participado, ya fuera como invitada o como observadora, para vigilar el desarrollo de las actividades del Comité y que presentara un informe a la reunión de las Partes y coordinara las actividades con la secretaría del Fondo Multilateral y celebrara consultas con las Partes y los integrantes del Comité Ejecutivo antes de proporcionar cualquier información a la OMC.  Esperaba que de esa manera las Partes tendrían un mayor conocimiento de las importantes negociaciones de la OMC y se mejoraría la correspondencia entre las reglas de la OMC y las disposiciones del Protocolo relacionadas con el comercio.

186. Muchos representantes acogieron con beneplácito el proyecto de decisión.  Algunos preguntaron por qué se consideraba necesario coordinar las actividades con la Secretaría del Fondo Multilateral mientras que en opinión de otros las decisiones de la Secretaría del Fondo y del Comité Ejecutivo podían tener repercusiones en el comercio y era importante presentar un punto de vista coordinado a la OMC.  Algunos representantes también consideraron que la celebración de consultas con los miembros del Comité Ejecutivo era innecesaria.

187. Algunos representantes consideraron que era importante diferenciar entre los distintos tipos de información que la Secretaría del Ozono proporcionaría a la OMC.  Si se trataba de información de carácter general sobre las disposiciones del Protocolo relativas al comercio, sería aceptable que la Secretaría la proporcionara a la OMC; en caso de que hubiera dudas, se podría consultar con las Partes, y con el Comité Ejecutivo si la cuestión estaba relacionada con el Fondo Multilateral.  Por el contrario, si se trataba de una cuestión de interpretación de las disposiciones comerciales del Protocolo, a juicio de los representantes el único órgano facultado para proporcionar tal información era la Reunión de las Partes y, en ese caso, se debería remitir la cuestión a la siguiente Reunión.  Se propusieron varias modificaciones del texto del proyecto de decisión para dar cabida a las inquietudes planteadas, de las cuales se aceptaron algunas.  Por su lado, el representante de Suiza dijo que deseaba que se consultara a su Gobierno sobre cualquier cuestión relativa a la relación entre el Protocolo de Montreal y la OMC.

188. La reunión decidió remitir el proyecto de decisión a la serie de sesiones de alto nivel, para su aprobación.

Examen de la utilización del sistema mundialmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos que agotan la capa de ozono

189. Un representante, hablando en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto de decisión sobre el examen de la utilización del Sistema Mundialmente Armonizado (SMA) de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos que agotan la capa de ozono.  Observó que los símbolos del SMA se encontraban en estudio y, aunque no de carácter obligatorio eran útiles para los países que no habían elaborado su propio sistema.  Dado que varias SAO permanecerán en el comercio durante años tras su eliminación, la utilización del símbolo del SMA aumentaría la concienciación sobre las SAO y ayudaría a los países en la adopción de decisiones.

190. Varios representantes pidieron que se aclarase el significado de los elementos de la propuesta y señalaron la necesidad de incorporar enmiendas.

191. Tras celebrar consultas en un grupo de contacto oficioso, la serie de sesiones preparatorias decidió remitir la decisión sobre el examen de la utilización del Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos que agotan la capa del ozono a la serie de sesiones de alto nivel para su ulterior examen.

Actualización de la solicitud de la Secretaría del Ozono de su condición de observadora en la Organización Mundial del Comercio
192. En respuesta a una solicitud de actualización en cuanto a las relaciones entre la Secretaría del Ozono y la OMC, la Secretaría explicó que su solicitud de la condición de observadora en el Comité sobre Comercio y Medio Ambiente de la OMC estaba todavía pendiente y, por lo tanto, no habían nuevos hechos que notificar.

VIII.  APERTURA DE LA SERIE DE SESIONES DE ALTO NIVEL DE LA REUNIÓN

193. La serie de sesiones de alto nivel de la reunión combinada se celebró el 28 y 29 de noviembre de 2002, y la inauguró el jueves, 28 de noviembre de 2002, a las 10.00 horas el Sr. Enrico Gasbarra, Teniente de Alcalde de la Ciudad de Roma, que acogió calurosamente a todos los participantes y dijo que en la ciudad estaba orgullosa de albergar la reunión.  Consideró que la reunión constituiría otro avance hacia el mejoramiento de la calidad de vida en el planeta, y destacó que el Gobierno de Italia estaba realizando un gran esfuerzo, a nivel internacional para contribuir a dicha causa.  El orador deseó que la reunión tuviese éxito y que, en el futuro, la humanidad y los valores humanos pudiesen no solamente coexistir con los intereses del desarrollo del mercado, sino resultar también ser el elemento más importante.

194. En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, formularon también declaraciones el Sr. Fabio Fajardo-Moros, Presidente de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena; el Sr. Rukman Senanayake, Vicepresidente de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal; el Sr. Shafqat Kakakhel, Director Ejecutivo Adjunto del PNUMA; y el Sr. Altero Matteoli, Ministro de Medio Ambiente y Territorio de Italia.

195. El Sr. Fajardo-Moros dijo que, en 2002, 17 años tras la aprobación del Convenio de Viena y 15 años tras la firma del Protocolo de Montreal, era prácticamente imposible describir los logros de la comunidad internacional en el marco de dichos instrumentos en pro de la consecución de la meta de proteger la capa de ozono.  Estaba orgulloso de los resultados, que constituían un ejemplo de lo que podía lograrse cuando existía la voluntad política y el deseo de cooperar.  Lo que parecía ser un sueño algunos años antes había resultado ser una realidad.  Pero los esfuerzos encaminados a congelar y reducir la utilización de SAO habían invertido el proceso de destrucción de la capa de ozono, y encomió a los miembros de la comunidad internacional que habían trabajado en la consecución de dicho fin.

196. Señalando que, en la clausura de la cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en 1992, el entonces Director Ejecutivo del PNUMA había preguntado si se había hecho lo suficiente para proteger la capa de ozono con arreglo al Protocolo de Montreal, el orador manifestó que diez años más tarde dichas palabras eran todavía significativas.  A pesar de los logros evidentes, quedaba mucho por hacer.  Entre las principales tareas figuraban:  procurar sinergias con la Convención sobre el Cambio Climático y su Protocolo de Kyoto; hacer frente a la creciente utilización de HCFC, y aplicar alternativas viables; fortalecer los sistemas de vigilancia e investigación que habían expuesto por primera vez el problema a la atención internacional; buscar alternativas viables del metilbromuro; combatir el tráfico ilícito de SAO; y establecer procedimientos de control para nuevas sustancias que podrían agotar la capa de ozono.  El orador concluyó expresando su profunda gratitud al Gobierno de Italia por las excelentes instalaciones facilitadas para la reunión, y al pueblo de Italia por su hospitalidad.

197.  El Sr. Senanayake, hablando como Vicepresidente de la 13ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, dijo que el Protocolo de Montreal era un símbolo del desarrollo sostenible, que la comunidad internacional había adoptado con éxito.  Era motivo de satisfacción observar que más del 87% de todas las SAO se habían eliminado, y el restante 13% se esperaba quedase eliminado en los dos decenios próximos en los países en desarrollo.  Ahora bien, no había razón para la complacencia.  Los países en desarrollo se encontraban todavía al comienzo del cumplimiento de las medidas de control previstas en el Protocolo de Montreal y necesitaban apoyo continuo de los países desarrollados, según se estipulaba en el Protocolo.  Las negociaciones en curso en la reunión actual para la reposición del Fondo Multilateral para el próximo trienio tenían que lograr un buen nivel de financiación que satisficiese las necesidades de los países en desarrollo.  El orador expresó su agradecimiento a todas las Partes que habían contribuido al Fondo Multilateral durante años por su compromiso y apoyo con respecto a los países en desarrollo.  Todavía quedaban importantes tareas:  prevención del tráfico ilícito de SAO; establecimiento de sistemas eficaces de expedición de licencias para vigilar la importación y exportación de SAO; y vigilancia, detección y acción inmediata en relación con nuevas sustancias con potencial de agotamiento de la capa del ozono.

198. La labor encaminada a eliminar las SAO no se completará a menos que se acelere la ratificación y se proceda a la plena aplicación de todas las enmiendas del Protocolo de Montreal.  Instó a todas las Partes a cumplir con esta importante obligación.

199. El Sr. Kakakhel expresó su agradecimiento al Gobierno de Italia por acoger la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en Roma, y por la calurosa hospitalidad recibida.  Dio la bienvenida al Sr. Marco González a su nuevo puesto de Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono y expresó confianza en su futuro trabajo y logros.

200. Observando que la evaluación científica realizada en 2002 había concluido que, aunque algunos de los agentes que agotan la capa del ozono en la atmósfera estaban disminuyendo lentamente con respecto al máximo que se produjo en 1992-1994, otros todavía estaban aumentando, dijo que los científicos predijeron que la capa del ozono permanecería especialmente vulnerable durante el próximo decenio aproximadamente, incluso aunque todos los países cumpliesen con las medidas establecidas en el Protocolo de Montreal.  El incumplimiento del Protocolo retrasaría y podría incluso impedir la recuperación futura de la capa de ozono.

201. A pesar del éxito de los acuerdos sobre el ozono, cabía destacar que todavía faltaba mucho para comprender el comportamiento de la capa del ozono sobre el Polo Sur.  De los boletines sobre el ozono de la Antártida publicados por la Organización Meteorológica Mundial quedaba claro que los agujeros de ozono durante 2000 y 2001 fueron los de mayores dimensiones registrados hasta entonces.  No obstante, en 2002 sorprendió a todo el mundo que cubrieran solamente la mitad de la superficie que habían alcanzado en el decenio anterior, y seguidamente se dividieron inexplicablemente en dos.  Era necesario por lo tanto permanecer vigilante en los esfuerzos destinados a proteger la capa de ozono.

202. Las intensas negociaciones que estaban teniendo lugar en la actual reunión para determinar el nivel de reposición del Fondo Multilateral para el próximo trienio representaban probablemente la cuestión más importante de la reunión.  Los dos excelentes informes del GETE sobre la cuestión ayudarán con seguridad en las negociaciones.  En los próximos tres años, se exigía de los países en desarrollo que congelasen y redujesen ulteriormente su consumo de CFC y halones en el 50%; que redujesen el consumo del tetracloruro de carbono en el 85%; que redujesen el metilcloroformo en el 30%; y que congelasen y ulteriormente redujesen el metilbromuro en el 20%.  El orador manifestó que nunca se concedería suficiente importancia a la necesidad de una reposición adecuada del Fondo Multilateral en la etapa actual.

203. Ulteriormente mencionó las declaraciones formuladas en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.  En la Cumbre Mundial se acordó que deberían adoptarse medidas a todos los niveles para fortalecer las capacidades de los países en desarrollo y de los países con economías en transición y para facilitar la aplicación del Protocolo de Montreal garantizando una reposición adecuada del Fondo Multilateral para 2003-2005. 

204. El orador felicitó y dio la bienvenida a los cuatro países que habían pasado a ser Partes en el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal desde la última Conferencia de las Partes:  Guinea Bissau, Nauru, Santo Tomé y Príncipe y Sierra Leona.  Con estas nuevas Partes el número de miembros del Convenio de Viena alcanzaba 185, quedando solamente 11 países como no Partes.  Ahora bien el número de Partes en el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal que se habían adherido a las cuatro enmiendas del Protocolo de Montreal era muy inferior a 185 e instó a todas las Partes que todavía no se hubiesen adherido a alguna de las enmiendas a que lo hiciesen lo antes posible.

205. El proceder de las Partes en cuanto a la presentación de informes sobre producción y consumo de SAO, según se estipula en el Protocolo, había sido excepcional.  Ahora bien, quedaba margen para la mejora, especialmente en lo que se refiere a la oportunidad de la presentación de informes anuales a la Secretaría e instó a todas las Partes a que hiciesen todo lo posible para ajustarse a las fechas límites de presentación de informes.

206. Expresó su agradecimiento a los grupos de evaluación establecidos en apoyo del Protocolo por su excelente labor de aportación de información y asesoramiento expertos para el proceso de adopción de decisiones.  También dio las gracias al Comité Ejecutivo y a la Secretaría del Fondo Multilateral, por facilitar a los países en desarrollo más de 1.500 millones de dólares EE.UU. en recursos financieros, facilitando la transferencia de tecnología y otras actividades necesarias para que cumplan sus compromisos en virtud del Protocolo de eliminar las SAO.  Dio las gracias al Fondo para el Medio Ambiente Mundial que, desde su creación en 1991, había concedido más de 150 millones de dólares para apoyar actividades en 16 países con economías en transición con el fin de cumplir los objetivos para ellos establecidos en el Protocolo de Montreal.

207. Manifestó que los organismos de ejecución PNUD, ONUDI y el Banco Mundial habían trabajado incansablemente para elaborar y elaborar y ejecutar proyectos de inversión que resultasen en la eliminación de las SAO.  El PNUMA había llevado a cabo proyectos de creación de capacidad en los países en desarrollo y en los países con economías en transición, y había establecido sistemas regionales y mundiales de intercambio de información.  Las redes comenzadas hace unos diez años previamente en Suecia, y gestionadas actualmente por el Programa AcciónOzono del PNUMA en el marco del Fondo Multilateral, habían llegado a ser modelos para otros acuerdos ambientales multilaterales.

208. En relación con la cuestión intersectorial de evitar el tráfico ilícito de SAO, que figuraba en el programa de la reunión actual, el orador dijo que el PNUMA había iniciado un proyecto, financiado por el Fondo Multilateral, para impartir formación a funcionarios de aduanas y funcionarios relacionados con las SAO sobre las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal.  Relacionada con la prevención del tráfico ilícito se encontraba la utilización adecuada de los códigos aduaneros publicados según el Sistema Armonizado de la OMA para identificar correctamente mercancías objeto de comercio internacional.  En virtud del Protocolo de Montreal, la OMA había asignado códigos aduaneros a todas las sustancias puras controladas por el Protocolo pero faltaban las mezclas de SAO.

209. El orador señaló la importante función desempeñada por las organizaciones no gubernamentales en el proceso de la protección de la capa de ozono, tanto de los sectores ambientales como industriales.  Dicha asociación de las organizaciones no gubernamentales era compatible con los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, en los que se había reconocido plenamente la función de las organizaciones no gubernamentales.

210. Como clausura, manifestó su agradecimiento a las Partes que habían contribuido con premura a los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal, y expresó su agradecimiento a las Partes que habían aportado su contribución a su debido tiempo al Fondo Multilateral.  También dio las gracias a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, que había puesto sus instalaciones de conferencias a disposición de la reunión.  Estaba seguro de que las excelentes instalaciones contribuían notablemente al éxito de la reunión.

211. El Sr. Matteoli dio la bienvenida a Italia a todos los participantes.  Dijo que el Protocolo de Montreal era un ejemplo acabado de asociación entre los países que operan al amparo del artículo 5 y los que no operan al amparo de dicho artículo para salvaguardar el medio ambiente.  El Fondo Multilateral y los organismos de ejecución habían contribuido a la financiación de la conversión industrial y creación de capacidad.  Italia era plenamente consciente de sus responsabilidades, y se encontraba en la vanguardia del desarrollo de tecnologías sin utilización de SAO.  Aunque la capa de ozono se estaba recuperando, la labor no había finalizado y quedaba mucho por hacer.  Era necesario disponer de mejores conocimientos sobre las cuestiones que requerían decisiones, e Italia continuaría apoyando a los países en desarrollo mediante la reposición del Fondo Multilateral.

212. Tenía que haber cooperación intergubernamental para combatir el tráfico ilícito de SAO.  Además, era necesario instar a todas las Partes a que ratificasen las enmiendas del Protocolo lo antes posible.  Era necesario adoptar medidas adicionales para la aplicación del Protocolo y la promoción del desarrollo sostenible, y el orador insistió decididamente en el compromiso de Italia con este fin.  Era necesaria voluntad política para asegurar la utilización de tecnologías modernas.  Refiriéndose a la cooperación que había tenido lugar durante los últimos 15 años hacia una meta común, manifestó la esperanza de que continuase en el mismo espíritu.  Deseó a todos los participantes éxito en sus deliberaciones en la reunión y una feliz estancia en Roma.

213. En la ceremonia de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, el Sr. Altero Matteoli, recibió un ejemplar del libro “Protection of the Ozone Layer:  the United Nations history”, del Sr. Stephen O. Andersen y del Sr. K. Madhava Sarma.

214. El libro se presentó oficialmente en la reunión combinada de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

215. Al finalizar la ceremonia de apertura, en nombre de los que participaban en ambos componentes de la reunión, el Sr. Marco González, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, expresó su agradecimiento al Ministro de Medio Ambiente y Territorio y al Gobierno de Italia por la excelente acogida y la hospitalidad brindada.

IX.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A.  Elección de la Mesa de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes
en el Convenio de Viena
216. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento, en la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel de la reunión conjunta, se eligieron por aclamación los siguientes miembros de la Mesa de la sexta reunión de las Partes en el Convenio de Viena:

	
Presidente:
	Sr. Paul Horwits, Estados Unidos de América
(Grupo de países de Europa occidental y otros)

	
Vicepresidentes:

	Sr. Jiri Hlavacek, República Checa
(Grupo de países de Europa oriental)

Sr. Victor Yameogo, Burkina Faso
(Grupo de países de África)

Sr. Shajahan Siraj, Bangladesh
(Grupo de países de Asia y el Pacífico)

	
Relator:
	Sr. Javier Camargo, Colombia
(Grupo de países de América Latina y el Caribe)


B.  Elección de la Mesa de la 14º Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
217. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento en la sesión de apertura de la serie de sesiones de algo nivel de la reunión conjunta se eligieron por aclamación los siguientes miembros de la Mesa de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal:

	
Presidente:
	Sr. Rukman Senanayake, Sri Lanka
(Grupo de países de Asia y el Pacífico)

	
Vicepresidentes:
	Sr. Mikheil Tushishvili, Georgia
(Grupo de países de Europa oriental)

Sr. Jorge Salazar Cardenal, Nicaragua
(Grupo de países de América Latina y el Caribe)

Sra. Giuliana Gasparrini, Italia
(Grupo de países de Europa occidental y otros)

	
Relator:
	Sra. Margaret Sangarwe, Zimbabwe
(Grupo de países de África)


C.  Aprobación del programa de la sexta Reunión de la Conferencia de las Partes en el
Convenio de Viena y de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
218. En la sesión de apertura en la serie de sesiones de alto nivel, las Partes aprobaron el programa para la serie de sesiones de alto nivel que figura a continuación sobre la base del programa provisional que se había distribuido en el documento UNEP/OzL.Conv.6/1 - UNEP/OzL.Pro.14/1:

1.
Apertura de la serie de sesiones de alto nivel.

2.
Cuestiones de organización:


a)
Elección de la Mesa de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena;


b)
Elección de la Mesa de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;


c)
Aprobación del programa de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;


d)
Organización de los trabajos;


e)
Credenciales de los representantes.

3.
Presentación de los informes sobre los progresos realizados por los grupos de evaluación.

4.
Presentación formulada por el Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal.

5.
Presentaciones formuladas por los representantes de los organismos de ejecución de las Naciones Unidas y del Fondo para el Medio Ambiente.

6.
Declaraciones formuladas por los jefes de delegación;

7.
Informe de los Copresidentes de la serie de sesiones preparatorias y examen de las decisiones recomendadas para su aprobación por la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

8.
Fechas y lugares de celebración de la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y de la séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.

9.
Otros asuntos.

10.
Aprobación del informe de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.

11.
Aprobación del informe de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

12.
Clausura de la reunión.

D.  Organización de los trabajos
219. La reunión acordó adoptar su procedimiento habitual.

E.  Credenciales de los representantes
220. La Secretaría, hablando en nombre de la Mesa, informó de que la Mesa de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal había aprobado las credenciales de los representantes de 96 Partes de entre las 140 representadas en la reunión.  La Mesa había aprobado también provisionalmente la representación de seis Partes en el entendimiento de que enviarían sus credenciales a la Secretaría lo antes posible. La Mesa instó a todas las Partes que asistiesen a futuras reuniones de las Partes a que se esforzasen en presentar las credenciales a la Secretaría, según se estipula en el artículo 18 del reglamento de las reuniones de las Partes.

X.  PRESENTACIÓN SOBRE LOS INFORMES DE LOS PROGRESOS
DE LOS GRUPOS DE EVALUACIÓN

Grupo de Evaluación Científica

221. El Sr. Daniel Albritton, Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, resumió la situación del nuevo informe del Grupo sobre los conocimientos relativos a la capa de ozono.  Manifestó su agradecimiento a las Partes por su nombramiento de participantes en el proyecto de evaluación de dos años; más de la mitad de los 266 participantes procedían de dicho grupo.

222. El nuevo informe de evaluación se centró en una actualización de las sustancias controladas, sustancias de período corto, ozono mundial y polar, y radiación ultravioleta.  Se concedió especial importancia en todos los capítulos a la interrelación entre el agotamiento de la capa de ozono y el cambio climático.  El Resumen Ejecutivo se encontraba en el sitio de la Web del PNUMA, y el informe completo estaría disponible a principios de 2003.  Se había redactado un folleto asociado para el público y los estudiantes dando respuestas a cuestiones frecuentemente planteadas sobre la capa de ozono.

223. El Sr. Albritton también expuso una breve reseña del estado del agujero de la capa de ozono en la Antártida en 2002, que era poco corriente.  Si bien se estaba investigando todavía la causa del bajo nivel de pérdida de ozono, señaló que era muy probable que la meteorología y los movimientos atmosféricos infrecuentes fuesen la causa de dicho comportamiento atípico, y no los cambios de las sustancias que agotan la capa de ozono en la atmósfera.

Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales

224. El Sr. Jan C. van der Leun, Copresidente del Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales, informó de que el Grupo había finalizado recientemente su nueva evaluación, tras su examen por científicos de todo el mundo.  Según pidieron las Partes en el Protocolo de Montreal, se había concedido especial atención en el informe a las posibles consecuencias de las interacciones entre el agotamiento de la capa de ozono y el cambio climático, y se habían señalado y debatido varias de dichas consecuencias.  Por lo tanto, el título del nuevo informe era Environmental Effects of Ozone Depletion and its Interactions with Climate Change:  2002 Assessment.  Pronto se imprimiría y distribuiría, y también figuraría en el sitio de la Web de la Secretaría del Ozono, www.unep.org/ozone.

225. El Sr. van der Leun mencionó algunos ejemplos de las interacciones analizadas.  El agotamiento de la capa de ozono aumentaba el nivel de radiación UV-B que alcanzaba la superficie de la tierra, pero el nivel estaba influenciado también por varios aspectos del cambio climático, tales como los cambios en la nubosidad y en el régimen pluviométrico, y la fusión de nieve y de hielo.  Además, el cambio climático podría también, según algunos cálculos realizados sobre modelos prolongar el período de agotamiento de la capa de ozono.  Esto no sólo prolongaría el período durante el que se producirían efectos de UV-B, sino que también amplificaría dichos efectos que dependían de las dosis de UV-B acumuladas durante muchos años, tales como cataratas, cáncer de piel y posiblemente efectos a largo plazo en los árboles.

226. Un aumento de la temperatura del agua del mar no solamente tendría consecuencias físicas, tales como el aumento del volumen de agua y una mayor evaporación, sino que también influiría en las reacciones químicas que tuviesen lugar en las aguas marinas, y en la vida de muchos organismos y sus interacciones.  Predecir el resultado final no era posible actualmente, pero una preocupación era la posible influencia negativa en los peces.  Además el cambio climático podría contribuir a la transmisión de ciertas enfermedades a nuevas regiones, y el agotamiento de la capa de ozono reduciría la resistencia inmune de las personas que viviesen en dichas regiones.  Ratones experimentales objeto de exposición períodica a los rayos UV contrajeron cáncer de piel; los ratones que fueron objeto de las mismas exposiciones a UV en un recinto con temperatura más elevada contrajeron más cánceres de piel.  Había buenas razones para prever un efecto análogo en poblaciones humanas que recibiesen aproximadamente la misma cantidad de radiación UV que antes pero con temperaturas ambientales mayores.  El efecto en las poblaciones podría perfectamente ser cuantitativamente diferente que en el caso de los ratones, de modo que una predicción certera de las consecuencias requeriría investigaciones adicionales.

227. El Sr. van der Leun concluyó su presentación con la declaración de que los problemas relativos a la capa del ozono todavía no se habían resuelto.

Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

228. El Sr. José Pons Pons, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, informó de que el GETE había examinado, y recomendado la aprobación de propuestas para usos esenciales de Australia, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Japón, Polonia, Ucrania y la Unión Europea, para su utilización en el tratamiento del asma y neumopatías obstructivas crónicas, pero no se había recomendado la aprobación para usos propuestos en inhaladores nasales y aerosoles cardiacos. 

229. Informó de que se estaba procediendo a la transición a inhaladores de dosis medidas sin CFC, habiendo presentado estrategias de transición ocho de las 43 Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, para enero de 2002.

230. El GETE había observado que podrían ser necesarias pequeñas cantidades de SAO para usos médicos y para el mantenimiento de la calidad del aire en ambulancias y otros vehículos para emergencias utilizados en zonas contaminadas por agentes químicos, biológicos o radiológicos.  En general se disponía de cantidades adecuadas de SAO procedentes de existencias producidas antes de la eliminación, pero podría ser que las Partes deseasen examinar los reglamentos ambientales para cerciorarse de que dichas utilizaciones para casos de emergencia no se restringían inadvertidamente.

231. El Sr. Lambert Kuijpers, Copresidente del GETE, informó de que no se había desarrollado significativamente, desde 2001, el mercado del n-propilbromuro (nPB).  Los fabricantes estaban en desacuerdo sobre las conclusiones toxicológicas, y un fabricante había abandonado los planes de producción, pero otros habían comenzado la producción de equipo de limpieza en seco con nPBen un país.

232. El Sr. Kuijpers informó de que el Equipo de Tareas del GETE sobre recogida, regeneración y almacenamiento estimaba que un total de 350.000 a 400.000 toneladas de PAO de refrigerantes, 1,25 millones de toneladas de PAO de agentes espumantes, 450.000 de PAO de halón-1301 y 330.000 toneladas de PAO de halón-1211 estaban contenidas en productos o en inventario.  Con incentivos económicos existía la oportunidad de recoger y destruir sustancias excedentarias, con la excepción del halón‑1301, que todavía es necesario para ciertos usos especializados de protección contra incendios.

233. Informó de que el Equipo de Tareas del GETE sobre tecnologías de destrucción había evaluado 45 tecnologías, habiendo recomendado 12 y considerado 29 como incipientes.  Las nuevas tecnologías recomendadas eran arco de plasma de argón, arco de plasma de nitrógeno, plasma de microondas, deshalogenación catalítica en fase gaseosa, reactor de vapor sobrecalentado e incinerador de horno rotatorio. 

234. El Sr. Radhey Agarwal, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre refrigeración, informó sobre adelantos técnicos en los sectores de las espumas, la refrigeración y el acondicionamiento del aire.  Varios países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se aproximaban a la eliminación en el sector de las espumas.  Algunos países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se enfrentaban con dificultades en la eliminación de HCFC para la espumación, con respecto a su calendario nacional.  Los hidrocarburos conquistaban mercados del equipo de refrigeración comercial doméstico y autónomo.  En los equipos comerciales de grandes dimensiones se utilizaba mayoritariamente R-404a, continuando la labor de desarrollo del amoníaco, los hidrocarburos (HC) y el dióxido de carbono (CO2).  Las emisiones de los sistemas móviles de acondicionamiento de aire eran menores que anteriormente y continuaban mejorando, mientras que seguían desarrollándose nuevos sistemas prototipo para HC, HFC-152a y CO2 , esperándose su comercialización en los próximos años. 

235. El Sr. Jonathan Banks, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro, informó de que se había publicado el Handbook on Critical Use Nominations for Methyl Bromide, habiéndose comercializado y registrado más alternativas y sustitutos.  El registro y la reglamentación continuaban siendo un impedimento importante para la disponibilidad comercial de alternativas al metilbromuro.

236. A causa de la dimisión de algunos miembros del GETE, el Sr. José Pons Pons había sido nombrado Copresidente del GETE y el Sr. Masaaki Yamabe y el Sr. Tamás Lotz habían sido nombrados como expertos superiores del GETE.  Los nombramientos se aprobaron en la reunión.  El GETE acogió con satisfacción los nombramientos de nuevos miembros para su Comité de Opciones Técnicas para 2003.

XI.  PRESENTACIÓN POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

237. El Sr. O.A. Afolabi (Nigeria), Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, presentó el informe del Comité Ejecutivo a la 14ª Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.14/6).  El informe abarcaba las actividades de las reuniones del Comité Ejecutivo, celebradas en marzo, julio y noviembre de 2002.  Durante el período abarcado por el informe, el Comité Ejecutivo había realizado notables progresos hacia la consecución de las medidas de cumplimiento del Protocolo de Montreal. 

238. El Comité Ejecutivo había aprobado un total de 510 proyectos y actividades adicionales por valor de más de 261 millones de dólares EE.UU.  Una vez ejecutados estos proyectos conducirán a la eliminación de 23.624 toneladas de PAO de consumo y 9.833 toneladas de PAO de producción de sustancias controladas.

239. Se habían logrado acuerdos trascendentales con Argentina y la República Popular Democrática de Corea.  El resultado de dichos acuerdos será la total eliminación de sus respectivos sectores de producción de CFC.  Además en su 38ª reunión celebrada la semana anterior, el Comité Ejecutivo había aprobado un importante acuerdo que permitirá a China lograr el 85% de reducción de la producción y el consumo en el sector de los CTC.

240. Aparte de estas cuestiones programáticas, el Comité Ejecutivo había tratado de cuestiones de supervisión financiera.  Un indicador del progreso en esta esfera era la devolución de más de 30 millones de dólares EE.UU. por los organismos de ejecución de saldos de proyectos y cuentas de reconciliación.  En su reunión anterior, el Comité Ejecutivo había iniciado un proceso para la reconciliación anual de las cuentas con los informes sobre los progresos conseguidos por los organismos para mantener la coherencia entre los dos mecanismos de presentación de informes. 

241. El Comité Ejecutivo había logrado un éxito sin parangón durante el período abarcado por el informe.  El proceso estratégico de planificación que el Comité Ejecutivo había iniciado antes de la reunión de las Partes celebrada en Beijing, se encontraba ahora próximo a finalizar y el Presidente del Comité Ejecutivo mencionó algunos de los resultados de este importante proceso.

242. Reconociendo la validez de los procesos impulsados por los países, el Comité Ejecutivo, en su 35ª reunión, había aumentado significativamente el nivel de financiación para los proyectos de fortalecimiento institucional y había aportado fondos para actualizar los programas por países.  Había acordado un punto de partida para el nivel restante de consumo de CFC, bajo el compromiso de lograr reducciones adicionales continuas en el consumo/producción nacionales de CFC.

243. El proceso estratégico de planificación había dado como resultado una derivación del enfoque por proyectos hacia los acuerdos sectoriales y nacionales de eliminación de SAO.  Diez de los mayores consumidores de SAO que operan al amparo del artículo 5 habían concertado acuerdos de eliminación con el Comité Ejecutivo.  Estos acuerdos conducirían a la casi total o total eliminación de las SAO en cada país.

244. El proceso estratégico de planificación había dado también como resultado propuestas para la modificación de la planificación de operaciones del Fondo durante el trienio 2003-2005, en particular, en la esfera de la planificación y asignación de recursos.

245. En su 38ª reunión, el Comité Ejecutivo había adoptado un modelo de plan para la eliminación de las SAO en tres años destinado al Fondo Multilateral como orientación para la preparación de planes económicos anuales o plurianuales durante el próximo trienio.  Además, la reunión había adoptado un nuevo régimen de costos administrativos para tres de sus organismos de ejecución, que incluían un presupuesto unitario básico y comisiones de gestión reducidas para los organismos de 7,5% y 9% sobre los costos de los proyectos dependiendo de la envergadura del proyecto.

246. Al acordar la reposición para el trienio 2000-2002 en Beijing, las Partes habían establecido un presupuesto para el Fondo Multilateral de 475 millones de dólares EE.UU. y habían pedido al Comité Ejecutivo que se esforzase en comprometer plenamente el presupuesto.  Con la aprobación de unos 82 millones de dólares EE.UU. en su 38ª reunión, el Comité Ejecutivo había conseguido atender a esta petición de las Partes y había comprometido el presupuesto completo excepto unos 13 millones de dólares EE.UU.

247. Además el Comité Ejecutivo había aprobado, en principio, 235 millones de dólares EE.UU. adicionales para esos acuerdos sectoriales y nacionales de eliminación de SAO.  El Comité proporcionará anualmente ese montante de recursos basándose en el logro de objetivos de rendimiento previamente acordados.

248. Se señaló que la labor del Comité Ejecutivo, de los organismos de ejecución y de los países que operan al amparo del artículo 5 estaba entrando ahora en una fase crítica.  Se encontraban ya en vigor las medidas de control y eran inminentes reducciones significativas de SAO.  A este respecto, el Comité Ejecutivo continuaba vigilando la situación en los países que operan al amparo del artículo 5 en cuanto a sus actividades de cumplimiento para prestarles asistencia siempre que fuese necesaria.

249. Aunque se habían eliminado más de 156.000 toneladas de PAO con ayuda del Fondo Multilateral, desde su creación en 1991, se encontraba actualmente en vías de ejecución un proceso de eliminación todavía más importante en el marco de proyectos aprobados pero todavía no ejecutados.  Los países que operan al amparo del artículo 5 y los organismos de ejecución y bilaterales ejecutan actualmente proyectos que, cuando finalicen, darán como resultado la eliminación permanente de unas 176.000 toneladas PAO a lo largo del próximo trienio.

250. La tarea para el próximo trienio era impresionante, y la ejecución oportuna y eficaz de los proyectos y acuerdos era todavía más crítica que nunca.  Ahora bien, mediante las instituciones que se habían establecido durante los pasados 11 años (dependencias nacionales del ozono establecidas en unos 125 países que operan al amparo del artículo 5; redes regionales y subregionales que se reúnen dos veces al año; el Programa de Asistencia al Cumplimiento del PNUMA; organismos de ejecución y bilaterales competentes con sus conocimientos especializados; y una secretaría eficaz y un Comité Ejecutivo comprometido), era de esperar que el Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal excediese todas las expectativas en el futuro como lo había hecho en el pasado.

251. Durante el ejercicio de sus funciones, el Presidente del Comité Ejecutivo, en nombre del Comité, había tenido el honor de dirigir misiones a China, Egipto y Japón con el Vicepresidente y el Oficial Principal de Fondo Multilateral.  Las reuniones celebradas durante estas misiones con los ministros del medio ambiente, funcionarios gubernamentales superiores, y representantes de la industria en cada uno de los países, habían destacado la importancia del continuo apoyo al Fondo Multilateral, y de los esfuerzos de eliminación de las SAO, tanto de los países desarrollados como de los países en desarrollo.

252. Según pidió el Comité Ejecutivo en su 36ª reunión, la Presidencia del Comité Ejecutivo había estudiado, con el Director Ejecutivo del PNUMA, las circunstancias en que el contrato del Funcionario Jefe podría prorrogarse más allá de la edad de jubilación.  A petición de la 38ª reunión del Comité, continuaría las actividades encaminadas a lograr una prórroga del contrato del actual Funcionario Jefe de la secretaría del Fondo Multilateral por un período de hasta dos años.

253. En sus observaciones finales, el Presidente del Comité Ejecutivo expresó su agradecimiento a todos los que habían participado en las actividades que había descrito.  También dio las gracias a sus compañeros del Comité Ejecutivo por su intenso trabajo durante el año, así como a los organismos de ejecución por sus decididos esfuerzos para poner en acción el plan estratégico del Fondo.  Expresó su gratitud y agradecimiento a la secretaria del Fondo, por su trabajo en la facilitación del eficaz funcionamiento del Fondo Multilateral y del Comité Ejecutivo, al Dr. Omar El-Arini, Funcionario Jefe de la secretaría del Fondo, por sus incansables esfuerzos y tremendo apoyo personal que le había facilitado.

XII.  PRESENTACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS
DE EJECUCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

PNUD

254. El representante del PNUD se congratuló de los 15 años de colaboración y asociación con el Protocolo de Montreal, durante los que se habían conseguido logros significativos.  Mencionó los vínculos entre la protección de la capa de ozono, los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y las metas de desarrollo del milenio.  Al igual que la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, el Protocolo de Montreal trataba esencialmente de acción y aplicación y no simplemente del establecimiento de un programa.  A través de sus numerosos órganos, ha demostrado repetidamente estar centrado en la acción, como base para soluciones ventajosas.  El mandato específico del PNUD era facilitar el cambio y esforzarse en aumentar y apoyar el intercambio de conocimientos, experiencias y recursos para crear capacidad con el fin de ayudar a la población mundial a conseguir mejores condiciones de vida, para lo cual estaba presente y sobre el terreno en 166 países.

255. Como uno de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal, el PNUD se sentía satisfecho de continuar contribuyendo a su crecimiento, éxito y evolución.  Había recibido aprobación para ejecutar 1.556 proyectos en 86 países.  Esto representaba más de 369 millones de dólares EE.UU. en financiación del programa, que eliminaría aproximadamente 46.000 toneladas de PAO de sustancias que agotan la capa de ozono.  Había recibido también 19,6 millones de dólares EE.UU. con cargo al FMAM para eliminar 1.742 toneladas de PAO.

256. Respondiendo de manera positiva a la nueva orientación estratégica del Fondo Multilateral, el PNUD estaba trabajando ya en una serie de países que operan al amparo del artículo 5 sobre la ejecución de 16 planes nacionales de eliminación total que abarcaban todos los sectores.  El PNUD, poniendo de relieve su plena presencia a nivel de país y su experiencia en la creación de capacidad, reafirmó su continuado esfuerzo para conseguir que se lograsen de manera sostenible las metas del Protocolo de Montreal.

PNUMA

257. El representante del PNUMA presentó la función exclusiva entre los organismos de ejecución de la DTIE del PNUMA, consistente en prestar asistencia mediante actividades no relacionadas con las inversiones tales como el establecimiento de políticas, el fortalecimiento institucional y la formación.  En 2002, el PNUMA ayudó a 138 países que operan al amparo del artículo 5, aproximadamente el 70% de los cuales eran países de bajo volumen de consumo.

258. El Programa de ayuda al cumplimiento (PAC) del PNUMA fue aprobado por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral en diciembre de 2001, por lo que el año 2002 fue el primer año de su aplicación.  Estaba diseñado para lograr y mantener el cumplimiento nacional de los objetivos de eliminación de CFC, halones y metilbromuro, mediante la promoción de un mayor sentido de integración nacional y gestión del plan de eliminación, mejorando la fiabilidad y exactitud de la notificación de datos y abordando las necesidades de la pequeña y mediana empresa y del sector informal.  Entre las actividades específicas propuestas en el marco del PAC para 2003 figuraban proporcionar asistencia en materia de políticas, creación de concienciación sobre las alternativas del metilbromuro y posibilidades de eliminación, y proporcionar materiales de formación en línea.  

259. Una ventaja clave del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente la constituía sus actividades conjuntas con organismos bilaterales, organizaciones no gubernamentales, Naciones Unidas y órganos gubernamentales, asociaciones de la industria, y organismos nacionales, regionales e internacionales, secretarías de las convenciones y convenios e institutos de información regionales y 1ocales.  En particular, varios países desarrollados asociados prestaron apoyo a la red de funcionarios del Ozono del PNUMA.  El PNUMA esperaba continuar creando oportunidades para el desarrollo de actividades conjuntas con otros organismos y asociados, en consonancia con su función catalítica y de apoyo, con el fin de maximizar los efectos y la difusión de sus conocimientos especializados y experiencia para asistir a los países que operan al amparo del artículo 5 y a los países con economías en transición.

ONUDI

260. El representante de la ONUDI dijo que el año 2002 representaba un hito para la ONUDI en su relación con el Fondo Multilateral.  Hacía 10 años que había pasado a ser uno de los organismos de ejecución del Fondo, aunque en aquella época no había calibrado la escala del esfuerzo que era necesaro para cumplir sus importantes compromisos con el Protocolo de Montreal.  En esos 10 años, la ONUDI ha eliminado 21.935 toneladas de PAO de sustancias que agotan la capa de ozono, desarrollado bastante más de 800 proyectos en 68 países, con un presupuesto total superior a los 300 millones de dólares EE.UU.  A finales de octubre de 2002 se habían finalizado 508 proyectos por una valor de más de 183 millones de dólares EE.UU.

261. Expresó la gratitud de la ONUDI a los gobiernos, dependencias nacionales del ozono y empresas receptoras de países que operan al amparo del artículo 5 por su cooperación y apoyo, que habían permitido a la ONUDI lograr prácticamente todos los indicadores de rendimiento establecido por el Comité Ejecutivo en el plan de actividades de la ONUDI para 2001.

262. A lo largo de dichos 10 años, resultó evidente que las actividades de cooperación multilateral podrían marcar una gran diferencia y tener efectos importantes en lo que respecta a los retos ambientales mundiales.  No hubiese sido posible el éxito sin la cooperación entre la secretaría del Fondo Multilateral, la Secretaría del Ozono, los organismos de ejecución, los organismos bilaterales, los donantes y los países que operan al amparo del artículo 5.  El actual cambio del enfoque de la eliminación de las SAO, del enfoque por proyectos a los planes nacionales y sectoriales de eliminación, fortalecerá la cooperación y pondrá de relieve las responsabilidades esenciales de los países que operan al amparo del artículo 5 en el logro de sus objetivos de cumplimiento.  En respuesta al nuevo enfoque, la ONUDI incluyó en su plan de actividades para 2002 siete planes nacionales y 14 sectoriales de eliminación.

263. En su asociación con el Fondo Multilateral, la ONUDI no se ha centrado simplemente en la tecnología sino que ha incorporado también importantes cuestiones de seguridad, garantía de calidad, eficacia desde el punto de vista de los costos e ingeniería de productos.  Por ejemplo, dicho enfoque ha permitido a la ONUDI ser el primer organismo de ejecución que ha recurrido directamente a hidrocarburos tales como el ciclopentano e isobutano, en vez de promover los HCFC y HFC.  Análogamente, la ONUDI ha continuado manteniendo una posición rectora en el sector de los fumigantes.  

264. La 38ª reunión del Comité Ejecutivo ha adoptado decisiones fundamentales, destacando la importancia de tener la certeza de que las actividades de planificación de los organismos de ejecución se orientan plenamente hacia el cumplimiento.  Acogiendo con satisfacción el cambio de orientación, la ONUDI se esforzará en hacer frente a los retos y satisfacer las expectativas de las Partes, principalmente, prestando asesoramiento técnico y servicios de auditoría e información.

Banco Mundial 
265. El representante del Banco Mundial dijo que, desde la creación del Fondo Multilateral, el Banco Mundial había realizado 527 proyectos de inversión que suponían la eliminación de 130.000 toneladas de PAO de sustancias que agotan la capa de ozono, aproximadamente el 60% de la eliminación total aprobada en el marco del Fondo hasta la fecha.  Al final de 2001, el 70% de los proyectos del Banco Mundial habían finalizado, con una eliminación real de más de 105.000 toneladas de PAO y un total de 346 millones de dólares EE.UU desembolsados.  Además, el Comité Ejecutivo había aprobado, en principio, casi 300 millones de dólares EE.UU. para proyectos plurianuales para su ejecución por el Banco.

266. Empezaban a sentirse ahora los efectos de los proyectos del sector de producción aprobados por el Fondo.  Desde que se aprobó en 1997 el primer plan sectorial para el sector de los halones en China, han dejado de producirse 27.000 toneladas de PAO de halones.  Mediante los proyectos ejecutados por el Banco, China ha dejado de producir más de 14.000 toneladas de PAO de CFC, India 3.465 toneladas de PAO y la Federación de Rusia más de 20.000 toneladas de PAO.  Sobre la base de la experiencia adquirida por el Banco hasta la fecha, las reducciones en la producción eran definitivas y deberían ser un fuerte estímulo para acelerar la finalización de los proyectos en curso.

267. La transición de los enfoques basados en los proyectos a los enfoques estratégicos para la eliminación de las SAO no era fácil, pero con la experiencia acumulada con los enfoques sectoriales, el Banco era capaz de ayudar a los países.  Además, la experiencia adquirida por los países que operan al amparo del artículo 5 en la elaboración y aplicación de planes de eliminación de SAO sectoriales y nacionales tendrá efectos de largo alcance, en particular, en la aplicación de otros acuerdos ambientales mundiales y regionales, tales como el Protocolo de Kyoto sobre el Cambio Climático o el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes.  A medida que las Partes en el Protocolo de Montreal se acercan a su meta final, las Partes deberían tener presente los compromisos adquiridos en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y determinar cómo aplicar los conocimientos adquiridos en el fin de proteger el medio ambiente.

XIII.  DECLARACIONES DE LOS JEFES DE DELEGACIÓN

268. En el debate que siguió, la reunión escuchó declaraciones de los representantes de 50 Partes en el Protocolo y una organización no gubernamental.

269. Todos los oradores expresaron su agradecimiento al Gobierno y al pueblo de Italia por acoger la reunión en la bella e histórica ciudad de Roma, y por su hospitalidad.  Felicitaron a los nuevos miembros elegidos de la Mesa y encomiaron a la Secretaría por su eficaz labor y a los diversos órganos del Protocolo de Montreal por desempeñar sus funciones con diligencia.

270. Algunos oradores encomiaron al Fondo Multilateral por haber comprometido virtualmente todo el presupuesto para el período 2000-2002 dentro del trienio.  Muchos oradores procedentes de países que operan al amparo del artículo 5 expusieron las medidas adoptadas en sus países para proteger el medio ambiente, y, en particular para proteger la capa de ozono.

271. Muchos oradores informaron de las recientes ratificaciones por sus países de una u otra de las Enmiendas del Protocolo.  No obstante, un país expresó su preocupación por el lento ritmo de ratificación de las enmiendas, e instó a las Partes a que aceleraran los procedimientos para dichas ratificaciones.

272. Muchos oradores señalaron que el Protocolo de Montreal destinado a abordar un problema ambiental a nivel mundial era uno de los acuerdos ambientales internacionales con más éxito que se había negociado hasta ahora y había sido un modelo para la cooperación internacional eficaz, la adopción de decisiones basadas en la ciencia y la actuación prudente durante los últimos quince años.  Varios oradores mencionaron con orgullo los logros del Protocolo de Montreal y del Fondo Multilateral, diciendo que el nivel de cooperación y asistencia mutua que habían creado entre los países desarrollados y los países en desarrollo hubiese parecido una fantasía sólo unos pocos años antes.

273. No obstante, varios oradores manifestaron que nadie debería darse por satisfecho como resultado de las historias de éxito.  Señalando los inciertos conocimientos sobre los procesos que tiene lugar en la capa estratosférica del ozono, declararon que incluso con el pleno cumplimiento, dicha capa permanecería vulnerable durante el próximo decenio aproximadamente.  Cualquier descuido en las actividades de aplicación comprometería los esfuerzos realizados hasta ahora.

274. Varios oradores pidieron una cooperación más intensa y de más amplio alcance que incluyese a las organizaciones no gubernamentales, miembros de las comunidades científicas y universitarias, el sector privado y otros interesados directos.

275. Varios oradores manifestaron que ya habían cumplido sus obligaciones en el marco del Protocolo de Montreal con respecto a la eliminación de las SAO, algunos de ellos antes de las fechas límites estipuladas en el Protocolo de Montreal.  Se estimó en general que dichos países deberían compartir sus experiencias con otros países para ayudarles a cumplir sus obligaciones según el Protocolo.  Un orador, mencionando las amplias investigaciones realizadas en su país para elaborar alternativas del metilbromuro, se mostró satisfecho de tener la oportunidad de compartir dicha experiencia con otros países mediante proyectos de demostración.  Un orador anunció el propósito de su país de eliminar la utilización del metilbromuro diez años antes de la fecha objetivo de 2015.

276. Varios oradores consideraron que los excedentes de CFC y de otras SAO en el mercado mundial estaban socavando los esfuerzos de eliminación de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Era necesario conseguir un mejor equilibrio entre las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y el suministro de sustancias controladas para sus necesidades nacionales básicas.

277. Muchos oradores hablaron de la necesidad de intensificar la cooperación entre el Protocolo de Montreal y la Convención sobre el Cambio Climático debido a la evidente relación mutua entre las cuestiones relativas al ozono y al clima.  Acogieron con satisfacción la preparación de un informe especial conjunto integrado del Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático y el GETE.

278. Numerosos oradores subrayaron los resultados positivos de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.  En la Cumbre se había llegado a un acuerdo sobre la importancia de facilitar la aplicación del Protocolo de Montreal y asegurar la adecuada reposición del Fondo; de mejorar el acceso de los países en desarrollo a alternativas viables de las SAO, y de ayudar a los países en desarrollo a cumplir con el calendario de eliminación según el Protocolo de Montreal, en vista de las relaciones mutuas científicas y técnicas entre el agotamiento de la capa de ozono y el cambio climático.  En Johannesburgo, se habían contraido compromisos relativos a la contención del calentamiento mundial, la conservación de la diversidad biológica, el mejoramiento del agua y del saneamiento y la puesta en vigor del ambicioso Plan de Aplicación de las decisiones de la Cumbre Mundial con el fin de garantizar el desarrollo sostenible de la población mundial.  Un orador, en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, dijo que la Unión Europea estaba plenamente dispuesta a cumplir los compromisos y promesas formulados en Johannesburgo.

279. Numerosos oradores señalaron la necesidad de que los esfuerzos, la determinación y el sacrificio para la protección de la capa de ozono sean continuos.  Varios indicaron la necesidad de establecer estaciones de vigilancia del ozono en los países en desarrollo con el fin de vigilar los efectos en dichos países del agotamiento de la capa de ozono y su vulnerabilidad.

280. Varios oradores señalaron que el último informe del GETE indicaba que los países que operan al amparo del artículo 5 estaban realizando considerables esfuerzos para eliminar las SAO y cumplir los calendarios de eliminación con arreglo al Protocolo de Montreal, pero sus continuos esfuerzos a este respecto dependerían en gran parte de los recursos financieros que se les facilitasen.  Por lo tanto, la adecuada reposición del Fondo Multilateral era de capital importancia y numerosos oradores pidieron a los países que no operan al amparo del artículo 5 que garantizaran el apoyo eficaz técnico y financiero para evitar que los países que operan al amparo del artículo 5 lleguen al incumplimiento.  Oradores tanto de los países que operan al amparo del artículo 5 como de los países que no operan al amparo de dicho artículo opinaron que debería producirse un nivel importante de reposición y que las Partes deberían hacer esfuerzos concertados para garantizar que el Fondo Multilateral se utilizase con la máxima eficacia para ayudar a los países en desarrollo a eliminar las SAO.  Se formularon llamamientos para que se revisase la reposición del Fondo Multilateral del nivel propuesto por el GETE de unos 500 millones de dólares de los EE.UU. a una estimación más realista de unos 900 millones de dólares.  Varios oradores dijeron que los países en desarrollo solamente podrían cumplir sus obligaciones en el grado en que los países desarrollados cumpliesen las suyas.  Debería producirse un compromiso político real para lograr las metas comunes de protección de la capa de ozono.

281. Varios oradores procedentes de países que operan al amparo del artículo 5 señalaron a la atención de las Partes la variabilidad del consumo entre los países categorizados como países de bajo volumen de consumo, y propusieron la creación de una nueva subcategoría de países con muy bajo volumen de consumo.  Dichos países se encontraban en notable desventaja y podrían llegar fácilmente al incumplimiento por varias razones, entre otras el hecho de que los exportadores eran reacios a exportar pequeñas cantidades de CFC y sus alternativas y de que el costo de estos productos era varias veces el aplicado en los países desarrollados.

282. Varios oradores señalaron que las alternativas se encontraban limitadas además debido a la acción mutua entre el cambio climático y el agotamiento de la capa de ozono.  Las alternativas a los CFC tales como los HCFC y PFC se consideraban alternativas malas a causa de su potencial de calentamiento mundial, y varios oradores pidieron que el GETE investigase más a fondo en esta esfera.  

283. Oradores de varios países africanos hablaron de las particulares dificultades a que se enfrenta la región, incluidas las condiciones económicas crecientemente difíciles, la pobreza, las guerras civiles, y la pandemia del SIDA.  Uno de ellos señaló que, a pesar de las considerables dificultades ocasionadas por un estado de conflicto en su país, la dependencia nacional del ozono todavía ha podido preparar los informes estipulados en el Protocolo, y había tenido éxito en hacer al público más consciente de la importancia del Protocolo.

284. Varios oradores consideraron que la protección del medio ambiente estaba íntimamente vinculada a la lucha de muchos países que operan al amparo del artículo 5 para erradicar la pobreza.  Las estrategias para aliviar la pobreza y promover el desarrollo sostenible proporcionaban un marco coherente dentro del que abordar las cuestiones ambientales.

285. Otros oradores señalaron la necesidad de prestar una asistencia técnica y financiera especial a los países que operan al amparo del artículo 5 y que acababan de acceder al Protocolo de Montreal, para ayudarles a ponerse al día en la aplicación del Protocolo.

286. Varios oradores de países que operan al amparo del artículo 5 manifestaron la necesidad de evitar la perturbación del desarrollo socioeconómico de sus países.  Consideraron que los países que operan al amparo del artículo 5 deberían poder presentar también excepciones para usos esenciales en casos en que todavía no se dispusiese de alternativas viables.  Si se concediesen en estricta conformidad con las directrices del Protocolo de Montreal y se aplicasen y vigilasen debidamente, dichas exenciones podrían complementar la meta definitiva de proteger la capa de ozono.

287. Varios oradores de países que operan al amparo del artículo 5 informaron sobre dificultades en la eliminación de las SAO, en particular, CFC en el sector de la refrigeración.  Varios de ellos citaron la falta de alternativas asequibles al equipo de refrigeración ilícito de bajo costo.  Señalaron el exorbitante costo de las alternativas sin SAO, en particular refrigerantes, y la necesidad urgente de poner fin a la importación de equipo que contenga SAO de países que no operan al amparo del artículo 5.  La mayor parte estuvieron de acuerdo en que se consideraba a los países en desarrollo como “vertederos” para equipo con contenido de CFC y subrayaron la dificultad de controlar y vigilar la importación de equipo con SAO con los limitados recursos técnicos.  Varios oradores destacaron la necesidad de abordar con decisión el tráfico ilícito de SAO y de equipo que contenga SAO, que estaban obstaculizando los esfuerzos de eliminación de los países.  Varios oradores pidieron que se organizasen misiones bajo la orientación de la Secretaría para celebrar diálogos sobre el método de abordar de modo óptimo este grave problema.  Un orador propuso la creación de un marco para la mayor coordinación y cooperación entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley a nivel internacional, regional y nacional para poner fin al tráfico ilícito de SAO.

288. Varios oradores mencionaron la importancia de aumentar la concienciación sobre la capa del ozono, tanto entre el público como entre los encargados de la adopción de decisiones.  Algunos de ellos describieron las actividades desarrolladas en este sentido en sus propios países.  Según una oradora, existía una necesidad especial de contar con mayor apoyo para las actividades de información y aumento de la concienciación de las poblaciones de los países que operan al amparo del artículo 5, la mayoría de los cuales eran analfabetos.  La oradora propuso también que los países aplicasen por sí mismos proyectos de eliminación de las SAO.

289. Varios oradores señalaron la necesidad de ampliar la asistencia del Fondo Multilateral al sector de los enfriadores, en el que la continua utilización de CFC estaba obstaculizando los esfuerzos de eliminación.

290. Varios oradores destacaron la necesidad de que los programas de aplicación fuesen impulsados por los países.

291. Algunos oradores, refiriéndose a proyectos en sus países que habían sido rechazados por el Comité Ejecutivo del Protocolo de Montreal, se preguntaron sobre las posibilidades de volver a presentarlos.

292. Numerosos oradores señalaron la necesidad de una mayor transferencia de tecnología a países que operan al amparo del artículo 5.  La cooperación internacional para promover la utilización de innovaciones tecnológicas y la aplicación de conocimientos científicos especializados era de capital importancia.  Un orador destacó la importancia de transferir la tecnología correcta, no simplemente la más barata, con el fin de garantizar la calidad de la producción resultante.

293. Un orador señaló las dificultades surgidas debido a la falta de una instalación especial de destrucción de SAO y equipo que contenga SAO en su país.

294. Un orador de un país con un nivel elevado de producción de CTC habló de la inmensa tarea de eliminar el 85% de CTC antes de 2005 y pidió que, a este respecto, se aprobasen los proyectos a su debido tiempo para permitir su ejecución sin demora.  También era vital la dotación de recursos adecuados cuando se trataba de la eliminación de SAO en el sector de los servicios a la pequeña y mediana empresa, que proporciona medios de vida a millones de personas.  Propuso una ventanilla especial de financiación, con eficacia de costos diferenciada, para la pequeña y mediana empresa en todos los sectores en el próximo trienio.

295. Un orador, señalando que en el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral se estaban examinando nuevas ideas financieras tales como fondos de operaciones y préstamos en condiciones favorables, consideró que existían pruebas insuficientes de las ventajas de dichos instrumentos innovadores de financiación.  Dichos arreglos pudieran tener incluso un efecto adverso aumentando el endeudamiento de los países que operan al amparo del artículo 5.

296. Un orador señaló que en su país había estallado la guerra un día después de que se hubiese adherido al Convenio de Viena y al Protocolo de Montreal.  Habiendo muerto 200.000 personas, y quedando su industria prácticamente destruida, el país se había deslizado inevitablemente en el incumplimiento.  El orador pidió la comprensión de la situación de su país y reiteró su compromiso con los objetivos del Protocolo de Montreal.

297. La mayoría de los oradores subrayaron la buena voluntad política de sus países y se mostraron optimistas en que éstos eliminarían las SAO en el límite del tiempo estipulado.

298. La mayoría de los oradores expresaron su agradecimiento por la ayuda que habían recibido del Fondo Multilateral, así como de los organismos de ejecución de donantes bilaterales, en sus actividades de eliminación.

XIV.  INFORME DEL COPRESIDENTE DE LA SERIE DE SESIONES PREPARATORIAS Y EXAMEN DE LAS DECISIONES RECOMENDADAS PARA SU APROBACIÓN POR LA SEXTA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA Y LA 14ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL.

299. El Copresidente de la serie de sesiones preparatorias informó a la serie de sesiones de alto nivel sobre las principales cuestiones tratadas en las deliberaciones de la serie de sesiones preparatorias y expuso los proyectos de decisión que se habían aprobado para su transmisión a la serie de sesiones de alto nivel.  Tras nuevas consultas oficiosas en los grupos de contacto la Reunión aprobó dos proyectos de decisión sobre el nivel de reposición del Fondo Multilateral y la aplicación de mecanismos de tipo de cambio fijos.

300. La Reunión de las Partes aprobó varias decisiones sobre la base de los proyectos transmitidos por la serie de sesiones preparatoria y sobre la base de otras propuestas presentadas a la serie de sesiones de alto nivel.  El texto de las decisiones de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, aprobadas, puede verse en el informe de la sexta reunión (UNEP/OzL.Conv.6/7).  El texto de las decisiones de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, aprobadas, figura en el siguiente capítulo VIII.

XV.  ADOPCIÓN DE DECISIONES

A.  Decisiones


La 14ª Reunión de las Partes decide:

Decisión XIV/1.
Ratificación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las Enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing
1. Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2. Tomar nota de que al 28 de noviembre de 2002, 164 Partes habían ratificado la Enmienda de Londres al Protocolo de Montreal, 142 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague al Protocolo de Montreal, 84 Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal al Protocolo de Montreal, mientras que sólo 41 Partes habían ratificado la Enmienda de Beijing al Protocolo de Montreal;

3. Tomar nota además de que la Enmienda de Beijing entró en vigor el 25 de febrero de 2002, nonogésimo día posterior a la fecha de depósito del vigésimo instrumento de ratificación por Estados u organizaciones regionales de integración económica que son Partes en el Protocolo de Montreal relativo a la sustancias que agotan la capa de ozono;

4. Instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen, aprueben o se adhieran al Convenio de Viena y al Protocolo de Montreal y sus enmiendas, teniendo en cuenta que es necesaria la participación universal para garantizar la protección de la capa de ozono.

Decisión XIV/2.
Solicitud de clasificación como país en desarrollo presentada por Armenia a los efectos del Protocolo de Montreal

Aceptar la solicitud de Armenia de que se le incluya en la lista de países en desarrollo a los efectos del Protocolo de Montreal, teniendo en cuenta su difícil situación económica, su clasificación como país en desarrollo por el Banco Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y su bajo consumo per capita de sustancias que agotan la capa de ozono, en el entendimiento de que el proceso de ratificación de la Enmienda de Londres en Armenia debe finalizarse antes de que pueda ofrecerse asistencia del Fondo Multilateral a esa Parte.

Decisión XIV/3.
Aclaración sobre determinada terminología relacionada con sustancias controladas
1. Tomar nota de que los términos que figuran en decisiones anteriores en relación con las “sustancias controladas utilizadas” tales como “recuperadas”, “recicladas” y “ regeneradas” no se han empleado de manera uniforme y se pueden interpretar erróneamente;

2. Instar a las Partes a que en lo sucesivo formulen con precisión la terminología relacionada con las “sustancias controladas utilizadas” en las decisiones futuras, y, según proceda, se refieran concretamente a las definiciones convenidas en la decisión IV/24.

Decisión XIV/4.
Propuestas para usos esenciales de sustancias controladas presentadas por Partes que no operan al amparo del artículo 5 durante 2003 y 2004
1. Tomar nota con reconocimiento de la magnífica labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas;

2. Autorizar los niveles de producción y de consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC para inhaladores de dosis medidas utilizados para asma y enfermedades pulmonares crónicas obstructivas, como se especifica en el anexo I del informe de la 14ª Reunión de las Partes, con sujeción a las condiciones establecidas por la Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28.

Decisión XIV/5.
Base de datos mundial y evaluación para determinar las medidas apropiadas para  completar la transición de los inhaladores de dosis medidas con  clorofluorocarbonos 


Tomando nota de que aunque la transición a tratamientos alternativos sin clorofluorocarbonos (sin CFC) para el asma y las neumopatías crónicas obstructivas (NOC) depende en gran medida de que las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 adopten estrategias de transición eficaces y de que los fabricantes de inhaladores de dosis medidas (IDM) con CFC desarrollen, soliciten la aprobación y pongan en el mercado con diligencia IDM sin CFC e inhaladores de polvo seco (IPS),


Tomando nota con preocupación de la lentitud con que tiene lugar en algunas Partes la transición a los IDM sin CFC, así como de la necesidad de que las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 puedan contar con alternativas asequibles y disponibles,


Reconociendo la conveniencia de presentar los datos en forma más transparente para que las Partes puedan tener una noción más clara de las cantidades de CFC para usos esenciales y evaluar los progresos y las dificultades de la transición,


1.
Pedir a cada Parte u organización de integración económica regional que presente a la Secretaría del Ozono antes del 28 de febrero de 2003, y actualice anualmente a partir de entonces, la siguiente información relativa a los tratamientos del asma y las NOC con inhaladores que contienen CFC y que no contienen CFC:

a) Inhaladores de dosis medidas e inhaladores de polvo seco con CFC y sin CFC: vendidos o distribuidos en esa Parte, desglosados por ingrediente activo, marca/fabricante, y fuente (importación o producción nacional);

b) Inhaladores de dosis medidas e inhaladores de polvo seco con CFC y sin CFC: fabricados en esa Parte para su exportación a otras Partes, desglosados por ingrediente activo, marca/fabricante, fuente y Parte importadora;

c) Inhaladores de dosis medidas e inhaladores de polvo seco sin CFC: fecha de aprobación, autorización para su comercialización, y/o entrada en el mercado del territorio de esa Parte;


2.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que en su evaluación anual tenga en cuenta la información presentada con arreglo al párrafo 1 supra y toda otra información disponible, y pedir a las Partes que tomen debidamente en consideración esa información al examinar sus estrategias nacionales de transición.

Decisión XIV/6.
Estado de las tecnologías de destrucción de sustancias que agotan la capa de ozono, incluida una evaluación de su comportamiento ecológico y económico, así como de su viabilidad 
1. Tomar nota con reconocimiento del Informe del Equipo de Tareas sobre tecnologías de destrucción presentado ante la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta;

2. Tomar nota de que el Equipo de Tareas ha determinado que las tecnologías de destrucción que figuran en el párrafo 3 de la presente decisión satisfacen las normas de emisión mínima propuestas, aprobadas por las Partes en su Cuarta Reunión;

3. Aprobar las tecnologías de destrucción siguientes a los fines del párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo, que se añadirán a la lista de tecnologías que figura en el anexo VI del informe de la Cuarta Reunión, modificada en virtud de las decisiones V/26 y VII/35:

a) Para los CFC, HCFC y halones:  arco de plasma en atmósfera de argón;

b) Para los CFC y HCFC:  arco de plasma en atmósfera de nitrógeno, plasma por microondas, deshalogenación catalítica de fase gaseosa y reactor de vapor supercalentado;

c) Para las espumas que contienen SDO:  incinerador por horno rotatorio;

4. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que actualice, con tiempo para que lo pueda examinar el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 23( período de sesiones, el Código de buena administración a fin de brindar orientación sobre las prácticas y medidas que se podrían aplicar para velar por que cuando se empleen las tecnologías de destrucción aprobadas se reduzcan al mínimo la liberación por todos los medios de SDO y el impacto ambiental de esas tecnologías;

5. Examinar, en la 24ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, la necesidad de examinar la evolución de las tecnologías de destrucción en 2005, incluida una evaluación de su comportamiento ecológico y económico, así como su viabilidad comercial.

Decisión XIV/7.
Vigilancia del comercio de sustancias que agotan la capa de ozono y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono 


Consciente de la decisión XIII/12 en la que se pidió a la Secretaría del Ozono que realizara un estudio de las cuestiones relacionadas con la vigilancia del comercio de SAO y la prevención del comercio ilícito de SAO enumeradas en la decisión XII/10 y que presentase un informe con propuestas prácticas al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 22ª reunión, celebrada en 2002, para su examen por las Partes en 2002, 


Reconociendo con gratitud el trabajo de la Secretaría del Ozono y de todas las organizaciones y particulares que prestaron asistencia en la preparación del informe, 


Reconociendo con gratitud la propuesta de la Secretaría del Ozono, basada en la labor realizada por el Grupo de Debate sobre Códigos Aduaneros para las SAO, convocado en el marco de la decisión X/18, sobre subdivisiones nacionales de los códigos aduaneros para la clasificación de mezclas que contengan SAO, que en la actualidad está procesando la Organización Mundial de Aduanas, 


Recordando decisiones anteriores de las Partes relativas a la vigilancia del comercio de SAO, los códigos aduaneros, los sistemas de creación de licencias para la importación y la exportación de SAO y prevención del comercio ilícito de SAO, a saber las decisiones II/12, VI/19, VIII/20, IX/8, IX/22, X/18 y XI/26, 


Comprendiendo la importancia de las medidas encaminadas a mejorar la vigilancia del comercio de SAO y prevenir el comercio ilícito de SAO con miras a la eliminación gradual ininterrumpida y oportuna de las SAO con arreglo a los calendarios acordados, 

1. Alentar a cada Parte a que considere medios y esfuerzos continuos para vigilar el comercio internacional en tránsito; 

2. Alentar a todas las Partes a que introduzcan incentivos económicos sin perjuicio del comercio internacional pero que sean coherentes con el derecho mercantil internacional, para fomentar el uso de sustitutos de las SAO y de productos (incluidos equipos) que los contengan o estén diseñados para funcionar con ellos y tecnologías que los utilicen; y que estudien la posibilidad de aplicar medidas de control de la demanda para hacer frente al comercio ilícito; 

3. Instar a cada Parte que aún no lo haya hecho a que introduzca en su sistema nacional de clasificación aduanera las subdivisiones separadas para los HCFC y otras SAO más habitualmente comercializados que se mencionaban en la recomendación de la Organización Mundial de Aduanas de 25 de junio de 1999, y pedir a todas las Partes que faciliten un ejemplar a la Secretaría, e instar a todas las Partes a que tomen debidamente en cuenta cualesquiera nuevas recomendaciones de la Organización Mundial de Aduanas una vez acordadas; 

4. Prever que en adelante se siga aclarando la diferencia entre una sustancia controlada, o una mezcla que contenga una sustancia controlada, y un producto que contenga una sustancia controlada, que figura en el artículo 1 del Protocolo de Montreal y que se explica más detalladamente en la decisión I/12A: 

a) Cualquiera que sea el código aduanero asignado a una sustancia controlada o a una mezcla que contenga una sustancia controlada, dicha sustancia o mezcla, cuando esté en un contenedor utilizado para el transporte o el almacenamiento según se define en la decisión I/12A, se considerará una “sustancia controlada” y, por tanto, estará sujeta a los calendarios de eliminación gradual acordados por las Partes; 

b) La aclaración que figura en el inciso a) supra se refiere, en particular, a las sustancias controladas o las mezclas que contengan sustancias controladas clasificadas según códigos aduaneros relacionados con su función y a veces consideradas erróneamente como “productos”, por lo que escapan a cualquier control derivado de los calendarios de eliminación gradual del Protocolo de Montreal; 

5. Alentar a todas las Partes a que intercambien información e intensifiquen los esfuerzos conjuntos encaminados a perfeccionar los medios para identificar las SAO y prevenir el tráfico ilícito de SAO.  En particular, las Partes interesadas deberían hacer un mayor uso de las redes regionales del PNUMA y otras redes para incrementar la cooperación en cuestiones relacionadas con el comercio ilícito y con las actividades de vigilancia del cumplimiento; 

6. Alentar a todas las Partes a que introduzcan incentivos económicos que no perjudiquen el comercio internacional pero que sean apropiados y de conformidad con el derecho mercantil internacional; fomentar el uso de sustitutos de las SAO y de productos (incluidos equipos) que los contengan o estén diseñados para funcionar con ellos, y tecnologías que los utilizan; y que estudien la posibilidad de aplicar medidas de control de la demanda para hacer frente al comercio ilícito;

7. A fin de facilitar el intercambio de información, invitar a las Partes a que comuniquen a la Secretaría del Ozono los casos plenamente probados de comercio ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono.  Las cantidades comercializadas ilegalmente no se contabilizarán como consumo de una Parte, siempre que esa Parte no coloque las cantidades incautadas en su propio mercado.  También se pide a la Secretaría que recopile esa información y la distribuya a todas las Partes.  Se pide a la Secretaría también que inicie intercambios con países a los efectos de examinar opciones para reducir el tráfico ilícito;

8. Pedir al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que continúe prestando asistencia financiera y técnica a los países que operan al amparo del artículo 5 para que introduzcan, desarrollen y apliquen tecnologías y equipos aduaneros para combatir el tráfico ilícito de SAO y vigilar el comercio de SAO, e informe a la 16ª Reunión de las Partes en el Protocolo sobre las actividades que se hayan realizado hasta ese momento.

Decisión XIV/8.
Posibilidad de utilizar el Sistema Mundialmente Armonizado para la clasificación y etiquetado de productos químicos que agotan la capa de ozono


Tomando nota del valor que podría atribuirse a etiquetar las sustancias que agotan la capa de ozono con arreglo el Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, como por ejemplo:  proporcionar información con respecto a determinar el manejo seguro de esas sustancias en el comercio, en el lugar de trabajo y en los productos de consumo,


Reconociendo la labor del Consejo Económico y Social y de su subcomité de expertos encargado de la elaboración del Sistema Mundialmente Armonizado,


Observando, sin embargo, que las sustancias que agotan la capa de ozono no están incluidas en el Sistema Mundialmente Armonizado,


Pedir a la Secretaría del Ozono que se ponga en comunicación con el Subcomité de expertos del Consejo Económico y Social una vez que el Consejo haya adoptado el Sistema Mundialmente Armonizado para aclarar si las sustancias que agotan la capa de ozono se incluyen en su programa de trabajo, y si no lo están:

a) Evaluar la posibilidad y viabilidad de incluir las sustancias que agotan la capa de ozono en su programa de trabajo; y

b) Presentar un informe a la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes.

Decisión XIV/9.
Elaboración de políticas para regir el sector de los servicios y el uso final de los enfriadores

Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que reúna datos y calcule qué porción representan los enfriadores en el sector de servicios de refrigeración y determine los incentivos e impedimentos para una transición a equipos que no contengan CFC, y prepare un informe al respecto.


Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que presente el informe para su examen por el Comité Ejecutivo en su reunión de 2003.

Decisión XIV/10.
Relación entre las actividades para proteger la capa de ozono estratosférico y las actividades para salvaguardar el sistema climático mundial:  cuestiones relacionadas con los hidroflorocarbonos y los perfluorocarbonos

Acogiendo con beneplácito la decisión X/CP.8 adoptada por la Octava Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático relativa a la relación entre las actividades para proteger la capa de ozono estratosférico y las actividades para salvaguardar el sistema climático mundial,


Tomando nota de que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático ha invitado al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a que elaboren un informe especial científico y técnico equilibrado y pertinente para la formulación de políticas, según figura en sus respuestas a la solicitud formulada por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico de la Convención sobre el Cambio Climático (UNFCCC/SBSTA/2002/MISC.23),


Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que colabore con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático en la preparación del informe mencionado supra y que aborde todos los aspectos en un informe único integrado que deberá estar terminado a principios de 2005.  El informe deberá completarse a tiempo para su presentación simultáneamente al Grupo de Trabajo de composición abierta y al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico de la Convención sobre el Cambio Climático.

Decisión XIV/11.
Relación entre el Protocolo de Montreal y la Organización Mundial del Comercio
1. Pedir a la Secretaría del Ozono que informe a las Partes en el Protocolo de Montreal sobre cualesquiera reuniones de la Organización Mundial del Comercio a las que asista y de cualesquiera contactos sustantivos con la Secretaría de la Organización Mundial del Comercio y las secretarías de sus comités;

2. Pedir a la Secretaría que siga de cerca el desarrollo de las negociaciones del Comité sobre Comercio y Medio Ambiente de la OMC en período extraordinario de sesiones e informe a las Partes al respecto;
3. Pedir asimismo a la Secretaría del Ozono que, en coordinación con la secretaría del Fondo Multilateral, cuando se le solicite prestar asesoramiento experto a la OMC sobre las disposiciones del Protocolo de Montreal relativas al comercio y sobre las actividades del Fondo Multilateral, consulte con las Partes en el Protocolo de Montreal y los miembros del Comité Ejecutivo antes de brindar ese asesoramiento.  Si se solicita a la Secretaría del Ozono interpretaciones de las disposiciones del Protocolo relativas al comercio, la secretaría deberá remitir ese asunto a las Partes antes de brindar ese asesoramiento.


Decisión XIV/12.
Composición del Comité de Aplicación
1. Tomar nota con agradecimiento por la labor realizada por el Comité de Aplicación en el año 2002;

2. Confirmar los puestos de Australia, Bangladesh, Bulgaria, Ghana y Jamaica durante un año más y elegir a Honduras, Italia, Lituania, Maldivas y Túnez en calidad de miembros del Comité por un período de dos años con efecto a partir del 1º de enero de 2003;

3. Tomar nota de la elección de Australia en calidad de Presidente y de Jamaica en calidad de Vicepresidente y Relator del Comité de Aplicación durante un año con efecto a partir del 1º de enero de 2003.

Decisión XIV/13.
Datos e información proporcionados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal
1. Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es satisfactoria;

2. Tomar nota con pesar de que 49 Partes, de las 180 que debían haber presentado datos correspondientes a 2001, no los han presentado hasta la fecha;

3. Tomar nota además de que la presentación de informes por las Partes a destiempo impide una eficaz supervisión y evaluación del cumplimiento por éstas de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal;

4. Instar encarecidamente a las Partes a que presenten los datos sobre consumo y producción en cuanto dispongan de esas cifras, en lugar de aguardar hasta la fecha límite del 30 de septiembre todos los años;

5. Recordar a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 artículo 5 que, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 2 A y en el apartado a) del párrafo 8 bis del artículo 5, a los efectos de la presentación de datos, el actual período de control abarca desde el 1° de julio de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2002.

Decisión XIV/14.
Incumplimiento del requisito de presentación de datos según lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo de Montreal por Partes clasificadas provisionalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo
1. Tomar nota de que las siguientes Partes, clasificadas provisionalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5, no han presentado ningún dato sobre consumo o producción a la Secretaría: Cabo Verde, Camboya, Djibouti, Estados Federados de Micronesia, Liberia, Nauru, Palau, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Suriname y Vanuatu.

2. Señalar que esta situación evidencia un incumplimiento por estas Partes de sus obligaciones de presentar datos con arreglo al Protocolo de Montreal;

3. Reconocer que muchas de estas Partes han ratificado el Protocolo de Montreal en fecha muy reciente, pero señalar asimismo que 12 de ellas han recibido del Fondo Multilateral asistencia para la reunión de datos por conducto de los organismos de ejecución;

4. Instar a esas Partes a que trabajen conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el marco del Programa de asistencia para el cumplimiento y con los demás organismos de ejecución del Fondo Multilateral para comunicar esos datos con la mayor rapidez posible a la Secretaría, y pedir al Comité de Aplicación que examine la situación de esas Partes con respecto a la presentación de datos en su próxima reunión.

Decisión XIV/15.
Incumplimiento del requisito de presentación de datos de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 7 del Protocolo de Montreal
1. Tomar nota de que varias Partes que operan al amparo del artículo 5 no han comunicado los datos correspondientes a uno más años de base (1986, 1989 ó 1991) en relación con uno o más grupos de sustancias, como se establece en los párrafos 1 y 2 del artículo 6 del Protocolo de Montreal;

2. Tomar nota de que en los párrafos 1 y 2 del artículo 7 del Protocolo de Montreal se dispone que las Partes presenten las estimaciones más fidedignas que se a posible obtener de los datos solicitados en esas disposiciones, cuando no se disponga de ellos;

3. Pedir que la Secretaría se comunique con las Partes a que se hace referencia en el párrafo 1 supra y ofrezca asistencia en la presentación de esas estimaciones, de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 7.

Decisión XIV/16.
Incumplimiento del requisito de presentación de datos a los efectos del establecimiento de los niveles básicos de conformidad con el párrafo 3 y el apartado d) del párrafo 8 ter del artículo 5

1.
Señalar que las siguientes Partes durante uno o más años no han comunicado los datos requeridos para el establecimiento de los niveles básicos en relación con los anexos A y E del Protocolo, como se establece en el párrafo 3 y el apartado d) del párrafo 8 ter del  artículo 5:

a) En relación con el anexo A:  Angola, Cabo Verde, Camboya, Djibouti, los Estados Federados de Micronesia, Haití, Liberia, Nauru, Palau, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Suriname, y Vanuatu;

b) En relación con el anexo E:  Cabo Verde, Djibouti, Estados Federados de Micronesia, Haití, Liberia, Maldivas, Nigeria, Palau, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Saint Kitts y Nevis, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia y Vanuatu;

2. Señalar que esto evidencia un incumplimiento por estas Partes de sus obligaciones de presentación de datos contraídas en virtud del Protocolo de Montreal;

3. Destacar que el cumplimiento del Protocolo de Montreal por estas Partes no puede determinarse sin el conocimiento de estos datos;

4. Señalar que 18 de estas 20 Partes están recibiendo del Fondo Multilateral asistencia para la reunión de datos por conducto de los organismos de ejecución;

5. Instar a estas Partes a que trabajen directamente con los organismos de que se trata en la presentación de los datos requeridos por la Secretaría como cuestión de urgencia y pedir al Comité de Aplicación que examine la situación de estas Partes con respecto a la presentación de datos en su próxima reunión.

Decisión XIV/17.
Posibilidad de incumplimiento de la congelación del consumo de CFC por Partes que operan al amparo del artículo 5 durante el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001
1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión X/29 de la Décima Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación pidió a la Secretaría que escribiera a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y hubieran comunicado datos sobre un consumo de CFC correspondiente a los años 2000 ó 2001 que sobrepasaran sus propios niveles básicos;

2. Tomar nota de que Guatemala, Malta, Pakistán y Papua Nueva Guinea no han comunicado datos relativos al período de control comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001 y de que han comunicado datos anuales correspondientes a 2000 o a 2001 que rebasan su nivel básico. Dado que no se han recibido más aclaraciones, estas Partes se encuentran en una situación manifiesta de incumplimiento de las medidas de control previstas en el Protocolo;

3. Instar a estas Partes a que comuniquen datos relativos al período de control comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001 como cuestión de urgencia;

4. Seguir de cerca los progresos que logren estas Partes respecto de la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que estas Partes procuren cumplir y cumplan las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá seguir otorgando a esas Partes el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, estas Partes deberán seguir recibiendo asistencia internacional para que puedan seguir cumpliendo sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a esas Partes que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve a cumplir las medidas a su debido tiempo, las Partes considerarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/18.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Albania
1. Tomar nota de que Albania ratificó el Protocolo de Montreal el 8 de octubre de 1999.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, pero el Comité Ejecutivo no ha aprobado su programa nacional.  No obstante, el Comité Ejecutivo ha aprobado la suma de 215.060 dólares de los EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Albania para las sustancias del grupo I del anexo A es de 41 toneladas PAO.  Albania comunicó un consumo de 62 y 69 toneladas PAO en relación con sustancias del grupo I del anexo A en 2000 y 2001 respectivamente, y un consumo de 58 toneladas PAO de sustancias del grupo I del anexo A en relación con el período de control de la congelación del consumo comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001.  De resultas de ello, durante el período de control comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001, Albania incumplió sus obligaciones contraidas en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Albania presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  Albania tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en su plan de acción el establecimiento de cupos de importación a fin de congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación gradual, una prohibición de importaciones de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que propicien la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca los progresos que logre Albania respecto de la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Albania procure cumplir y cumpla las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá otorgar a Albania el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Albania deberá seguir recibiendo asistencia internacional para que puedan seguir cumpliendo sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar respecto del incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a Albania, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país deja de volver a cumplir a su debido tiempo, las Partes considerarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas. Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, a fin de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y, por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/19.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bahamas
1. Tomar nota de que Bahamas ratificó el Protocolo de Montreal, la Enmienda de Londres y la Enmienda de Copenhague el 4 de mayo de 1993.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1996.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado la suma de 658.487 de dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Bahamas para las sustancias del grupo I del anexo A es de 44 toneladas PAO.  Bahamas notificó un consumo de 66 toneladas PAO en relación con sustancias del grupo I del anexo A en 2000, y un consumo de 87 toneladas PAO en relación con sustancias del grupo I del anexo A durante el período de control de la congelación del consumo comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001.  De resultas de ello, durante el período de control comprendido entre 1°de julio de 2000 y 30 de junio de 2001, Bahamas incumplió sus obligaciones contraidas en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Bahamas presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  Bahamas tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en su plan de acción el establecimiento de cupos de importación a fin de congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación gradual, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice SAO y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que propicien la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca los progresos que logre Bahamas respecto de la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Bahamas procure cumplir y cumpla las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá otorgar al país el mismo trato que reciben las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Bahamas debe seguir recibiendo asistencia internacional que le permita cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a Bahamas que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país deja de volver al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4 con objeto de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/20.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bolivia
1. Tomar nota de que Bolivia ratificó el Protocolo de Montreal, la Enmienda de Londres y la Enmienda de Copenhague el 3 de octubre de 1994, así como la Enmienda de Montreal el 12 de abril de 1999.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1995.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado la suma de 1.428.767 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Bolivia para las sustancias del Grupo I del anexo A es de 76 toneladas PAO.  Bolivia comunicó un consumo de 79 y 77 toneladas PAO en relación con sustancias del Grupo I del anexo A en 2000 y 2001 respectivamente y un consumo de 78 toneladas PAO en relación con sustancias del Grupo I del anexo A durante el período de control de la congelación del consumo comprendido entre 1º de julio de 2000 y 30 de junio de 2001.  De resultas de ello, durante el período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, Bolivia incumplió sus obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Bolivia presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  Bolivia tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en su plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación gradual, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que propicien la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca los progresos que logre Bolivia respecto de la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Bolivia procure cumplir y cumpla las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá otorgar a Bolivia el mismo trato que reciben las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Bolivia deberá seguir recibiendo asistencia internacional para que pueda cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a Bolivia que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/21.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bosnia y Herzegovina 

1. Tomar nota de que Bosnia y Herzegovina ratificó el Protocolo de Montreal el 6 de marzo de 1992.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1999.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado la suma de 1.308.472 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Bosnia y Herzegovina para las sustancias del Grupo I de anexo A es de 24 toneladas PAO.  Bosnia y Herzegovina comunicó un consumo de 176 y 200 toneladas PAO en relación con sustancias del Grupo I del anexo A en 2000 y 2001 respectivamente.  De resultas de ello, Bosnia y Herzegovina incumplió sus obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Bosnia y Herzegovina presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento. Bosnia y Herzegovina tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en su plan de acción el establecimiento de cupos de importación a fin de congelar las importaciones a los niveles básicos y apoya el calendario de eliminación gradual, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que propicien la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca los progresos que logre Bosnia y Herzegovina respecto de la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Bosnia y Herzegovina procure cumplir y cumpla las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá otorgar al país el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Bosnia y Herzegovina deberá seguir recibiendo asistencia internacional que le permita cumplir estos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a Bosnia y Herzegovina que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/22.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Namibia
1. Tomar nota de que Namibia ratificó el Protocolo de Montreal el 20 de septiembre de 1993 y la Enmienda de Londres el 6 de noviembre de 1997.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1995.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 406.147 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de consumo de Namibia de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 22 toneladas PAO.  Namibia comunicó un consumo de 22 y 24 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A en 2000 y 2001, respectivamente, y un consumo de 23 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de congelación del consumo comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.  Como consecuencia, en el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001, Namibia se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Namibia presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  Namibia tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de importaciones de equipo con que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que aseguren la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca el progreso de Namibia en relación con la eliminación gradual de sustancias destructoras del ozono.  En la medida en que Namibia procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Namibia el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Namibia deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Namibia que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medida podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/23.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Nepal
1. Tomar nota de que Nepal ratificó el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres el 6 de julio de 1999.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1998.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 432.137 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de consumo de Nepal de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 27 toneladas PAO.  Nepal comunicó un consumo de 94 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A en 2000 y un consumo de 94 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de congelación del consumo comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.  Como consecuencia, en el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001, Nepal se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Nepal presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  Nepal tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de la importación de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que aseguren la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca el progreso de  Nepal en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Nepal procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Nepal el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Nepal deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Nepal que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/24.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por San Vicente y las Granadinas
1. Tomar nota de que San Vicente y las Granadinas ratificó el Protocolo de Montreal, la Enmienda de Londres y la Enmienda de Copenhague el 2 de diciembre de 1996.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1998.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 152.889 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de San Vicente y las Granadinas de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 2 toneladas PAO.  San Vicente y las Granadinas comunicó un consumo de 6 y 7 toneladas PAO de sustancias  que figuran en el grupo I del anexo A en 2000 y 2001, respectivamente, y un consumo de 9 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de la congelación del consumo comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el  30 de junio de 2001.  Como consecuencia, en el período de control comprendido entre el julio de 2000 y junio de 2001, San Vicente y las Granadinas se encontraba en situación de incumplimiento de sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que San Vicente y las Granadinas presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar un rápido retorno a una situación de cumplimiento.  San Vicente y las Granadinas tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que aseguren la consecución de la eliminación;

4. Seguir de cerca el progreso de San Vicente y las Granadinas en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa ozono.  En la medida en que San Vicente y las Granadinas procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se debería otorgar a San Vicente y las Granadinas el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, San Vicente y las Granadinas debería seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a San Vicente y las Granadinas que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medida podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/25.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por la Jamahiriya Árabe Libia
1. Tomar nota de que la Jamahiriya Árabe Libia ratificó el Protocolo de Montreal el 11 de julio de 1990 y la Enmienda de Londres el 12 de julio de 2001.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 2000.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 2.794.053 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de consumo de la Jamahiriya Árabe Libia de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 717 toneladas PAO.  La Jamahiriya Árabe Libia comunicó un consumo de 985 toneladas PAO en 2000 y la misma cantidad en 2001, por lo que la Jamahiriya Árabe Libia se encuentra en una situación manifiesta de incumplimiento de sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir a la Jamahiriya Árabe Libia que presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar un rápido retorno a una situación de cumplimiento.  Tal vez la Jamahiriya Árabe Libia desee considerar incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y contribuir al calendario de eliminación, una prohibición de importaciones de equipo que utiliza sustancias que agotan la capa de ozono  e instrumentos normativos y reglamentarios que aseguren el logro paulatino de la eliminación;

4. Seguir de cerca el progreso de la Jamahiriya Árabe Libia en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que la Jamahiriya Árabe Libia procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Jamahiriya Árabe Libia el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, la Jamahiriya Árabe Libia deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a la Jamahiriya Árabe Libia que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medida podrían incluir las contempladas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/26.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Maldivas
1. Tomar nota de que Maldivas ratificó el Protocolo de Montreal el 16 de mayo de 1989, la Enmienda de Londres el 31 de julio de 1991 y la Enmienda de Copenhague y la Enmienda de Montreal el 27 de septiembre de 2001.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1993.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 370.516 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de consumo de Maldivas de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 5 toneladas PAO.  Maldivas comunicó un consumo de 5 toneladas PAO en 2000 y 14 toneladas PAO en 2001, por lo que Maldivas se encuentra en una situación manifiesta de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Maldivas presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  Maldivas tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de las importaciones de equipo que utiliza sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que aseguren la consecución de la eliminación;

4. Seguir de cerca el progreso de Maldivas en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Maldivas procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Maldivas el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Maldivas deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Maldivas que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medida podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/27.
Solicitudes de modificación de los datos de referencia
1. Tomar nota de que, con arreglo a la decisión XIII/15 de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió a las Partes que habían solicitado que se modificaran los datos de referencia presentados para los años de base que remitieran sus solicitudes al Comité de Aplicación el que, a su vez, trabajaría con la Secretaría del Ozono y el Comité Ejecutivo para confirmar la justificación de las modificaciones y presentarlas a la Reunión de las Partes para su aprobación;

2. Tomar nota de que las Partes que figuran a continuación han presentado la información necesaria para justificar la modificación de los datos de nivel básico de consumo de las sustancias de que se trata:

a) Bulgaria, para modificar los datos de nivel básico de consumo de las sustancias que figuran en el anexo E correspondientes a 1991 de cero a 51,78 toneladas PAO,

b) Sri Lanka, para modificar los datos de nivel básico de consumo básico de las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A de 400,4 a 445,6 toneladas PAO,

c) Belice, para modificar los datos de nivel básico de consumo de las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A de 16 a 24,4 toneladas PAO,

d) Paraguay, para modificar los datos de nivel básico de consumo de las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A de 157,4 a 210,6 toneladas PAO,


3.
Aceptar esas solicitudes de modificaciones de los datos de nivel básico respectivos.

Decisión XIV/28.
Incumplimiento de la eliminación gradual del consumo por Partes que no operan al amparo del artículo 5 en 2000
1. Tomar nota de que Belarús y Letonia notificado datos sobre consumo de sustancias que figuran en los anexos A o B del Protocolo de Montreal en 2000 por lo que se encuentran en situación de incumplimiento de los planes nacionales negociados con las Partes, que figuran en las decisiones X/21 y X/24, respectivamente;

2. Pedir encarecidamente a esas Partes que, por conducto de la Secretaría, suministren con carácter urgente al Comité de Aplicación explicaciones de su incumplimiento, sobre la base de los datos presentados con arreglo al artículo 7 del Protocolo, como cuestión de urgencia; 

3. Pedir al Comité de Aplicación que examine en su próxima reunión la situación relativa a la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa del ozono en esas Partes, y que informe al respecto a la 15ª Reunión de las Partes.


Decisión XIV/29.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bangladesh
1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/6 de la 13ª Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación pidió a la Secretaría que notificase por escrito a Bangladesh que los datos sobre el consumo de CFC comunicados en relación con 1999 y 2000 rebasaban su nivel básico y, por tanto, se encontraba en una situación de posible incumplimiento;

2. Tomar nota además de que el nivel básico de Bangladesh para las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 580 toneladas PAO.  Bangladesh informó de un consumo de 805 toneladas PAO de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A en 2000 y un consumo de 740 toneladas PAO de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A en el período de control de la congelación del consumo comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.  Por tanto, respecto del período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, Bangladesh se encontraba en situación de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Tomar nota, no obstante, de que la información presentada al Comité de Aplicación tanto por Bangladesh como por el PNUD indica que se prevé que Bangladesh se encuentre de nuevo en situación de cumplimiento durante el período de control comprendido entre el 1º de julio de 2001 y el 31 de diciembre de 2002;

4. Seguir de cerca el progreso de Bangladesh en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Bangladesh procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Bangladesh el mismo trato que a una Parte que cumple el Protocolo.  En ese sentido, Bangladesh deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Bangladesh que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas , si el país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento


Decisión XIV/30.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Nigeria

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/16 de la 13ª Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación pidió a la Secretaría que notificara por escrito a Nigeria que había presentado datos sobre el consumo de CFC para el año 1999 ó 2000 que rebasaban su nivel básico y, por tanto, se encontraba en situación de posible incumplimiento;

2. El nivel básico de Nigeria respecto de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 3.650 toneladas PAO.  Nigeria informó de un consumo de 4.095 toneladas PAO en 2000 y 3.666 toneladas PAO en 2001, por lo que Nigeria se encuentra en una situación manifiesta de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Expresar preocupación por el hecho de que Nigeria se encuentra en situación de incumplimiento, pero tomar nota de que ha presentado un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos para asegurar su pronto retorno a una situación de cumplimiento.  En ese entendimiento, las Partes toman nota, tras haber examinado el plan de acción presentado por Nigeria, de que Nigeria se compromete específicamente a:


a)
Reducir el consumo de sustancias del anexo A de su actual nivel de 3.666 toneladas PAO en 2001, como se indica a continuación:

i) a 3.400 toneladas PAO en 2003;

ii) a 3.200 toneladas PAO en 2004;

iii) a 1.800 toneladas PAO en 2005;

iv) a 1.100 toneladas PAO en 2006;

v) a 510 toneladas PAO en 2007;

vi) a 300 toneladas PAO en 2008;

vii) a 100 toneladas PAO en 2009; y

viii) a eliminar del todo el consumo de CFC a más tardar el 1º de enero de 2010 como se establece en el Protocolo de Montreal, salvo para los usos esenciales que pudieran autorizar las Partes;

b) Informar periódicamente sobre el funcionamiento del sistema de concesión de licencias para la importación y exportación de SAO, como es obligación de todas las Partes, según lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 4 B del Protocolo de Montreal; 

c) Prohibir antes del 1º de enero de 2008 las importaciones de equipos que utilicen SAO;

4. Tomar nota de que, de adoptar las medidas descritas en el párrafo 3 supra, Nigeria se encontrará en situación de cumplimiento en 2003.  En ese sentido, las Partes instan a Nigeria a que colabore con los organismos de ejecución pertinentes para eliminar gradualmente el consumo de las sustancias que agotan la capa de ozono incluidas en el grupo I del anexo A;

5. Seguir de cerca el progreso de Nigeria en relación con la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Nigeria procure cumplir y cumpla los compromisos específicos contenidos en el párrafo 3 supra, se deberá otorgar a Nigeria el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Nigeria deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes podrá adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Nigeria que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las previstas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/31.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Armenia
1. Tomar nota de que en 2000 Armenia presentó datos sobre el consumo de sustancias que figuran en el anexo A del Protocolo de Montreal que excedían los niveles de control establecidos en el artículo 2 del Protocolo y que, por tanto, en 2000 Armenia se encontraba en situación de incumplimiento respecto de las medidas de control con arreglo al artículo 2 del Protocolo de Montreal;

2. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/18, de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió a Armenia que ratificase la Enmienda de Londres como condición previa para recibir financiación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), y que Armenia no lo ha hecho;

3. Tomar nota además de que debido a que Armenia solicitó su reclasificación como países en desarrollo que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal, el Comité de Aplicación deberá examinar la situación de Armenia tan pronto quede resuelto este asunto.


Decisión XIV/32.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Camerún

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/23, de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió a Camerún que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con plazos y parámetros específicos para asegurar su pronto retorno a una situación de cumplimiento;

2. Tomar nota asimismo de que el nivel básico de Camerún respecto de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 257 toneladas PAO.  Ese país informó de un consumo de 369 toneladas PAO en 2000, y 364 toneladas PAO en 2001, por lo que Camerún se encuentra en situación manifiesta de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Tomar nota con pesar de que Camerún no ha cumplido los requisitos de la decisión XIII/23, y pedir a ese país que presente un plan de acción a la Secretaría lo antes posible, y a tiempo para su consideración por el Comité de Aplicación en su próxima reunión, de julio de 2003, a fin de que el Comité vigile los progresos de ese país en relación con el cumplimiento;

4. Pedir asimismo al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que presente al Comité de Aplicación un informe sobre los progresos relativos a la ejecución de su proyecto de asistencia técnica y normativa en marcha en el Camerún, y a la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial que presente al Comité de Aplicación una confirmación de la finalización de sus dos proyectos sobre espumas, que pueden haber reducido significativamente el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono que figuran en el grupo I del anexo A;

5. Insistir con el Gobierno del Camerún en que cumpla las obligaciones previstas en el Protocolo de Montreal de eliminar gradualmente el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono, y en la necesidad concomitante de que establezca y mantenga una política oficial efectiva y un marco institucional a efectos de la aplicación y vigilancia de la estrategia nacional de eliminación gradual;

6. Seguir de cerca el progreso del Camerún respecto de la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Camerún procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar al Camerún el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, el Camerún deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Camerún que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si un país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/33.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Belice

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/22 de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió a Belice que presentara la Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento;

2. El nivel básico de Belice para las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 24,4 toneladas PAO [, habiéndose modificado ese nivel de conformidad con la decisión XIV/…].  Belice informó un consumo de 16 toneladas PAO en 2000 y 28 toneladas PAO en 2001 de un consumo de 40 toneladas PAO para el período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, por lo cual, Belice se encuentra en situación de incumplimiento con las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Expresar preocupación por la situación de incumplimiento de Belice, pero tomar nota de que ha presentado un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  En ese entendimiento, las Partes toman nota, tras examinar el plan de acción presentado por Belice, de que Belice se compromete específicamente a:


a)
Reducir el consumo de CFC de su actual nivel de 28 toneladas PAO en 2001, como se indica a continuación:

i) a 24,4 toneladas PAO en 2003;

ii) a 20 toneladas PAO en 2004;

iii) a 12,2 toneladas PAO en 2005;

iv) a 10 toneladas PAO en 2006;

v) a 3,66 toneladas PAO en 2007; y

vi) a eliminar del todo el consumo de CFC a más tardar el 1° de enero de 2008 como se establece en el Protocolo de Montreal, con excepción de los usos esenciales que podrían ser autorizados por las Partes;


b)
Establecer, a más tardar el 1° de enero de 2003, un sistema de concesión de licencias para la importación y la exportación de SAO;


c)
Prohibir antes del 1° de enero de 2004, la importación de equipos que utilicen SAO;

4. Tomar nota de que, de adoptar las medidas descritas en el párrafo 3 supra Belice se encontrará en situación de cumplimiento en 2003.  En ese sentido, las Partes instan a Belice a que colabore con los organismos de ejecución pertinentes para eliminar gradualmente el consumo de las sustancias destructoras del ozono que figuran en el Grupo I del anexo A;

5. Seguir de cerca el progreso de Belice en relación con la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Belice procure cumplir y cumpla los compromisos específicos contenidos en el párrafo 3 supra, se deberá otorgar a Belice el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Belice deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Belice que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.


Decisión XIV/34.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Etiopía
1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/24, de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió a Etiopía que presentara al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar un rápido retorno a una situación de cumplimiento.

2. El nivel correspondiente a Etiopía de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 34 toneladas PAO.  Etiopía informó de un consumo de 39 toneladas PAO en 2000 y 35 toneladas PAO en el período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, por lo que Etiopía se encuentra en situación manifiesta de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Expresar preocupación por la situación de incumplimiento de Etiopía, pero tomar nota de que ha presentado un plan de acción con parámetros de referencia y plazos para asegurar su pronto retorno a una situación de cumplimiento.  En ese entendimiento, las Partes, después de examinar el plan de acción presentado por Etiopía, tomar nota de que ese país se compromete específicamente a reducir el consumo de CFC de su actual nivel de 35 toneladas PAO en 2001, como se indica a continuación:

a) a 34 toneladas PAO en 2003;

b) a 17 toneladas PAO en 2005;

c) a 5 toneladas PAO en 2007; y


d)
a eliminar el consumo de CFC a más tardar el 1° de enero de 2010, como se establece en el Protocolo de Montreal, salvo para los usos esenciales que pudieran autorizar las Partes;

4. Tomar nota de que la adopción de las medidas enumeradas en el párrafo 3 supra deberán permitir a Etiopía volver a una situación de cumplimiento en 2003.  A ese respecto, las Partes instan a Etiopía a que colabore con los organismos de ejecución pertinentes para eliminar gradualmente el consumo de las sustancias destructoras del ozono que figuran en el Grupo I del anexo A;

5. Seguir de cerca el progreso de Etiopía en relación con la eliminación gradual de las sustancias destructoras del ozono.  En la medida en que Etiopía procure cumplir y cumpla los compromisos específicos enunciados en el párrafo 3 supra, se deberá otorgar a Etiopía el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Etiopía deberá recibir asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes puede adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Etiopía que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la adopción de medidas, conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/35.
Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia
1. Tomar nota de que la Federación de Rusia se encontraba en situación de incumplimiento con los parámetros de referencia correspondientes a 1999 y 2000 para la eliminación gradual de la producción y el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono contempladas en el anexo A del Protocolo de Montreal;

2. Tomar nota con reconocimiento de que los datos presentados por la Federación de Rusia correspondientes a 2001 confirman la eliminación gradual completa de la producción y el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono que figuran en los anexos A y B, como se señala en la decisión XIII/17 de la 13ª Reunión de las Partes;

3. Encomiar los esfuerzos realizados por la Federación de Rusia para cumplir las medidas de control contempladas en el Protocolo de Montreal;

4. Reconocer el apoyo y la asistencia brindada a la Federación de Rusia por las Partes en el Protocolo de Montreal, para que ese país pueda cumplir el Protocolo.

Decisión XIV/36.
Informes sobre el establecimiento de un sistema de licencias en el marco del artículo 4B del Protocolo de Montreal

1. Tomar nota con reconocimiento de que 59 Partes en la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal han establecido sistemas de licencias para la importación y la exportación, de conformidad con los requisitos de la Enmienda;

2. Tomar nota con reconocimiento además de que 56 Partes en el Protocolo de Montreal, que todavía no han ratificado la Enmienda de Montreal, también han establecido sistemas de licencias para la importación y la exportación;

3. Instar a las otras 25 Partes en la Enmienda de Montreal que presenten información a la Secretaría sobre el establecimiento de concesión de licencias para la importación y exportación, y que las Partes que no los hayan establecido todavía así lo hagan con carácter de urgencia;

4. Alentar a todas las demás Partes en el Protocolo de Montreal que todavía no han ratificado la Enmienda de Montreal a que la ratifiquen y establezcan sistemas de licencias para la exportación y importación si aún no lo hubiesen hecho; E

5. Examinar periódicamente el estado del establecimiento de sistemas de licencias por todas las Partes en el Protocolo de Montreal, de conformidad con el artículo 4B del Protocolo.


Decisión XIV/37.
Interacción entre el Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación


Tomando nota de que el Fondo Multilateral tiene una importante responsabilidad en lo que se refiere a facilitar el cumplimiento, pero que sin la adopción de medidas nacionales éste no puede lograrse, 


Reconociendo que el Comité Ejecutivo, de conformidad con el mandato del Fondo Multilateral de "facilitar el cumplimiento" tiene la responsabilidad de examinar la situación de cumplimiento de un país, actual y prevista para el futuro, cuando examina la documentación relacionada con propuestas de financiación y que el Comité debería trabajar con la Parte de que se trate para evitar que perdure cualquier posible período de incumplimiento, 


Consciente de que no puede interpretarse que las decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo para aprobar la financiación aprueban el incumplimiento por una Parte y de que cada Parte sigue siendo responsable del cumplimiento de sus obligaciones, 

1. Pedir al Comité Ejecutivo que, por esa razón, debe dejar claro que sus decisiones en materia de financiación se adoptan siempre sin perjuicio del deber de las Partes de cumplir sus obligaciones dimanantes del Protocolo y sin prejuzgar tampoco el funcionamiento de los mecanismos del Protocolo establecidos para el tratamiento de las Partes que se encuentran en situación de incumplimiento.  En consecuencia, cuando pueda producirse una situación de incumplimiento, el Comité Ejecutivo debería incluir en sus decisiones en materia de financiación un texto a esos efectos;

2. Señalar que, aunque el Comité de Aplicación puede tener en cuenta la información del Comité Ejecutivo con arreglo al inciso f) del párrafo 7 de los procedimientos en caso de incumplimiento, el Comité Ejecutivo no desempeña oficialmente ninguna función en la elaboración de las recomendaciones del Comité de Aplicación;

3. Señalar además que, en ningún caso debe entenderse que una medida adoptada por el Comité de Aplicación requiere de inmediato que el Comité Ejecutivo adopte medidas concretas en relación con la financiación de un proyecto determinado;

4. Hacer notar que el Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación son independientes uno de otro.  Sin embargo, de conformidad con el artículo 10, el Fondo Multilateral funciona bajo la autoridad de las Partes y, de conformidad con  los procedimientos en caso de incumplimiento previstos en el Protocolo de Montreal, el Comité de Aplicación informa a las Partes de sus recomendaciones para la posible adopción de decisiones.


Decisión XIV/38.
Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
1. Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Comité Ejecutivo, con la asistencia de la secretaría del Fondo durante el año 2002;

2. Hacer suya la elección de Austria, Bélgica, el Canadá, los Estados Unidos de América, Francia, Hungría y el Japón en calidad de miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes en el Protocolo que no operan al amparo del artículo 5 y la elección de Bolivia, Burundi, El Salvador, India, Jordania, Mauricio y Santa Lucía en calidad de miembros que representan a las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante un período de un año con efecto a partir del 1º de enero de 2003;

3. Tomar nota de la elección del Sr. Tadanori Inomata (Japón) en calidad de Pesidente y el Sr. Roberto Rivas (El Salvador) en calidad de Vicepresidente del Comité Ejecutivo durante un período de un año con efecto a partir del 1º de enero de 2003.


Decisión XIV/39.
Reposición del Fondo Multilateral para el período 2003-2005

1. Aprobar para el período 2003-2005 un presupuesto de 573.000.000 de dólares EE.UU. en el entendimiento de que esa suma, 76.000.000 de dólares EE.UU. procederán de fondos no asignados durante el período 2000-2002, y que 23.000.000 de la misma suma procederían de intereses devengados por el Fondo y otras fuentes durante el trienio 2003-2005.  Las Partes señalaron que las contribuciones pendientes de pago de algunas Partes con economías en transición, correspondientes al período 2000-2002, ascendían a 10.585.046 dólares;

2. Adoptar la escala de contribuciones al Fondo Multilateral sobre la base de una reposición de 474.000.000 de dólares, de los cuales 158.000.000 dólares corresponden al año 2004 y 158.000.000 dólares al año 2005, como figura en el anexo II del informe de la 14ª Reunión de las Partes;

3. Que el Comité Ejecutivo adopte medidas para asegurar que, en la medida de lo posible, la totalidad del presupuesto para el período 2003-2005 se haya consignado para finales de 2005, y que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 hagan efectivas sus contribuciones puntualmente de conformidad con el párrafo 7 de la decisión XI/6;

Decisión XIV/40.
Mecanismo de tipos de cambio fijo para la reposición
del Fondo Multilateral

Habiendo examinado el informe final del Tesorero y la secretaría del Fondo Multilateral sobre la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo y su repercusión en las operaciones del Fondo, preparado con arreglo a la decisión XIII/4,


Reafirmando el fin y el objetivo del mecanismo de tipos de cambio fijo, que figuran en el párrafo 2 de la decisión XI/6, pomover el pago oportuno de las contribuciones y evitar las repercusiones negativas respecto del nivel de recursos disponibles del fondo Multilateral;


Recordando que en la decisión XI/6 se estableció, a título experimental, el mecanismo de tipos de cambio fijo para el período de reposición 2000-2002,


Teniendo presentes las conclusiones que figuran en el informe revisado, preparado a petición de la 22ª Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta,

1. Instruir al Tesorero que prorrogue el mecanismo de tipos de cambio fijo por nuevo período experimental adicional de tres años;

2. Que las Partes que opten por pagar en moneda nacional calculen sus conribuciones sobre la base del tipo de cambio medio de las Naciones Unidas correspondiente a los 12 meses que precedan al período de reposición.  Esta media se basará en el período de 12 meses que preceda al primer día de la reunión de las Partes en que se decida la cuantía de la reposición.  Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3 infra, las Partes que no opten por pagar en sus monedas nacionales podrán seguir efectuando sus pagos en dólares de los Estados Unidos con arreglo al mecanismo de tipos de cambio fijo;

3. Que, durante el trienio, ninguna Parte cambie la moneda por la que ha optado para pagar su contribución.

4. Que sólo las Partes que, durante el trienio precedente, registren fluctuaciones de su tasa de inflación inferiores al 10%, según las cifras publicadas por el Fondo Monetario Internacional, tengan derecho a utilizar el mecanismo,

5. Instar a las Partes a que efectúen el pago de sus contribuciones al Fondo Multilateral cuanto antes e íntegramente, de conformidad con el párrafo 7 de la decisión XI/6.

6. Convenir en que si se utiliza el mecanismo de tipos de cambio fijod para el siguiente período de reposición , las Partes que opten por pagar en moneda nacional calcularán sus contribuciones sobre la base del tipo de cambio medio de las Naciones Unidas correspondiente al período de 6 meses a partir del 1º de julio de 2004.


Decisión XIV/41.
Cuestiones financieras:  Informes financieros y presupuestos

1. Acoger con satisfacción la excelente manera en que la Secretaría ha administrado desde un comienzo las finanzas del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal y la gran calidad de la documentación sobre ese tema presentada a la reunión;

2. Tomar nota con reconocimiento de los estados financieros del Fondo Fiduciario correspondientes al bienio 2000‑2001 y el informe sobre los gastos reales incurridos en 2001 respecto del presupuesto aprobado para ese año, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.14/4;

3. Aprobar el presupuesto para el Fondo Fiduciario en la suma de 3.855.220 dólares EE.UU. para 2003 y tomar nota del presupuesto propuesto de 3.921.664 dólares EE.UU. para 2004, contenido en el anexo III del informe de la 14ª Reunión de las Partes;

4. En primer lugar, utilizar la suma de 675.000 dólares EE.UU. en los años 2003 y 2004 con cargo al saldo del Fondo a fin de reducir ese saldo de conformidad con los párrafos 5 y 6 de la decisión XI/21;

5. En segundo, lugar utilizar también la suma de 250.869 dólares EE.UU. en 2003 del saldo no utilizado correspondiente al año 2000;

6. En tercer lugar, utilizar también del saldo no utilizado correspondiente al año 2001 las sumas de 400.000 dólares EE.UU. en 2003; 686.000 dólares EE.UU. en 2004 y 100.869 dólares EE.UU. en el año 2005;

7. En cuarto lugar, utilizar también de los ingresos por concepto de intereses devengados anualmente una suma de 250.000 dólares EE.UU. en 2003 y otra de 250.000 dólares EE.UU. en 2004;

8. Asegurar que, como consecuencia de las sumas utilizadas a las que se hace referencia en los párrafo 4 y 5 supra , las contribuciones que deben abonar las Partes ascenderán a 2.279.351 dólares EE.UU. en 2003 y 2.310.664 dólares EE.UU. en 2004, en su forma expuesta en el anexo III del informe de la 14ª Reunión de las Partes.  Las contribuciones de cada Parte serán las consignadas en el anexo IV;

9. Instar a todas las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones pendientes de pago así como sus futuras contribuciones prontamente y en su totalidad;

10. Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen brindando asistencia a sus miembros de los tres grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios a efectos de su participación continuada en las actividades de evaluación emprendidas en el marco del Protocolo;

11. Tomar nota de la prestación de asistencia para la participación de expertos de países que operan al amparo del artículo 5 en los grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios;

12. Enmendar el párrafo 4 del mandato para la administración del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono mediante la sustitución de 25% por 22% de conformidad con la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas en virtud de su decisión A/RES/55/5 B-F, de 23 de diciembre de 2000;

13. Pedir al Director Ejecutivo que prorrogue la existencia del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal hasta el 31 de diciembre de 2010; e

14. Invitar a las Partes a que formulen observaciones sobre el documento UNEP/OzL.Pro.14/INF.3 y pedir a la Secretaría que mantenga la información al día.

Decisión XIV/42.
Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal


Hacer suya la elección de Sr. Khaled Klaly (República Árabe Siria) y Sra. Maria Nolan (Reino Unido) en calidad de Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 2003.


Decisión XIV/43.
Decimoquinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal


Convocar la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en la sede de la Secretaría, en Nairobi, en una fecha que decidan las Partes, a menos que la Secretaría, en consulta con las Partes haga los arreglos correspondientes

B.  Observaciones formuladas durante la adopción de decisiones
301. Al examinar la aprobación del proyecto de decisión relativo al suministro de información sobre exenciones para usos esenciales del metilbromuro, la delegación de la República Dominicana expresó el deseo de que se incluyese in extenso la siguiente declaración en el informe de la reunión:

“Varios países que operan al amparo del artículo 5 han recibido aprobación para ejecutar proyectos con calendarios acelerados de eliminación del metilbromuro con antelación a la fecha objetivo de eliminación del 100% de 2015.  Para muchos, la decisión de proceder de manera acelerada ha sido influenciada no solamente por el hecho de que se dispone de alternativas viables y eficaces desde el punto de vista de los costos, sino también por consideraciones de comercio y competitividad relacionadas con el hecho de que las exportaciones de los países que operan al amparo del artículo 5 que todavía se producen utilizando el metilbromuro pueden enfrentarse a barreras comerciales en los países que no operan al amparo del artículo 5 que eliminen totalmente el metilbromuro en la fecha objetivo de eliminación de 2005.  Las reducciones aceleradas permitirán el establecimiento de una mayor igualdad de condiciones entre los agricultores de los países que operan al amparo del artículo 5 y los de los países que no operan al amparo de dicho artículo.

Existe abundante información de que las exenciones para usos esenciales del metilbromuro comenzarán a considerarse en el caso de los agricultores de países que operan al amparo del artículo 5 a partir de 2005.  En vez de servir para crear una mayor igualdad de condiciones, dichas exenciones servirán sólo para exacerbar las preocupaciones de las Partes que operan al amparo del artículo 5 que hayan adoptado regímenes de eliminación acelerados.

Puede que las Partes deseen considerar las implicaciones que la concesión de dichas exenciones para usos esenciales puedan tener con respecto a la continua protección de la capa de ozono, en particular, dado que existen alternativas viables, para la competitividad agrícola y el comercio interregional entre países que operan al amparo del artículo 5 y países que no operan al amparo de dicho artículo.

Con el fin de ressolver estas cuestiones, puede que las Partes deseen pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, a través de su Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro, que considere la posibilidad de realizar un análisis de las repercusiones potenciales que las exenciones para usos esenciales pudieran tener sobre la sostenibilidad de los esfuerzos de eliminación, tanto en los países que operan al amparo del artículo 5 como en los países que no operan al amparo de dicho artículo, así como iniciar un diálogo con la OMC y asociaciones de comercio regionales pertinentes sobre cuestiones relacionadas con el comercio que puedan derivarse de dichas exenciones.”

302. Al adoptar la decisión XIV/39, relativa a la reposición del Fondo Multilateral, la delegación de Austria expresó el deseo de que se incluyese in extenso la siguiente declaración en el informe de la reunión:

“Austria reconoce los resultados logrados en las deliberaciones sobre la importante cuestión de la reposición del Fondo Multilateral como un compromiso eficaz para el logro de los objetivos del Protocolo.  Por lo tanto, Austria no desea obstaculizar el logro de un consenso.

Al mismo tiempo, Austria ha de hacer constar que debido a limitaciones presupuestarias no le es posible garantizar el pago íntegro y a su debido tiempo de su parte de la reposición.  No obstante, Austria se esforzará en cumplir con la decisión sobre la reposición del Fondo Multilateral.

303. Al aprobar la decisión XIV/41, relativa a cuestiones financieras, informes financieros y presupuestos, la delegación del Brasil expresó el deseo de que se incluyese in extenso la siguiente declaración en el informe de la reunión:

“Teniendo en cuenta el párrafo 3 de la parte C de la resolución A/RES/55/5 B‑F, que subraya que la reducción de la tasa máxima a que se hace referencia en el párrafo 1 supra de la sección B se aplicará para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas y que no entrañará la modificación automática del prorrateo de los gastos de los organismos especializados o del Organismo Internacional de Energía Atómica, la delegación de Brasil hace constar una reserva a la decisión sobre los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal, que alteran la escala de contribuciones para ambos fondos fiduciarios.” 

XVI.  FECHAS Y LUGARES DE CELEBRACIÓN DE LA 15ª REUNIÓN DE LAS PARTES
EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL Y DE LA SÉPTIMA REUNIÓN DE LA
CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA

304. De conformidad con el artículo 3 del reglamento, se acordó que la 15ª Reunión de las Partes tendría lugar en la sede de la Secretaría, en Nairobi, y en una fecha que decidirán las Partes, salvo que la Secretaría, en consulta con las Partes, adopte otras disposiciones apropiadas (decisión XIV/43).  La séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena se celebrará conjuntamente con la 17ª Reunión de la Conferencia de las Partes en el Protocolo de Montreal.

XVII.  OTROS ASUNTOS

Reposición del Fondo Multilateral

305. Varios representantes encomiaron el nivel extraordinario que se había logrado para el Fondo tras intensas consultas entre las Partes.  Un representante observó que el consentimiento de su delegación dependía de la aprobación por el comité del presupuesto del parlamento de su país.

Homenaje

306. En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, el recién elegido Presidente de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, Sr. Paul Horwitz, destacó el éxito del régimen del ozono y el hecho de que se debía a personas sumamente dedicadas.  A este respecto, expresó agradecimiento, en nombre de las Partes, por la labor realizada por el Sr. Milton Catelin que pasaba ahora a desempeñar diferentes funciones.  El Sr. Catelin había servido muy bien a las Partes en importantes puestos ejecutivos, incluso como Copresidente del Grupo de Trabajo de composición abierta, desde el 2000.  El Presidente destacó también los incansables esfuerzos del Sr. Rajendra Shende del PNUMA, que, por primera vez en casi una década, no asistía a la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal debido a enfermedad.  Finalmente, mencionó la destacada contribución del Sr. Omar El‑Arini, que, en su calidad de Funcionario Jefe de la secretaría del Fondo Multilateral, había prestado destacados servicios para facilitar la protección mundial de la capa del ozono a lo largo de toda la historia del Protocolo.

XVIII.  APROBACIÓN DEL INFORME DE LAS REUNIONES CONJUNTAS DE LA SEXTA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA
Y DE LA 14ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL
PROTOCOLO DE MONTREAL

307. El presente informe se aprobó el viernes, 29 de noviembre de 2002, sobre la base del proyecto de informe presentado a la reunión.

XIX.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

Homenaje al país huésped

308. En nombre de la reunión, el Presidente de la Mesa de la sexta reunión de las Partes en el Convenio de Viena expresó su agradecimiento al Gobierno de Italia por su generosidad al acoger la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y al pueblo de Italia por su cálida hospitalidad, habiendo contribuido ambos al éxito de la reunión.

309. Tras el habitual intercambio de cortesías, se levantó la sesión a las 20.00 horas del viernes 29 de noviembre de 2002.

Anexo I

Propuestas para usos esenciales durante 2003-2004 autorizadas por la 14ª Reunión
de las Partes

(toneladas métricas)
	Parte
	2003
	2004

	
	CFC-11, 12, 114
	CFC-11, 12, 114

	Australia
	11,0
	11,0

	Comunidad Europea 
	--
	1.885,0

	Japón
	40,0
	30,0

	Polonia
	240,0
	236,0

	Federación de Rusia
	396,0
	--

	Ucrania a/
	103,8
	--

	EE.UU.
	--
	2.975,0

	Total
	687,0
	5.137,0


Anexo II

	Contribuciones de las Partes a la quinta reposición del Fondo Multilateral (2003, 2004 y 2005 )

	{reposición de 573,00 millones de dólares EE.UU., de los que 474 millones de dólares EE.UU. proceden de nuevas contribuciones}
	

	No.
	País
	Escala de cuotas de las Naciones Unidas para el año 2002
	Escala de cuotas de las Naciones Unidas ajustada en la que ninguna Parte contribuye más del 22%
	Contribuciones anuales (en dólares EE.UU.) para los años 2003, 2004 y 2005
	Tasa de inflación media para el período 2000 - 2002
	Pueden emplear el MTCF
Utilizar SI=1 
    NO=0
	Tipos de cambio de las monedas de los usuarios del MTCF
	Monedas nacionales de los usuarios del MTCF 
	Pagos de los usuarios del MTCF en monedas nacionales  


	1 
	ALEMANIA
	9,845
	11,971164285
	18.914.439,57
	1,97%
	1
	1,0831
	Euro
	20.486.229,50

	2 
	AUSTRALIA
	1,640
	 1,994180744
	3.150.805,58
	3,90%
	1
	1,8641
	Dólar Australiano
	5.873.416,67

	3 
	AUSTRIA
	0,954
	 1,160029531
	1.832.846,66
	2,03%
	1
	1,0831
	Euro
	1.985.156,22

	4 
	AZERBAIYÁN
	0,004
	 0,004863855
	7.684,89
	1,90%
	1
	4841,0833
	Manat de Azerbaiyán 
	37.203.200,62

	5 
	BELARÚS
	0,019
	 0,023103314
	36.503,24
	91,10%
	0
	
	
	

	6 
	BÉLGICA
	1,138
	 1,383766882
	2.186.351,67
	2,23%
	1
	1,0831
	Euro
	2.368.037,50

	7 
	BULGARIA
	0,013
	 0,015807530
	24.975,90
	8,10%
	1
	2,1038
	Lev
	52.544,29

	8 
	CANADÁ  
	2,579
	 3,135970817
	4.954.833,89
	2,33%
	1
	1,5683
	Dólar Canadiense 
	7.770.665,99

	9 
	DINAMARCA
	0,755
	 0,918052721
	1.450.523,30
	2,43%
	1
	8,0258
	Corona Danesa 
	11.641.609,89

	10 
	ESLOVENIA
	0,081
	 0,098493073
	    155.619,06
	8,33%
	1
	242,75
	Tolar
	37.776.525,82

	11 
	ESPAÑA
	2,539
	 3,087332262
	  4.877.984,97
	3,17%
	1
	1,0831
	Euro
	5.283.345,53

	12 
	ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
	22,000
	22,000000000
	 34.760.000,00
	2,57%
	1
	1
	Dólar EE.UU.
	34.760.000,00

	13 
	ESTONIA
	0,010
	 0,012159639
	19.212,23
	14,47%
	0
	
	
	

	14 
	FEDERACIÓN DE RUSIA
	1,200
	 1,459156642
	  2.305.467,49
	19,10%
	0
	
	
	

	15 
	FINLANDIA
	0,526
	 0,639596995
	1.010.563,25
	2,63%
	1
	1,0831
	Euro
	1.094.541,06

	16 
	FRANCIA
	6,516
	 7,923220567
	12.518.688,50
	1,80%
	1
	1,0831
	Euro
	13.558.991,51

	17 
	GRECIA
	0,543
	 0,660268381
	1.043.224,04
	3,47%
	1
	1,0831
	Euro
	1.129.915,96

	18 
	HUNGRÍA
	0,121
	 0,147131628
	232.467,97
	8,17%
	1
	264,4167
	Florín
	61.468.414,11

	19 
	IRLANDA
	0,297
	 0,361141269
	570.603,20
	4,57%
	1
	1,0831
	Euro
	618.020,33

	20 
	ISLANDIA
	0,033
	 0,040126808
	63.400,36
	5,63%
	1
	94,9917
	Corona Islandesa 
	6.022.507,61

	21 
	ISRAEL
	0,418
	 0,508272897
	803.071,18
	2,80%
	1
	4,6267
	Shekel
	3.715.569,42

	22 
	ITALIA
	5,104
	 6,206279585
	9.805.921,74
	2,57%
	1
	1,0831
	Euro
	10.620.793,84

	23 
	JAPÓN
	19,669
	22,000000000
	 34.760.000,00
	,0,83%
	1
	125,4167
	Yen
	4.359.484.492,00

	24 
	LETONIA
	0,010
	 0,012159639
	       19.212,23
	2,70%
	1
	0,6168
	Lats
	11.850,10

	25 
	LIECHTENSTEIN
	0,006
	 0,007295783
	     11.527,34
	1,10%
	1
	1,5883
	Francos Suizos 
	18.308,87

	26 
	LITUANIA
	0,017
	 0,020671386
	     32.660,79
	1,13%
	1
	3,7517
	Litas
	122.533,48

	27 
	LUXEMBURGO
	0,080
	 0,097277109
	    153.697,83
	2,63%
	1
	1,0831
	Euro
	166.470,12

	28 
	MÓNACO
	0,004
	 0,004863855
	         7.684,89
	1,80%
	1
	1,0831
	Euro
	8.323,51

	29 
	NORUEGA
	0,652
	 0,792808442
	  1.252.637,34
	2,53%
	1
	8,2308
	Corona Noruega 
	10.310.207,41

	30 
	NUEVA ZELANDIA
	0,243
	 0,295479220
	      466.857,17
	2,67%
	1
	2,2321
	Dólar Neozelandés 
	1.042.071,88

	31 
	PAÍSES BAJOS
	1,751
	 2,129152734
	  3.364.061,32
	3,73%
	1
	1,0831
	Euro
	3.643.614,81

	32 
	POLONIA
	0,319
	 0,387892474
	    612.870,11
	5,90%
	1
	3,9908
	Zloty
	2.445.842,03

	33 
	PORTUGAL
	0,466
	 0,566639163
	    895.289,88
	3,63%
	1
	1,0831
	Euro
	969.688,47

	34 
	REINO UNIDO
	5,579
	 6,783862422
	 10.718.502,63
	2,03%
	1
	0,6758
	Libra Esterlina 
	7.243.564,08

	35 
	REPUBLICA CHECA 
	0,043
	 0,052286446
	      82.612,59
	7,83%
	1
	45,8458
	Corona Eslovaca 
	3.787.440,06

	36 
	REPÚBLICA CHECA
	0,172
	 0,209145785
	330.450,34
	3,77%
	1
	33,5683
	Corona Checa 
	11.092.656,18

	37 
	SUECIA
	1,035
	 1,258522604
	  1.988.465,71
	1,97%
	1
	9,9275
	Corona Sueca 
	19.740.493,38

	38 
	SUIZA
	1,274
	 1,549137968
	  2.447.637,99
	1,10%
	1
	1,5883
	Francos Suizos 
	3.887.583,42

	39 
	TAYIKISTÁN
	0,001
	 0,001215964
	          1.921,22
	27,40%
	0
	
	
	

	40 
	TURKMENISTÁN
	0,003
	 0,003647892
	          5.763,67
	11,30%
	0
	
	
	

	41 
	UCRANIA
	0,053
	 0,064446085
	      101.824,81
	15,10%
	0
	
	
	

	42 
	UZBEKISTÁN
	0,011
	 0,013375603
	        21.133,45
	25,13%
	0
	
	
	

	42
	T O T A L
	87,723
	100,000000000
	158.000.000,00
	
	
	
	
	


Anexo III

	Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono

	Presupuesto aprobado para 2002 y proyectos de presupuesto para 2003 Y 2004


	
	
	
	
	m/t
	2002 
 (dólares EE.UU.) 
	m/t
	2003 
(dólares  E.E.U.U)


	m/t
	2004 
(dólares EE.UU.)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	RUBRO PERSONAL DE PROYECTOS
	
	
	
	
	
	

	
	1100
	Personal de proyectos
	
	
	
	
	
	

	
	
	1101
	Secretario Ejecutivo  (D-2) (compartido con el Convenio de Viena (CV)
	6    
	104.726    
	6    
	105.000    
	6    
	105.000    

	
	
	1102
	Secretario Ejecutivo  (D-1)
	12    
	150.000    
	12    
	150.000    
	12    
	150.000    

	
	
	1103
	Oficial Superior Jurídico (P-5)
	12    
	120.000    
	12    
	120.000    
	12    
	120.000    

	
	
	1104
	Oficial Superior de Asuntos Científicos (P-5) (compartido con el CV)
	6    
	91.000    
	6    
	82.500    
	6    
	82.500    

	
	
	1105
	Oficial administrativo (P-4) (sufragado  por el PNUMA)
	
	0    
	
	0    
	
	0    

	
	
	1106
	Oficial de programa (gestión de base de datos) P-3
	12    
	100.000    
	12    
	103.000    
	12    
	112.000    

	
	
	1107
	Oficial de programas (comunicaciones e información P-3 (sufragado por el CV)
	
	0
	6
	0
	12
	0

	
	
	1108
	Oficial de programas (supervisión y cumplimiento) - P-3
	
	0    
	6    
	60.000    
	12    
	112.000    

	
	1199


	Total parcial
	
	565.726    
	
	620.500    
	
	681.500    

	
	1200
	Consultores 
	
	
	
	
	
	

	
	
	1201
	Asistencia para la presentación y análisis de datos y el fomento de la aplicación del Protocolo
	
	135.000
	
	50.000
	
	50.000

	
	1299
	Total parcial 
	
	135.000    
	
	50.000    
	
	50.000    

	
	1300
	Apoyo administrativo 
	
	
	
	
	
	

	
	
	1301
	Auxiliar administrativo (G-7) (compartido con el CV)
	6    
	11.279    
	6    
	10.500    
	6    
	10.500    

	
	
	1302
	Auxiliar de personal (G-6)
	12    
	18.996    
	12    
	20.000    
	12    
	20.500    

	
	
	1303
	Auxiliar de programas (G-6) (sufragado por el CV)
	
	0    
	
	0    
	
	0    

	
	
	1304
	Auxiliar de información (G-6) (compartido con el CV)
	6    
	10.092    
	6    
	10.500    
	6    
	11.000    

	
	
	1305
	Auxiliar de programas (G-6) (compartido con el CV)
	6    
	10.092    
	6    
	10.500    
	6    
	11.000    

	
	
	1306
	Empleado de documentos (G-4)
	12    
	9.490    
	12    
	10.000    
	12    
	10.500    

	
	
	1307
	Ayudante de datos (G-6)
	12    
	20.171    
	12    
	20.200    
	12    
	20.500    

	
	
	1308
	Auxiliar de programas - Fondo (G-6) (sufragado por el PNUMA)
	
	0    
	
	0    
	
	0    

	
	
	1309
	Auxiliar de logística (G-3) (sufragado por el PNUMA)
	
	0    
	
	0    
	
	0    

	
	
	1310
	Secretario superior bilingüe (G-6) (sufragado por el CV)
	
	0    
	
	0    
	
	0    

	
	
	1320
	Personal supernumerario  
	
	10.172    
	
	15.000    
	
	15.000    

	
	
	1321
	Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta 
	
	390.000    
	
	350.000    
	
	350.000    

	
	
	1322
	Reuniones preparatorias y de las Partes (compartido con el CV cada 3 años; aplicable a 2002 y 2005)
	320.000    
	
	430.000    
	
	430.000    

	
	
	1323
	Reuniones de Grupos de Evaluación 
	
	76.887    
	
	75.000    
	
	75.000    

	
	
	1324
	Reuniones de Mesa 
	
	30.000    
	
	20.000    
	
	20.000    

	
	
	1325
	Reuniones del Comité de Aplicación 
	
	30.000    
	
	40.000    
	
	40.000    

	
	
	1326
	Reuniones oficiosas de consulta del Protocolo de Montreal para fomentar la ratificación y el cumplimiento 
	10.000    
	
	12.000    
	
	12.000    

	
	1399
	Total parcial 
	
	947.179    
	
	1.023.700    
	
	1.026.000    

	
	1600
	Viajes en comisión de servicio 
	
	
	
	
	
	

	
	
	1601
	Viajes de funcionarios en comisión de servicio
	
	130.000    
	
	150.000    
	
	150.000    

	
	
	1602
	Viajes de personal en comisión de servicios (personal del Servicio de Conferencias y oficial de información de las Naciones Unidas) 
	15.000    
	
	15.000    
	
	15.000    

	
	1699
	Total parcial 
	
	145.000    
	
	165.000    
	
	165.000    

	1999
	TOTAL DEL RUBRO
	
	1.792.905    
	
	1.859.200
	
	1.922.500    

	30
	RUBRO REUNIONES/PARTICIPACIÓN 
	
	
	
	
	
	

	
	3300
	Apoyo a la participación 
	
	
	
	
	
	

	
	
	3301
	Reuniones de los Grupos de Evaluación 
	
	450.000    
	
	400.000    
	
	400.000    

	
	
	3302
	Reuniones preparatorias y de las Partes 
	
	350.000    
	
	350.000    
	
	350.000    

	
	
	3303
	Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta
	
	300.000    
	
	300.000    
	
	300.000    

	
	
	3304
	Reuniones de Mesa 
	
	35.000    
	
	40.000    
	
	40.000    

	
	
	3305
	Reuniones del Comité de Aplicación 
	
	75.000    
	
	115.000    
	
	115.000    

	
	
	3306
	Consultas en una reunión oficiosa 
	
	100.000    
	
	50.000    
	
	50.000    

	
	3399
	Total parcial 
	
	1.310.000    
	
	1.255.000    
	
	1.255.000    

	3999


	TOTAL DEL RUBRO 
	
	1.310.000    
	
	1.255.000
	
	1.255.000    

	40
	RUBRO EQUIPO Y LOCALES 
	
	
	
	
	
	

	
	4100
	Equipo fungible (artículos valorados en menos de 1,500 dólares)
	
	
	
	
	
	

	
	
	4101
	Artículos fungibles varios (compartidos con el CV)
	
	23.890    
	
	17.000    
	
	17.000    

	
	4199
	Total parcial 
	
	23.890    
	
	17.000    
	
	17.000    

	
	4200
	Equipos no fungibles 
	
	
	
	
	
	

	
	
	4201
	Computadoras Personales y accesorios 
	
	5.000    
	
	10.000    
	
	5.000    

	
	
	4202
	Computadoras portátiles 
	
	5.000    
	
	4.500    
	
	0    

	
	
	4203
	Otros equipos de oficina (servidor, fax, escáner, etc.)
	
	5.000    
	
	5.000    
	
	5.000    

	
	
	4204
	Fotocopiadoras 
	
	0    
	
	0    
	
	10.000    

	
	4299
	Total parcial 
	
	15.000    
	
	19.500    
	
	20.000    

	
	4300
	Locales de oficina 
	
	
	
	
	
	

	
	
	4301
	Alquiler de locales de oficina  (compartido con el CV)
	
	25.000    
	
	26.000    
	
	26.000    

	
	4399
	Total parcial 
	
	25.000    
	
	26.000    
	
	26.000    

	4999
	TOTAL DEL RUBRO
	
	63.890    
	
	62.500    
	
	63.000    

	50
	RUBRO GASTOS DIVERSOS
	
	
	
	
	
	

	
	5100
	Funcionamiento y mantenimiento de equipo
	
	
	
	
	
	

	
	
	5101
	Mantenimiento de equipo y otros gastos (compartido con el CV)
	
	14.200    
	
	14.500    
	
	14.500    

	
	5199
	Total parcial 
	
	14.200    
	
	14.500    
	
	14.500    

	
	5200
	Gastos de presentación de informes 
	
	
	
	
	
	

	
	
	5201
	Presentación de informes 
	
	64.600    
	
	64.000    
	
	64.000    

	
	
	5202
	Presentación de informes (Grupos de Evaluación)
	
	66.000    
	
	15.000    
	
	10.000    

	
	
	5203
	Presentación de informes (Concienciación sobre el Protocolo)
	
	10.000    
	
	10.000    
	
	10.000    

	
	5299
	Total parcial 
	
	140.600    
	
	79.000    
	
	74.000    

	
	5300
	Gastos varios 
	
	
	
	
	
	

	
	
	5301
	Comunicaciones 
	
	40.000    
	
	45.000    
	
	45.000    

	
	
	5302
	Flete (documentos)
	
	70.000    
	
	60.000    
	
	60.000    

	
	
	5303
	Capacitación 
	
	12.500    
	
	12.500    
	
	12.500    

	
	
	5304
	Otros gastos (Día Internacional del Ozono)
	
	5.000    
	
	12.000    
	
	12.000    

	
	5399
	Total parcial 
	
	127.500    
	
	129.500    
	
	129.500    

	
	5400
	Atenciones sociales 
	
	
	
	
	
	

	
	
	5401
	Atenciones sociales 
	
	9.000    
	
	12.000    
	
	12.000    

	
	5499
	Total parcial 
	
	9000,00
	
	12.000    
	
	12.000    

	5999
	Total del rubro
	
	291.300
	
	235.000    
	
	230.000    

	99
	TOTAL DE GASTOS DIRECTOS DEL PROYECTO 
	
	3.458.095
	
	3.411.700
	
	3.470.500    

	
	Gastos de apoyo al programa (13%)
	
	449.551
	
	443.520    
	
	451.164    

	
	TOTAL GENERAL (incluidos los gastos de apoyo al programa)
	
	3.907.646
	
	3.855.220
	
	3.921.664    

	
	A.  Utilización del saldo del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal*
	
	675.000
	
	675.000    
	
	675.000    

	
	B.  Utilización de fondos resultante del saldo no utilizado de la Secretaría en 2000**
	
	740.000
	
	250.869    
	
	0    

	
	C.  Utilización adicional resultante del saldo no utilizado en 2001***
	
	0
	
	400.000    
	
	686.000    

	
	D.  Utilización de ingresos por concepto de interés****
	
	0
	
	250.000
	
	250.000

	
	 Contribuciones parciales 
	
	1.415.000
	
	1.575.864
	
	1.611.000

	
	Contribuciones de las Partes 
	
	2.492.646
	
	2.279.351
	
	2.310.664




(
La utilización de 675.000 dólares anuales para 2003 y 2004 del saldo no utilizado del Fondo Fiduciario se basó en los párrafos 5 y 6 de la Decisión XI/21 de la 11ª  Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal. 


(( 
Para cubrir las necesidades adicionales dimanantes de las decisiones de las Reuniones de las Partes, vgr. Estudio sobre comercio ilícito - decisión XII/10, así como las actividades relacionadas con los informes de evaluación correspondientes a 2002 que están preparando los grupos de evaluación tecnológica y económica, científica y de efectos ambientales, la Secretaría propuso a las 13ª Reunión de las Partes una utilización como resultado de las economías efectuadas en 2000.

((( 
Como resultado de economías imprevistas logradas en 2001, la Secretaría propone una utilización adicional de 1.186.868 dólares, como se ve a continuación:  400.000 dólares para 2003, 686.000 dólares para 2004 y 100.868 para 2005.  El proyecto de presupuesto para 2005 se presentará a la 15ª Reunión de las Partes.

****
Para reducir en mayor medida las contribuciones de las Partes en 2003 y 2004, se utilizará la suma de 250.000 dólares EE.UU. de los ingresos del Fondo por concepto de interés devengados anualmente, y en lo sucesivo hasta que se revise nuevamente.
Notas aclaratorias de los proyectos de presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono para 2003 y 2004

	Partida presupuestaria
	Observaciones

	1101 - 1108
	Las Partes han decidido que, en el futuro, se les presenten las propuestas de establecimiento y la clasificación de todos los puestos para su examen y aprobación, antes de presentarlas para su tramitación por el sistema de las Naciones Unidas.  Las Partes aprueban el número y tipo de puestos, y al adoptar las decisiones presupuestarias, les asignan créditos definitivos.

	1101-1104, 1106 
y 1108
	Los costos estándar de sueldos del personal del cuadro orgánico aplicables a Nairobi como lugar de destino para 2003, se han utilizado para los proyectos de presupuesto para 2003 y 2004.  Las sumas no utilizadas normalmente vuelven al Fondo Fiduciario.

	1105
	El puesto de Oficial Administrativo sigue financiándose con cargo al 13% de los gastos de apoyo a los programas, sobre la base de los gastos reales.

	1107 y 1108
	En la segunda reunión de la Conferencia de las Partes, celebrada en 1990, se aprobó el actual personal de la Secretaría del Ozono, Secretario Ejecutivo, Secretario Ejecutivo Adjunto, Oficial Superior de Asuntos Científicos, Oficial Superior Jurídico y Oficial Administrativo.  El número de Partes en el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal en aquel momento (mediados de 1990) era de 66 y 59, respectivamente, y el número de sustancias controladas incluidas en el anexo A era ocho.  En 1996 se aprobó un sexto puesto, Oficial de programas (Gestión de datos), en respuesta a la urgente necesidad de recopilar y analizar datos sobre sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) y de coordinar los sistemas informáticos de la Secretaría.  Actualmente hay 185 y 184 Partes en el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal, respectivamente, y el número de sustancias controladas ha aumentado a 96, pero el número de personal ha permanecido el mismo.

El aumento del número de Partes y la aprobación de cuatro enmiendas del Protocolo de Montreal han dado como resultado un aumento equivalente del volumen de trabajo.  Ha aumentado constantemente el interés a escala mundial en el Protocolo de Montreal y, los gobiernos, expertos investigadores, industrias, organizaciones comerciales y no gubernamentales recaban continuamente información de la Secretaría.  Además, la introducción de comunicaciones por Internet y correo electrónico ha aumentado exponencialmente el volumen de trabajo de la Secretaría.

Además, ha sido necesario incrementar la vigilancia de las cuestiones de cumplimiento con arreglo al Protocolo de Montreal, en particular, una vez que los países en desarrollo comenzaron a aplicar medidas de cumplimiento para eliminar las SAO; se aumentó la interacción con los gobiernos, a través del Comité de Cumplimiento sobre cuestiones de cumplimiento y se procedió a la vigilancia del comercio ilícito de SAO y de los sistemas de concesión de licencias de las Partes; y se aumentó la interacción con el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, así como con los organismos de ejecución del Fondo y los funcionarios del ozono en los países en desarrollo y los países con economías en transición sobre cuestiones de cumplimiento.

Para responder con eficacia y eficiencia a los requisitos de las Partes y otros interesados directos, la Secretaría ha revisado sus niveles de dotación de personal y necesita fortalecer su capacidad para desarrollar su labor, aumentando sus recursos humanos.  Se presentan dos puestos para su aprobación por las Partes:  un Oficial de Programas (Comunicaciones e información) que será sufragado con cargo al Fondo Fiduciario del Convenio de Viena, y cuyo titular se encargará del manejo de los servicios de comunicaciones e información, y otro puesto de Oficial (Vigilancia y cumplimiento) que será sufragado con cargo al Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal, y cuyo titular asistirá en la vigilancia y seguimiento de las cuestiones relativas al cumplimiento de la aplicación del Protocolo de Montreal.

Se han propuesto créditos presupuestarios sólo para seis meses para el segundo semestre de 2003, ya que el puesto (1108) que ha de ser sufragado con cargo al Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal tendrá que ser clasificado y establecido antes de que pueda iniciarse la contratación.

	1201
	Se necesitará ayuda para la notificación y análisis de datos, así como para la creación de un sistema digital permanente interconectado en la Secretaría.  Pueden transferirse fondos de esta partida a la 1100 para crear puestos del cuadro orgánico de corta duración, si se estima necesario.

	1301 a 1307
	Para las propuestas presupuestarias de 2003 y 2004 se han utilizado los costos estándar de sueldos correspondientes al cuadro de servicios generales aplicables a Nairobi como lugar de destino para 2003.

	1308-1309
	Los puestos de Auxiliar de programas (Fondo) y Auxiliar de logística continuarán sufragados con cargo al 13% de gastos de apoyo al programa, sobre la base de gastos reales.

	1310
	Se presenta a las Partes, para su aprobación, el establecimiento de un puesto de Secretario superior bilingüe de categoría G-6, que será sufragado con cargo al Fondo Fiduciario del Convenio de Viena.  Se prevé que el personal de apoyo bilingüe del cuadro de servicios generales aumente la capacidad que tiene la Secretaría de entregar el trabajo rápida y eficazmente en dos idiomas, sin tener que enviar a otro lugar la correspondencia para su traducción.

Se han propuesto créditos presupuestarios sólo para seis meses en 2003, ya que el puesto tendrá que ser clasificado y establecido antes de que pueda iniciarse la contratación.

	1320
	La Secretaría continuará convirtiendo los archivos en archivos electrónicos para facilitar la recuperación y colocación en el sitio de la Web.  Con el fin de ayudar a la Secretaría en esta labor, así como en la relacionada con atender a las necesidades de 183 Partes, en particular, en la esfera de la preparación de documentos y organización de viajes de participantes, la Secretaría necesita asignación de fondos para personal supernumerario de apoyo.

	1321-1326
	Se podrán transferir los fondos necesarios de los renglones presupuestarios del servicio de conferencias (1321-1326) en caso de que esos servicios deban ser prestados por consultores o empresas a las que se extiendan contratos.  No obstante, el costo total de la organización de las reuniones no debería superar las cifras aprobadas en el presente presupuesto.

Los gastos actuales de servicios de conferencias se basan en los siguientes supuestos:

a)
1321:  Una reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta celebrada durante cada uno de los años 2003 y 2004, en Nairobi, utilizando seis idiomas;

b)
1322:  La reunión de las Partes y su reunión preparatoria se celebrarán en Nairobi ambos años, en seis idiomas.  Cuando las reuniones no se celebren en Nairobi, los costos adicionales serán sufragados por el Gobierno anfitrión;

c)
1323:  Las asignaciones presupuestarias correspondientes a 2003 y 2004 para el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el Grupo de Evaluación Científica y el Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales sufragarán los gastos de sus reuniones anuales, así como los de comunicaciones y otros varios relacionados con la labor de los miembros de los grupos procedentes de países en desarrollo y con economías en transición;

d)
1324:  Se prevé celebrar dos reuniones de la Mesa en cada uno de los años 2003 y 2004, en dos idiomas;

e)
1325:  Para cada uno de los años 2003 y 2004 se prevén, como mínimo dos reuniones del Comité de Aplicación, con interpretación, si es necesario.  A partir de 2003, se celebrará una reunión del Comité de Aplicación entre períodos de sesiones, antes de la reunión de las Partes;

f)
1326:  Para 2003 y 2004 se prevé por los menos la celebración de una reunión de consulta oficiosa por año sobre el fomento de la ratificación y el cumplimiento del Protocolo de Montreal y sus enmiendas.  Se supone que se celebrará en Nairobi.

	1601
	Los viajes en comisión de servicio tienen lugar en el contexto de las actividades de la Secretaría.  En 2003 y 2004 se realizarán algunas misiones para promover el cumplimiento y la ratificación de las enmiendas del Protocolo de Montreal.

	3300
	Participación de los países en desarrollo:

El costo de la participación de representantes de Partes que operan al amparo del artículo 5 en las diversas reuniones del Protocolo se calcula en 5.000 dólares EE.UU. por participante, teniendo en cuenta gastos de viaje de no más de una persona por país, con la tarifa económica más apropiada y ventajosa y las dietas establecidas por las Naciones Unidas.

	3301
	Se han realizado asignaciones para 2003 y 2004, respectivamente, para viajes de unos 80 miembros participantes en las reuniones de los Grupos de Evaluación (Grupo de Evaluación Científica, Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales y Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas) procedentes de países que operan al amparo del artículo 5.

	3302 y 3303
	Gastos de participación de unos 70 representantes que asistan a la reunión de las Partes y 60 que asistan a la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta en 2003 y 2004.

	3304
	Los gastos de participación se basan en dos reuniones de la Mesa anuales para cuatro participantes de países en desarrollo o países con economías en transición en cada reunión.

	3305
	Los gastos de participación en las dos reuniones anuales del Comité de Aplicación se basan en ocho miembros procedentes de países en desarrollo y países con economías en transición en cada reunión y dos representantes de países invitados por el Comité de Aplicación a cada reunión.  También se han propuesto créditos para el viaje del Presidente o del Vicepresidente del Comité de Aplicación de un país que opere al amparo del artículo 5 para que asista a tres reuniones anuales del Comité Ejecutivo.

	3306
	Se han asignado fondos para financiar la participación de 10 participantes de países en desarrollo y países con economías en transición como parte de las consultas oficiosas sobre incumplimiento del Protocolo de Montreal, que se supone se celebrarán en Nairobi.

	4101
	El costo de equipo fungible diverso se ha reducido en 2003 de 25.084 dólares EE.UU., tal como se propuso en la 13ª reunión de las Partes, a 17.000 dólares EE.UU. sobre la base de gastos reales durante 2000 y 2001.  A la estricta vigilancia y cuidadosa utilización de los recursos se debe la reducción de gastos durante 2000 y 2001

	4200
	La Secretaria mantiene sus sistemas electrónicos de procesamiento de datos para que las Partes puedan disponer electrónicamente de la documentación del Protocolo y del Convenio.  Esto requiere la adquisición de los dispositivos periféricos y las licencias de programas informáticos necesarios, así como la actualización del equipo informático existente.  Se ha destinado una cuantía mínima para que la Secretaría pueda reemplazar algunos de los equipos cada año.

	4300
	Los gastos reales para 2001 se han utilizado como base para los créditos correspondientes a 2003 y 2004 en esta partida.

	5202
	El año 2002 es año de evaluación y se han previsto en 2002 créditos para la impresión de nueve informes, como mínimo.  La próxima evaluación tendrá lugar en 2006.  Por lo tanto, los gastos de imprenta para 2003 y 2004 se han reducido de 66.000 dólares EE.UU. en 2002 a 15.000 dólares y 10.000 dólares, en 2003 y 2004, respectivamente.

	5301
	La estrecha vigilancia de los recursos dedicados a telecomunicaciones y el continuo recurso a la utilización del correo electrónico en vez de las comunicaciones por fácsimile han permitido a la Secretaría mantener un crédito presupuestario relativamente bajo en esta partida.

	5303
	La partida para capacitación se mantiene en el mismo nivel.  El personal continúa haciendo uso del programa de capacitación y desarrollo.

	5304
	La Secretaría del ozono proporcionará una subvención a tres países por año, durante 2003 y 2004, para ayudar en los preparativos de la celebración del Día Internacional de la Conservación de la Capa de Ozono.


Anexo IV

Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono

Escala de contribuciones de las Partes para los años 2003 y 2004 sobre la base de la escala de
cuotas de las Naciones Unidas

(Resolución de la Asamblea General A/RES/55/5 B-F del 23 de diciembre de 2000
por la que ninguna Parte contribuirá más del 22%)
(En dólares EE.UU)

	PARTE
	ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL AÑO 2003
	ESCALA DE LAS NACIONES UNIDAS AJUSTADA PARA EXCLUIR PAÍSES NO CONTRIBUYENTES
	ESCALA DE LAS NACIONES UNIDAS AJUSTADA PARA QUE NINGUNA CONTRIBUCIÓN SEA SUPERIOR AL 22% 
	AÑO 2003 CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES
	AÑO 2004 CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES

	Albania
	           0,003 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Argelia
	0,070
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Angola
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Antigua y Barbuda
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Argentina
	                   1,149 
	1,149 
	1,132 
	25.813
	26.167

	Armenia
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Australia
	                   1,627 
	1,627 
	1,604 
	36.551
	37.053

	Austria
	                   0,947 
	0,947 
	0,933 
	21.275
	21.567

	Azerbaiyán
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Bahamas
	                   0,012 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Bahrein
	                   0,018 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Bangladesh
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Barbados
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Belarús
	                   0,019 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Bélgica
	                   1,129 
	1,129 
	1,113 
	25.363
	25.712

	Belice
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Benin
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Bolivia
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Bosnia y Herzegovina
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Botswana
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Brasil
	                   2,390 
	2,390 
	2,356 
	53.692
	54.430

	Brunei Darussalam
	                   0,033 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Bulgaria
	                   0,013 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Burkina Faso
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Burundi
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Camboya
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Camerún
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Canadá
	                   2,558 
	2,558 
	2,521 
	57.466
	58.256

	Cabo Verde
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	República Centroafricana
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Chad
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Chile
	                   0,212 
	0,212 
	0,209 
	4.763
	4.828

	China
	                   1,532 
	1,532 
	1,510 
	34.417
	34.890

	Colombia
	                   0,201 
	0,201 
	0,198 
	4.516
	4.578

	Comoras
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Congo
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Costa Rica
	                   0,020 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Cote d' Ivoire
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Croacia
	                   0,039 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Cuba
	                   0,030 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Chipre
	                   0,038 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	República Checa
	                   0,203 
	0,203 
	0,200 
	4.560
	4.623

	República Popular Democrática de Corea 
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	República Democrática del Congo
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Dinamarca
	                   0,749 
	0,749 
	0,738 
	16.826
	17.058

	Djibouti
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Dominica
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	República Dominicana
	                   0,023 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Ecuador
	                   0,025 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Egipto
	                   0,081 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	El Salvador
	                   0,018 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Estonia
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Etiopía
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Comunidad Europea 
	                   2,500 
	2,500 
	2,500 
	56.984
	57.767

	Fiji
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Finlandia
	                   0,522 
	0,522 
	0,514 
	11.727
	11.888

	Francia
	                   6,466 
	6,466 
	6,373 
	145.260
	147.256

	Gabón
	                   0,014 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Gambia
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Georgia
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Alemania
	                   9,769 
	9,769 
	9,628 
	219.463
	222.478

	Ghana
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Grecia
	                   0,539 
	0,539 
	0,531 
	12.109
	12.275

	Granada
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Guatemala
	                   0,027 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Guinea
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Guinea-Bissau
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Guyana
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Haití
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Honduras
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Hungría
	                   0,120 
	0,120 
	0,118 
	2.696
	2.733

	Islandia
	                   0,033 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	India
	                   0,341 
	0,341 
	0,336 
	7.661
	7.766

	Indonesia
	                   0,200 
	0,200 
	0,197 
	4.493
	4.555

	Irán (República Islámica del)
	                   0,272 
	0,272 
	0,268 
	6.111
	6.194

	Irlanda
	                   0,294 
	0,294 
	0,290 
	6.605
	6.696

	Israel
	                   0,415 
	0,415 
	0,409 
	9.323
	9.451

	Italia
	                   5,065 
	5,065 
	4,992 
	113.781
	115.344

	Jamaica
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Japón
	                 19,516 
	19,516 
	19,235 
	438.426
	444.449

	Jordania
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Kazajstán
	                   0,028 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Kenya
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Kiribati
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Kuwait
	                   0,147 
	0,147 
	0,145 
	3.302
	3.348

	Kirguistán
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	República Democrática Popular Lao 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Letonia
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Líbano
	                   0,012 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Lesotho
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Liberia
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Jamahiriya Árabe Libia
	                   0,067 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Liechtenstein
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Lituania
	                   0,017 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Luxemburgo
	                   0,080 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Madagascar
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Malawi
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Malasia
	                   0,235 
	0,235 
	0,232 
	5.279
	5.352

	Maldivas
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Malí
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Malta
	                   0,015 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Islas Marshall
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Mauritania
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Mauricio
	                   0,011 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	México
	                   1,086 
	1,086 
	1,070 
	24.397
	24.732

	Micronesia (Estados Federados de)
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Mónaco
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Mongolia
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Marruecos
	                   0,044 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Mozambique
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Myanmar
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Namibia
	                   0,007 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Nauru
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Nepal
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Países Bajos
	                   1,738 
	1,738 
	1,713 
	39.045
	39.581

	Nueva Zelandia
	                   0,241 
	0,241 
	0,238 
	5.414
	5.488

	Nicaragua
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Níger
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Nigeria
	                   0,068 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Noruega
	                   0,646 
	0,646 
	0,637 
	14.513
	14.712

	Omán
	                   0,061 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Pakistán
	                   0,061 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Palau
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Panamá
	                   0,018 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Papua Nueva Guinea
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Paraguay
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Perú
	                   0,118 
	0,118 
	0,116 
	2.651
	2.687

	Filipinas
	                   0,100 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Polonia
	                   0,378 
	0,378 
	0,373 
	8.492
	8.609

	Portugal
	                   0,462 
	0,462 
	0,455 
	10.379
	10.522

	Qatar
	                   0,034 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	República de Corea
	                   1,851 
	1,851 
	1,824 
	41.583
	42.154

	República de Moldova
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Rumania
	                   0,058 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Federación de Rusia
	                   1,200 
	1,200 
	1,183 
	26.958
	27.329

	Rwanda
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Saint Kitts y Nevis
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Santa Lucía
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	San Vicente y las Granadinas 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Samoa
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Santo Tomé y Príncipe
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Arabia Saudita
	                   0,554 
	0,554 
	0,546 
	12.446
	12.617

	Senegal
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Seychelles
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Sierra Leona
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Singapur
	                   0,393 
	0,393 
	0,387 
	8.829
	8.950

	Eslovaquia
	                   0,043 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Eslovenia
	                   0,081 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Islas Salomón
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Somalia
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Sudáfrica
	                   0,408 
	0,408 
	0,402 
	9.166
	9.292

	España
	                   2,519 
	2,519 
	2,482 
	56.584
	57.362

	Sri Lanka
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Sudán
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Suriname
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Swazilandia
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Suecia
	                   1,027 
	1,027 
	1,012 
	23.066
	23.383

	Suiza
	                   1,027 
	1,027 
	1,012 
	23.066
	23.383

	República Árabe Siria
	                   0,080 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Tayikistán
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Tailandia
	                   0,294 
	0,294 
	0,290 
	6.605
	6.696

	Yugoslavia 
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Togo
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Tonga
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Trinidad y Tabago
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Túnez
	                   0,030 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Turquía
	                   0,440 
	0,440 
	0,434 
	9.885
	10.020

	Turkmenistán
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Tuvalu
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Uganda
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Ucrania
	                   0,053 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Emiratos Árabes Unidos
	                   0,202 
	0,202 
	0,199 
	4.538
	4.600

	Reino Unido
	                   5,536 
	5,536 
	5,456 
	124.368
	126.076

	República Unida de Tanzanía
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Estados Unidos de América
	                 22,000 
	22,000 
	21,683 
	494.235
	501.025

	Uruguay
	                   0,080 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Uzbekistán
	                   0,011 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Vanuatu
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Venezuela
	                   0,208 
	0,208 
	0,205 
	4.673
	4.737

	Vietnam
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Yemen
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Yugoslavia
	                   0,020 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Zambia
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Zimbabwe
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0
	0

	Total
	         103,373 
	101,425 
	100,000 
	2.279.351
	2.310.664
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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